
Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

1 / 117

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Centro de Estudios Superiores Universitarios
de Galicia (CESUGA)

15028518

Facultad de Comunicación y Ciencias
Sociales

50011941

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Publicidad y Relaciones Públicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Responsable de Sección de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE ECHEVERRIA OCHOA Vicerrector de Política Académica y Calidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-HUESCA, KM.299 50830 Villanueva de Gállego 600697832

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 23 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones
Públicas por la Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad Marketing y publicidad

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 135 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad San Jorge
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15028518 Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)

50011941 Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales

1.3.2. Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/normativa/regimenpermanencia/grados

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.
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E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E6 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida
las denominadas centrales de medios.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.
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E21 - Destreza suficiente para desarrollar proyectos de investigación relacionados con la comunicación corporativa, el marketing
y la publicidad, así como para aplicar después los resultados de dichas investigaciones, a la actividad profesional o a cualquier
objetivo de otro orden.

E23 - Capacidad para gestionar las propias emociones, el estrés, y las frustraciones ante las dificultades que aparezcan en el
desarrollo de los proyectos y retos profesionales dentro de un segmento profesional, el propio de la publicidad y las relaciones
públicas, cuya actividad demanda, por un lado, un continuo tránsito de propuestas entre profesional y cliente, y por otro, una
relación directa a nivel técnico y humano dentro del heterogéneo entramado de agentes que constituyen una organización.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Para poder acceder a los estudios de grado y/o licenciatura e ingeniería ofertados por la Universidad San Jorge se deberán tener en cuenta los si-
guientes supuestos (según RD 1892/2008 de 14 de noviembre):

1. Haber superado  la Prueba de Acceso a la Universidad.

El Real Decreto 1892/2008 (BOE de 14 de noviembre), por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales
de Grado y los procedimientos de admisión a las universidades españolas, define una nueva prueba de acceso a estas enseñanzas. El citado Real
Decreto establece que, además de la prueba general obligatoria para los estudiantes de bachillerato para acceder a la Universidad, estos podrán pre-
sentarse de forma voluntaria a una prueba específica que les permitirá incrementar su nota de acceso. En concreto, se establece que, para la admi-
sión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el
número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que co-
rresponda, que se calculará con la fórmula siguiente:

Nota de admisión = 0,6 *NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2

NMB = Nota media del Bachillerato

CFG = Calificación de la fase general

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas de la fase específica

a, b = Parámetros de ponderación de las materias de la fase específica (valor del índice a determinar por la Universidad en función de la idoneidad de
la materia con el grado que se relaciona)

De este modo, la nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscri-
tas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el Anexo I del citado Real Decreto.

2. Superar la prueba de acceso para mayores de 25 años.

Dirigida a personas que cumplan, o hayan cumplido, los veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académi-
co.

Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles con carácter preferente, a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas.

3. Acceso a la Universidad mediante acreditación de experiencia laboral o profesional (mayores de 40 años).

Dirigido a candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante pa-
ra acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes de día 1 de octubre del año de comienzo del curso
académico.

4. Superar la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 45 años.

Dirigido a aquellos que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia
laboral o profesional.
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Los aspirantes pueden realizar la prueba de acceso en la Universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, co-
rrespondiéndoles exclusivamente a efectos de ingreso, la Universidad en la que hayan superado la prueba.

No está permitido realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una Universidad. En caso contrario, quedarán automática-
mente anuladas todas las pruebas realizadas. Tampoco está permitido realizar a la prueba de acceso de los mayores de veinticinco y la de los mayo-
res de cuarenta y cinco años en un mismo año.

5. Poseer un título de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño, o Técnico Deportivo Superior o titula-
ción equivalente.

Quienes posean alguno de los títulos indicados en este punto podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado.

A efectos de ordenar las solicitudes cuando sea necesario, se establecerá un acceso preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos a
las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas oficiales de Grado, de acuerdo con la tabla del Anexo 1.

Para la admisión en las titulaciones en las que se produzca concurrencia competitiva, se utilizará la nota de admisión que corresponda tras aplicar la
siguiente fórmula:

Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos
de Formación y Orientación Laboral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora. Siempre que los módulos tengan acceso
preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se desea ser admitido

a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. El parámetro de ponderación de los módulos será igual a 0,1.

6. Poseer estudios pre-universitarios procedentes de la Unión Europea y de sistemas educativos con acuerdos internacionales.

Podrán acceder a las universidades españolas, sin necesidad de realizar la prueba de acceso, los alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alumnos cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus uni-
versidades. Para ver la relación de países con sus sistemas educativos consultar la Resolución de 30 de marzo de 2009 (BOE de 22 de abril).

Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de
acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política
Social y Deporte y de Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá
contemplar la posibilidad de presentación de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudian-
tes que por razón de su calendario académico, aún no están en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad
en sus sistemas educativos de origen.

Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión se calculará a partir de la
calificación de su credencial.

Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2

En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homologación de sus títulos para acce-
der a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras finalidades
diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación.

La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Universidad que acrediten los estudiantes a los que se refiere esta Resolución, se lle-
vará a cabo por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Los estudiantes que deseen acogerse a esta vía de acceso deberán presentar su solicitud a través de Internet, de acuerdo con las instrucciones y re-
quisitos que a tales efectos publicará dicha Universidad en la página web www.uned.es/accesoUE.

7. Proceder de un sistema educativo extranjero previa homologación de bachiller.

Podrán presentarse a la PAU, con las peculiaridades siguientes, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:
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· Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos
en los supuestos de exención a los que se refieren en el artículo anterior.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el
sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español.

· Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sis-
tema educativo respectivo para acceder a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso.

En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller es-
pañol.

8. Acceso con titulaciones universitarias oficiales finalizadas en sistema educativo universitario español .

Dirigido a quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente o a quienes posean un título universitario oficial de
Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las en-
señanzas universitarias o título equivalente.

9. Acceso con estudios universitarios parciales extranjeros o, que habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y tengan 30
créditos reconocidos.

Para quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y
deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya
reconocido al menos 30 créditos.

Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, deberán acceder a la universidad según lo establecido en los puntos 6 o 7.

Criterios de admisión

La Universidad podrá establecer requisitos de admisión que podrán ponderar con el resultado de las pruebas propias que en su caso establezca la uni-
versidad.

La Universidad en sus criterios y procedimientos de admisión incluyen los casos de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de
discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estu-
dios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El Plan de Acción Tutorial

En este contexto, la Acción Tutorial de la Universidad, se ha diseñado como un instrumento formativo transversal, con el objetivo de que cada alumno
tenga un tutor que le acompañe en su proceso formativo como persona y como profesional a lo largo de la carrera, centrando su actividad en la vida
académica para desarrollar las capacidades de aprendizaje autónomo y las competencias propias del perfil profesional de cada titulación.

Se trabaja en los diferentes ámbitos de desarrollo de la persona para conseguir su maduración humana y profesional que le permita integrarse en el
mundo laboral con plenas garantías de éxito. Así pues la tutoría desarrolla sus objetivos en tres ámbitos fundamentales de actuación: la orientación
personal, la orientación académica y la orientación profesional.

Este proyecto formativo se materializa en un Plan de Acción Tutorial donde se recogen los objetivos, la programación general de actividades tutoriales
(donde se especifican las líneas básicas de actuación del proyecto formativo), y por último, las programaciones específicas para cada uno de los cur-
sos del centro.

Entre los criterios comunes para todos los centros de la universidad, en el Plan de Acción Tutorial se establecen:

Tutoría individual

Entrevistas del tutor con cada alumno, con diferentes objetivos: informativas, orientativas, de diagnóstico y evaluación de resultados. En estas entrevis-
tas se lleva seguimiento de las acciones formativas y de aprendizaje que el alumno debe desarrollar individualmente como son: adaptación al centro y
al ámbito universitario, estrategias de aprendizaje autónomo, técnicas de realización de trabajos y proyectos, toma de decisiones sobre el propio itine-
rario personal (optativas, prácticas externas, etc.), entre otras.

Tutorías colectivas

Para grupos de estudiantes que abordan trabajos cooperativos y pueden necesitar apoyo, orientación e incluso arbitrajes.

Tutoría no presencial

Para garantizar el seguimiento de la evolución de los alumnos en la modalidad semi-presencial, la tutoría no presencial se convierte en una herramien-
ta básica. A través de la tutoría no presencial se establece una planificación de estudios pactada directamente con el alumno; se lleva a cabo un segui-
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miento del estado y la evolución académica de cada alumno tutelado; se lleva un control exhaustivo de la planificación ejecutando las correcciones en
la misma. De este modo, pueden introducirse las correcciones pertinentes para garantizar el éxito del proceso formativo.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36
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CONCEPTOS Y PRINCIPIOS

Reconocimiento  de créditos

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

Límites al reconocimiento de créditos

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el
plan de estudios.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

PRINCIPIOS RECTORES DE ESTE PROCESO

Individualidad

Con independencia de que en algún momento se puedan establecer reglas de aplicación automática para casos de
naturaleza semejante, cada uno de los expedientes de reconocimiento y transferencia de ECTS será estudiado de
modo individual, contemplando las singularidades de cada alumno y expediente académico.

Pro movilidad

La aplicación de las normas y sistemas de reconocimiento y transferencia, se realizará atendiendo al principio de
movilidad, como uno de los fundamentales en la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior.

Accesibilidad

Así mismo la aplicación de la presente normativa tendrá en cuenta la situación peculiar de las personas con necesi-
dades educativas especiales.

CRITERIOS

Estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas al amparo de lo dispues-
to en el Real Decreto 1393/2007
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Materias básicas

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento, al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. Es decir, se
producirá un reconocimiento del número de créditos básicos que haya estudiado el alumno en la Universidad de la
que proceda, que podrá ser de entre 36 y 60 créditos, y ello con independencia de que en los títulos de origen y de
destino no se hayan contemplado exactamente las mismas materias, y en la misma extensión de las previstas por
ramas de conocimiento en el Anexo II del RD 1393/2.007, de 29 de octubre. En este último caso la Universidad San
Jorge podrá optar por reconocer los créditos de las materias básicas de origen, no ya por materias básicas sino por
materias consideradas obligatorias u optativas en el plan de estudios de destino.

Si la Universidad de procedencia ha dotado a las materias básicas de más créditos de los 60 mínimos que exige la
norma, el resto podrán ser reconocidos teniendo en cuenta los criterios generales de adecuación entre las compe-
tencias y conocimientos asociados, de los ECTS de que se trate. En caso de que cumpliendo con los requisitos que
establece la norma, no puedan ser reconocidos, ser transferirán al expediente académico del alumno.

b) Si la titulación de origen está adscrita a otra área de conocimiento distinta a la de la titulación de destino, serán
también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Esto sucederá en los casos en los que el
plan de estudios de la titulación de grado de origen, haya incluido materias básicas de la titulación de destino. Es-
to se hará automáticamente únicamente en un máximo de 24 créditos, y el resto podrán ser reconocidos teniendo
en cuenta los criterios generales de adecuación entre las competencias y conocimientos asociados. En caso de que
cumpliendo con los requisitos que establece la norma, no puedan ser reconocidos, se transferirán al expediente aca-
démico del alumno.

Materias obligatorias y optativas

Los créditos de materias obligatorias y optativas podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante, y
los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el Anexo I del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas universitarios an-
teriores al Real Decreto 1393/2007

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre competencias y cono-
cimientos asociados. Para los casos en los que la información de la Universidad de origen, no especifique las com-
petencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio confeccionados con-
forme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos de las materias o asignaturas de origen, y
de los módulos o materias de destino.

Los créditos objeto de reconocimiento o transferencia deberán ser convertidos en ECTS según la equivalencia si-
guiente: 10 LRU = 8 ECTS

Estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la Universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS RECONOCIDAS:

· Cuando se realice el reconocimiento en bloque (CFGS, Itinerarios) la calificación será de APTO /NO APTO.

· En créditos reconocidos por títulos propios o experiencia profesional, la calificación será de APTO/ NO APTO.
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· En caso de que el reconocimiento se realice asignatura por asignatura en función de adecuación de competencias se pondrá la
calificación de la asignatura de origen en la reconocida, siempre que procedan de titulaciones universitarias oficiales.

· En los créditos optativos reconocidos por otras actividades universitarias culturales, deportivas, de representación, solidarias
o de cooperación la calificación que constará será la de APTO/No APTO.

· Los créditos obtenidos por la vía Reconocimiento de otras actividades universitarias no computarán en la media del expe-
diente académico.

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y/O TRANSFERENCIA

El procedimiento para el reconocimiento y transferencia de créditos se encuentra regulado de manera más detallada
en el Procedimiento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (PR-057) de la Universidad San Jorge.

Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos deberán realizarse en la Solicitud de Convalida-
ción/Reconocimiento (FI-068).

Reconocimiento

Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

Como quiera que la Universidad San Jorge necesita tener información exhaustiva de las características y contenido
de los estudios cursados por cada alumno, para poder proceder al estudio individual de cada expediente de recono-
cimiento y transferencia, se solicitará al alumno toda aquella información a la que no tenga acceso directamente.

Es decir, no solicitará las planes o memorias descriptivas de títulos que estén publicadas en el Boletín Oficial del Es-
tado, o de Comunidades Autónomas, o que pueda consultar directamente en el Registro de Universidades, Centros
y Títulos (RUCT), y solicitará al alumno, aparte del certificado curricular individual del alumno, en el que figuren las
asignaturas y créditos superados, toda aquella información, como puedan ser planes de estudio y programaciones, a
las que no se tenga acceso por las vías que se acaban de mencionar.

En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

1. Original y copia del certificado del expediente oficial expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.
2. Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-

berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos.

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos deberán ser oficia-
les, expedidos por las autoridades competentes y legalizados por vía diplomática excepto los provenientes de países
de la Unión Europea. Se acompañarán de su correspondiente traducción que podrá hacerse:

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas, del Ministerio Español de Asuntos Exteriores.

· Por organizaciones oficiales reconocidas en España (UNESCO, Oficina de Educación Iberoamericana, etc.).

· Por una representación diplomática o consular en España del país de donde procedan los documentos.

· Por traductor jurado, debidamente autorizado o inscrito.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado.
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En cualquier caso, y con las salvedades a que se ha hecho referencia, a continuación se expresa la documentación
que se solicitará a los alumnos:

· Original y copia del certificado del expediente expedido por el centro de origen o fotocopia compulsada.

· Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la Universidad. De-
berá constar la fecha de vigencia de los mismos que deberá corresponder con la fecha de aprobación de la asignatura por el
alumno. En el programa de cada asignatura debe figurar la siguiente información: número de créditos asignados, número de
horas lectivas, competencias asociadas, contenidos y profesorado del programa

En caso de que no sea suficiente la documentación aportada, la Universidad se reserva el derecho de solicitar al
alumno la documentación complementaria que considere necesaria.

Los documentos expedidos en el extranjero que se presenten para el reconocimiento de créditos se acompañarán
de su correspondiente traducción jurada.

En caso de que falte alguno de los documentos anteriormente solicitados no se tramitará la solicitud.

En los Máster Universitarios, en caso de que el número de créditos del módulo que se pretenda reconocer, sea su-
perior al límite del 15% establecido en el RD 1393/2007, se podrá realizar de manera excepcional la evaluación an-
ticipada sólo en aquellos alumnos cuyo título propio provenga de entidades de educación superior de reconocido
prestigio.

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

El procedimiento para el reconocimiento o transferencia de créditos se iniciará a instancia del alumno mediante la
presentación de modelo normalizado, que se acompañará de la documentación requerida en cada caso.

La justificación de la experiencia laboral se hará con los siguientes documentos:

Para trabajadores asalariados:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde conste la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

· Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste específica-
mente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en que se ha
realizado dicha actividad.

· Currículum vitae detallado.

Para trabajadores autónomos o por cuenta propia:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen es-
pecial correspondiente

· Currículum vitae detallado.

En caso de que el alumno haya obtenido una acreditación de cualificación profesional de Nivel III por el Instituto Na-
cional de las Cualificaciones no será necesario presentar la documentación enumerada en este apartado y será sufi-
ciente con la presentación de la acreditación de la competencia profesional.

Será el Responsable Académico de la titulación de destino quien se encarga de realizar el reconocimiento de crédi-
tos a partir de experiencia profesional o laboral, para lo que a la vista de la documentación presentada realizará un
informe sobre las competencias profesionales que considera suficientemente justificadas. En dicho informe se espe-
cificarán las materias susceptibles de reconocimiento. Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a
materias completas.

Dicho informe será elevado a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad, quien podrá acep-
tarlo o decidir si considera necesario realizar ulteriores comprobaciones. En este caso será la comisión quien decida
si dichas comprobaciones se realizarán mediante una entrevista o mediante pruebas estandarizadas que evalúen la
adquisición de competencias.
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Para poder optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una expe-
riencia de al menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Una vez aprobado el reconocimiento de créditos por parte de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia, la re-
solución será trasladada a la Secretaría de Centro quien se encargará de comunicar la misma al solicitante.

Reconocimiento y transferencia por participación en actividades universitarias

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por este tipo de actividades universitarias, sólo para
los créditos optativos que componen el correspondiente plan de estudios de la titulación en la que están matricula-
dos.

En el momento de la matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de
estudios o solicitar el reconocimiento de Créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del
Centro y de la Universidad.

Dado que las materias optativas están ubicadas en los últimos cursos de la carrera, el alumno podrá ir acumulando
créditos obtenidos por actividades universitarias durante los primeros cursos. Cuando llegue al curso en que se ini-
cian las materias optativas podrá solicitar el reconocimiento de los créditos acumulados por materias optativas.

Si el número de créditos reconocibles a un alumno por este tipo de actividades es igual al número de créditos de una
materia optativa del plan de estudios podrá solicitar el reconocimiento completo de la misma. En ese caso deberá
constar en el expediente del alumno que esos créditos optativos han sido reconocidos por esta vía según lo estable-
cido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

Las materias optativas pueden ser de 3 o de 6 ECTS. Por tanto para que el alumno pueda solicitar reconocimiento
de créditos optativos por estas actividades, equivalentes a una materia optativa, deberá haber acumulado:

· Hasta 3 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 3 ECTS optativos. Por tanto, cabe la posibilidad
de matricularse de 6 ECTS optativos equivalentes a dos materias de 3 ECTS.

· Hasta 6 ECTS por actividades universitarias, para reconocer una materia de 6 ECTS optativos.

Anualmente la Universidad publicará una relación de otras actividades universitarias susceptibles al reconocimiento.

Reconocimiento de créditos de Ciclos Formativos de Grado Superior

En aplicación de lo dispuesto por el Real Decreto 1618/2011 se aplicarán los siguientes criterios:

· El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente
título de Técnico Superior.

· Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una relación
directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS, según lo dis-
puesto en Anexo I del Real Decreto 1618/2011.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la formación práctica superada de si-
milar naturaleza y, concretamente:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

· Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

Transferencia
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Tras el estudio de reconocimiento de créditos, la Universidad San Jorge realizará de oficio la transferencia de crédi-
tos superados por un alumno en sus estudios universitarios anteriores que no sean objeto de reconocimiento, siem-
pre y cuando dichos créditos no hayan conducido a la obtención de un título oficial, y los mismos serán incluidos en
su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral

Otras actividades teóricas

Casos prácticos

Resolución de prácticas, problemas, ejercicios etc

Debates

Exposiciones de trabajos de los alumnos

Proyección de películas, documentales etc.

Talleres

Prácticas de laboratorio

Asistencia a charlas, conferencias etc

Otras actividades prácticas

Asistencia a tutorías

Estudio individual

Preparación de trabajos individuales

Preparación de trabajos en equipo

Realización de proyectos

Tareas de investigación y búsqueda de información

Lecturas obligatorias

Lectura libre

Realización de pruebas escritas

Portafolios

Asistencia a actividades externas (visitas, conferencias, etc.)

Otras actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas

Trabajos individuales

Trabajos en equipo

Prueba final

Otros

5.5 NIVEL 1: Lengua y comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua española y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer, de forma actualizada, la norma en la lengua española, con especial atención al plano ortográfico y gramatical.

· Manejar las fuentes de consulta, tanto impresas como en soporte electrónico, relativas a la lengua española en la actualidad.

· Entender la lengua como el código básico de comunicación que, como tal, posee unas reglas, unos componentes y unas herramientas de uso.

· Ir más allá del plano gramatical de la lengua, llegando a incorporar el aspecto pragmático, discursivo-textual y semiótico.

· Reflexionar, ante los productos lingüísticos, expresivos y comunicativos, sobre lo correcto y lo adecuado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Todo profesional formado e inmerso en el medio comunicativo debe ser competente en el uso expresivo, riguroso en su aplicación e indagador en las
posibilidades que su propio código lingüístico le presta para sus composiciones discursivas. Esta asignatura, de suma importancia dentro del plan de
estudios por su naturaleza de materia básica, pretende que el estudiante reflexione sobre la lengua, adquiera un conocimiento y actualización en la
norma y en el uso, una mayor competencia comunicativa y conozca las enormes posibilidades que le brinda el código lingüístico, dado que será, sin
duda, una de las principales herramientas de su trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Otras actividades teóricas 15 100

Casos prácticos 10 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Otras actividades prácticas 20 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 18 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 10 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 0.0 5.0

NIVEL 2: Teoría de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer el concepto de comunicación, imprescindible para el correcto desempeño de la tarea profesional del publicitario o de las relaciones públicas.
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· Descubrir el resultado de la comunicación: la superación de las diferencias individuales y la integración social de las personas.

· Identificar las principales aportaciones que se han hecho al estudio de la comunicación en las últimas décadas.

· Reflexionar acerca de la intencionalidad y las repercusiones de los contenidos de los medios de comunicación.

· Obtener un marco teórico útil para englobar en la disciplina genérica de la comunicación las distintas asignaturas vinculadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende introducir a los alumnos de primer curso en la comunicación como objeto de estudio académico y sirve de base teórica y con-
ceptual a todas las demás materias que tienen la comunicación como sustrato. El contenido de la asignatura versará esencialmente acerca de la defi-
nición de comunicación, de su finalidad y de los elementos que han de estar presentes en una situación comunicativa. Asimismo, se analizarán los di-
ferentes ámbitos de la comunicación, haciendo especial hincapié en la comunicación colectiva y en las principales teorías sobre los efectos de los me-
dios en el público, como por ejemplo la Espiral del Silencio o la Agenda Setting. Esta materia supone para el alumnado un primer contacto con la reali-
dad que da nombre a su Facultad, así como un acercamiento a la organización de los medios de comunicación y a los modos de trabajar de los profe-
sionales de este ámbito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 49 100

Otras actividades teóricas 1 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 68 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Lecturas obligatorias 5 0

Otras actividades de trabajo autónomo 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 25.0 35.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: English

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Estudiar y analizar los principales problemas de la gramática inglesa y medir la corrección formal y funcional para un nivel B2 del MCER.

· Comprender textos de actualidad en inglés gracias a la adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para una correcta comprensión lectora y auditiva de
los futuros comunicadores para un nivel B2 del MCER.

· Enfocar el aprendizaje del inglés desde un punto de vista interlingüístico mediante el contraste con la lengua materna.

· Interactuar con otros en inglés y tomar parte en todo tipo de debates y conversaciones con un nivel B2 del MCER.

· Presentar descripciones y argumentos en lengua inglesa de forma clara y fluida adaptando el estilo al contexto comunicativo para un nivel B2 del MCER.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia consiste en afianzar el conocimiento de la gramática inglesa y el dominio de las cuatro destrezas lingüísticas necesarias pa-
ra consolidar el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Se desarrollará la comprensión lectora y auditiva, así co-
mo la expresión oral y escrita para asegurar que los alumnos alcanzan el nivel exigido para la formación en comunicación. Asimismo, se estudiarán
aquellos aspectos sociolingüísticos y pragmáticos de la lengua inglesa que inciden en la comunicación.

Con esta materia se pretende además aumentar el léxico y los conocimientos socioculturales de los países de habla inglesa. Se hará especial hincapié
en la comprensión y análisis de textos de actualidad que traten temas como el medioambiente, las nuevas tecnologías, la salud, el deporte, el cine, la
música, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 4 100

Otras actividades teóricas 11 100

Casos prácticos 11 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

19 100

Debates 12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 2 100

Otras actividades prácticas 8 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 7 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 9 0

Lectura libre 5 0

Portafolios 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 14 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 50.0 60.0

NIVEL 2: Lenguaje audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los elementos básicos de la gramática audiovisual e interpretarla de forma crítica.

· Utilizar de forma básica las principales herramientas tecnológicas audiovisuales.

· Relacionar conceptos teóricos del lenguaje audiovisual y aplicarlos de forma práctica en pequeñas obras audiovisuales.

· Crear discursos audiovisuales coherentes y con sentido propio a través de diferentes herramientas de la comunicación audiovisual.

· Tener iniciativa, ser versátil y trabajar en equipo en un contexto audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuando se habla de lenguaje nos referimos a un conjunto de símbolos y articulaciones que sirven para que el hombre exprese lo que siente y piensa.
Pero cuando nos referimos al lenguaje audiovisual necesariamente la imagen y el sonido interactúan como parte de una forma estética, que gracias a
la técnica de registro de la cámara capta la realidad, la cual es organizada por el ojo humano mediante el montaje y así realizar la comunicación des-
de la producción audiovisual. Esta asignatura busca que el alumno adquiera y establezca las bases del lenguaje que utilizará en su carrera profesional
para, de este modo, crear para la audiencia discursos audiovisuales coherentes, atractivos y bellos a la vez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
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énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Casos prácticos 32 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos en equipo 50 0

Lecturas obligatorias 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Historia de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los conceptos y acontecimientos básicos que caracterizan la historia de la actividad comunicativa.

· Identificar a los principales actores individuales y colectivos que protagonizaron la Historia de la Comunicación, así como las relaciones que se establecieron en-
tre ellos.
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· Conocer y comprender la actual concepción de la Comunicación Audiovisual, del Periodismo, de la Propaganda, de la Publicidad y de las Relaciones Públicas
atendiendo a su origen y antecedentes.

· Entender las estrechas relaciones entre las evoluciones social y política con la evolución en el ámbito de la comunicación desde un prisma crítico.

· Adquirir una cultura profesional básica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura introduce a los alumnos de primer curso de Periodismo en el fenómeno de la comunicación social a través de su desarrollo histórico en
Europa y en América. Se parte de la invención e inicial desarrollo de la imprenta en el siglo XV como hecho decisivo en el desarrollo de la comunica-
ción. A partir de ahí, se va describiendo y analizando el fenómeno comunicativo hasta llegar a finales del siglo XX, periodo en el que Internet y otros
medios digitales abrieron el panorama del futuro. Se presta especial atención a las principales formas en que la comunicación pública ha ido cristali-
zando a lo largo de su evolución, expresadas de modo clásico en los ámbitos del Periodismo, la Propaganda, la Publicidad y las Relaciones Públicas
y la Comunicación Audiovisual. La asignatura se beneficiará de la base de conocimiento histórico que Historia Universal ha proporcionado a los alum-
nos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 51 100

Otras actividades teóricas 1 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

5 100

Debates 2 100

Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 78 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

3 0

Lecturas obligatorias 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 100.0 100.0

NIVEL 2: Comunicación escrita

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Escribir textos con corrección estilística y normativa, especialmente los narrativos y descriptivos.

· Redactar noticias periodísticas completas con respeto a los patrones profesionales y éticos.

· Integrar con corrección citas en un texto.

· Revisar y autocorregir los propios textos.

· Examinar críticamente textos ajenos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación Escrita proporciona al alumno, en primer lugar, los fundamentos teóricos y las herramientas elementales para la escritura correcta de
textos narrativos, argumentativos y descriptivos básicos. La asignatura pretende que el estudiante reflexione sobre la escritura de estos tipos de texto,
adquiera un conocimiento más profundo sobre ella, y sea capaz de aplicar ese conocimiento a su propia escritura en lengua española, su herramienta
principal de trabajo diario en cualquier área de la comunicación.

En segundo lugar, la asignatura aporta la base teórica y el desarrollo práctico que capacita al alumno para la correcta escritura de piezas comunicati-
vas, incluyendo la titulación, el lead, el cuerpo, el empleo de las citas y las noticias discursivas.

La asignatura tiene un marcado enfoque práctico y pone el acento en la correcta redacción en español de los textos indicados. De este modo, Comu-
nicación Escrita es una asignatura especialmente útil para todos los perfiles profesionales de la comunicación. El contenido está pensado para que el
alumno desarrolle las competencias básicas del comunicador y un profundo sentido crítico de los procesos de la escritura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 42 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 86 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 55.0 65.0

Prueba final 35.0 45.0

NIVEL 2: Literatura y análisis de textos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Desarrollar la capacidad para entender la literatura y los diferentes discursos comunicativos como vehículos de comunicación social.

· Interpretar correctamente un texto literario.

· Desarrollar habilidades narrativas y fórmulas de expresión escrita.

· Identificar las distintas estéticas literarias y las fórmulas narrativas.

· Desarrollar capacidades para contextualizar histórica y literariamente un texto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura establece las relaciones existentes entre la literatura y los diferentes textos comunicativos, como los periodísticos, persuasivos o au-
diovisuales. La formación de todo comunicador no debería alejarse del conocimiento del mundo que propicia la literatura y su relación con otro tipo de
discursos comunicativos, ya que del cruce de estos dominios surgen nuevas y diferentes alternativas comunicacionales, y explorarlas es parte sustan-
cial en la formación de un profesional de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 3 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

8 100

Debates 7 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 19 100

Talleres 6 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 4 0

Preparación de trabajos en equipo 28 0

Realización de proyectos 18 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 10 0

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Otros 20.0 30.0

NIVEL 2: Intercultural communication

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Reflexionar sobre las propias experiencias interculturales y analizar el desarrollo de la propia competencia intercultural.

· Planificar y proyectar objetivos profesionales y personales futuros.

· Aplicar mecanismos de adaptación en situaciones interculturales.

· Analizar estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de conflicto intercultural.

· Desarrollar un plan de acción y mejora para estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de conflicto intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de esta materia, completamente impartida en lengua inglesa, consiste en analizar la historia, los conceptos básicos, los modelos de desa-
rrollo y las aplicaciones prácticas del ámbito de la Comunicación Intercultural. Esta materia está destinada a personas que vayan a trabajar en entor-
nos multiculturales, desde empresas hasta organizaciones no gubernamentales, así como instituciones educativas y gubernamentales. Se irá de la
teoría a la práctica, y de lo personal a lo aplicado. En la primera parte de la materia se presentan los fundamentos teóricos de la Comunicación Inter-
cultural, que ayudarán al alumno a analizar situaciones laborales y personales relacionadas con la cultura, la ética y los conflictos interculturales. Se
estudiarán diferentes casos y se aplicarán las ideas derivadas de los mismos mediante actividades de aprendizaje experimental permitiendo al alum-
nado integrar la teoría con la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 27 100

Otras actividades teóricas 2 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

14 100

Debates 8 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 3 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 2 100

Otras actividades prácticas 5 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Realización de proyectos 3 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

9 0

Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 1 0

Realización de pruebas escritas 9 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

32 / 117

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Otros 55.0 65.0

NIVEL 2: Teoría y técnica de la radio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Redactar textos para radio, aplicando las especificidades del estilo de escritura claro, conciso y concreto, que propicia a posteriori su mejor lectura en voz alta, es
decir, su locución.

· Manejar todos los equipamientos técnicos de un estudio de radio (mesa de mezclas, micrófonos y programas informáticos) para adquirir autonomía en la produc-
ción de contenidos.

· Desarrollar sus habilidades auditivas para ejecutar con eficacia una buena ambientación sonora.

· Evaluar la importancia de determinados acontecimientos noticiosos y ser capaz de jerarquizarlos en un formato informativo radiofónico.

· Crear contenidos específicos para la radio, bien sean de carácter periodístico, de entretenimiento o persuasivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura profundiza en las características del medio radio y las peculiaridades del mensaje comunicativo desde el punto de visita de la elabora-
ción, producción, post-producción y puesta en antena. La materia se concreta en la elaboración de productos radiofónicos de calidad ¿forma y conte-
nido- en virtud de una correcta adecuación técnica ¿recursos-. El principal objetivo es, por tanto, que los futuros profesionales sean capaces de crear
mensajes para difundir a través de la radio. Por ello el alumno aprenderá todos los procesos necesarios para crear un formato radiofónico desde el
punto de vista del género del mensaje y sus elementos (voz, texto, música y efectos); pero también desde el punto de vista de la técnica aprendiendo
para ello a manejar los distintos aparatos que hacen posible la puesta en antena (mesas de mezcla, programas informáticos, micrófonos). Por último,
se proporcionarán técnicas que ayuden a desarrollar destrezas encaminadas a adecuar la voz de cada a alumno a las necesidades del mensaje infor-
mativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

33 / 117

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 4 100

Talleres 34 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 2 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 12 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 23 0

Realización de proyectos 20 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

2 0

Lecturas obligatorias 4 0

Realización de pruebas escritas 2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología, diseño y cultura visual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Expresión gráfica y dibujo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los principios fundamentales que rigen la comunicación visual en general, así como la aplicada a la comunicación publicitaria en particular.

· Comprender la importancia de la expresión y el lenguaje gráfico en la publicidad, y en general, en toda comunicación persuasiva.

· Saber expresar gráficamente ideas, procesos, proyectos, conceptos, etc.

· Afrontar el reto de expresarse gráficamente, con el dibujo como única herramienta.

· Enfrentarse al manejo de las herramientas informáticas que sustentan la comunicación gráfica actual, con una mínima desenvoltura.

Tener criterio de evaluación ante mensajes gráficos y visuales en general, y publicitarios en particular

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dominar los fundamentos de una expresión gráfica y visual a través del dibujo y de la ilustración, al mismo tiempo que comenzar a usar las herramien-
tas informáticas que ayudan a ello, todo lo cual será aplicable luego al diseño y la producción publicitaria y de relaciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.
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E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 35 100

Casos prácticos 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Talleres 10 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 13 0

Preparación de trabajos individuales 50 0

Realización de proyectos 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 65.0 75.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Diseño y dirección de arte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender el papel, las herramientas y los procesos particulares de la dirección de arte en publicidad, y también en aquellos ámbitos afines de las RR.PP.

· Llevar a cabo de manera resolutiva un sondeo y análisis crítico de piezas/elementos gráficos comunicativos, partiendo de fórmulas creativas de diseño aplicadas
al medio publicitario. De este modo, el alumno asimila fielmente el argumento visual implícito al grado informativo y/o persuasivo idiosincrásico de los distintos
recursos y géneros afines a la publicidad.

· En labores de análisis y/o creación iconográfica digital, seleccionar y manipular, tanto la tipología de imagen, como las fuentes tipográficas idóneas, aplicables
ambas a un producto de diseño propio del medio comunicativo; conociendo y administrando deductivamente diferentes criterios creativos vinculados a las meto-
dologías clásicas que inciden en el tratamiento de la forma, el color, la composición... y aplicación de éstas al modelo comunicativo.

· Asimilar y practicar la secuencia creativa que determina la manufactura global de los modelos comunicativos publicitarios a desarrollar, materializados mediante
sistemáticas y tecnología digital. Competencias, que favorecerán su desenvoltura para la ejecución de destrezas plásticas ¿estéticas- en la descripción inicial e in-
termedia del producto, así como una evidente visión tecnológica y habilidad en el manejo de las herramientas informáticas, específicas para su desarrollo, manu-
factura y difusión.

· Defender con criterio el trabajo realizado ante los requerimientos de un posible cliente, trasladándole de manera oportuna la secuencia creativa que determina la
manufactura global del producto realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos teórico-prácticos del Diseño Gráfico, de esencia e impronta creativa editorial, aplicados al ámbito de la producción comunicativa; partien-
do de una instrucción inicial que revisa materias, por un lado, introductoras de la noción de diseño y de las disciplinas afines a su área de intervención,
por otro, descriptoras del bagaje productivo facturado por sus divisiones internas, desde los orígenes de la propia escritura hasta la actual era de las
TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

A nivel metodológico, se contempla el estudio de técnicas tradicionales y digitales estipuladas en el proceso de diseño de modelos comunicativos esti-
pulados como productos de edición y difusión impresa y/o electrónica. Para ello se aborda, p. ej., el análisis de la sistemática infográfica y sus deriva-
ciones de género, tomando la imagen analógica y/o digital como estándar visual informativo utilizado a modo de síntesis descriptiva del recurso comu-
nicativo.

En materia de dirección de arte se trabajará, por un lado, en aquellos contenidos que estudian las funciones de dicho profesional dentro de un equipo
de trabajo multidisciplinar, y por otro, en el conocimiento de los medios físicos, sistemáticas y estrategias de diseño a su alcance, dispuestas para la
ideación, producción y posible difusión/venta de productos comunicativos multimedia, de identidad periodística y/o publicitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.
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E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 35 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 55.0 65.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Arte y cultura contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

38 / 117

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Descubrir los códigos poéticos de las diferentes manifestaciones artísticas para volcarlos posteriormente en sus trabajos profesionales.

· Valorar las manifestaciones de las expresiones artísticas contemporáneas y actuales, especialmente las visuales.

· Relacionar el arte contemporáneo con otras manifestaciones culturales, así como relacionar todo ello con el devenir de la comunicación publicitaria.

· Desarrollar criterio propio de valoración de expresiones artísticas procedentes principalmente de los diferentes movimientos vistos en la materia.

Encontrar en el arte y en otras manifestaciones culturales contemporáneas una fuente para la creación de mensajes publicitarios y persuasivos, y para
el ejercicio de la profesión en general, así como también de enriquecimiento personal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Acercamiento a las expresiones artísticas contemporáneas desde una perspectiva creativa y de la teoría de las artes. Así, se darán las claves para el
conocimiento y comprensión de estas manifestaciones creativas, las relaciones que se establecen entre ellas y sus implicaciones sociales y económi-
cas en el siglo XX. Los estudiantes aprenderán la lógica de estas formas de expresión, tanto para poder disfrutar de ellas como para utilizarlas en las
salidas profesionales relacionadas con la imagen contemporánea y la comunicación a través de los elementos visuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 30 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Proyección de películas, documentales etc. 10 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 24 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0
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Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 65.0 75.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

NIVEL 2: Fotografía publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender el papel de la fotografía como parte importante del lenguaje creativo y comunicativo de los mensajes publicitarios.

· Operar adecuadamente con arreglo a los principios fundamentales de la fotografía.

· Manejar los elementos técnicos y estilísticos del lenguaje fotográfico.

· Construir mensajes publicitarios con una adecuada base fotográfica.

Aplicar el lenguaje fotográfico a los diferentes medios, soportes y canales publicitarios, así como a aquellos de las RR.PP. donde la fotografía también
tiene un papel importante.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las técnicas y fórmulas visuales de la fotografía como medio de persuasión y de expresión subjetiva. Aprendizaje de los rudimentos fotográ-
ficos básicos para realizar fotografías creativas, persuasivas y personales. Por tanto, se trabajan dos dimensiones, uno teórico en el que se adquirirá
una terminología adecuada y unos recursos técnicos y teóricos, y otro práctico donde se trabajará la comunicación visual fotográfica y la creación pu-
blicitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.
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G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 28 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Proyección de películas, documentales etc. 10 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 40 0

Lecturas obligatorias 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Documentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender la importancia de la evolución y la historia de la documentación en el trabajo del profesional de la comunicación.

· Elaborar trabajos académicos utilizando las bases teóricas y las técnicas adecuadas de la documentación contribuyendo a su formación académica y profesional
desde una perspectiva integral.

· Identificar las necesidades documentales de un producto comunicativo determinado, el tipo de documento capaz de satisfacerla y la unidad documental donde es-
te puede encontrarse.

· Buscar y seleccionar adecuadamente los recursos necesarios para documentar la producción profesional de contenidos, siempre respetando los principios éticos y
deontológicos del profesional de la comunicación.

· Contrastar la información que será utilizada en la elaboración de contenidos comunicativos y trabajos académicos utilizando las técnicas adecuadas de documen-
tación que contribuyan a la búsqueda de la verdad, y a la calidad y la precisión del contenido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Documentación es un área de formación prioritaria para el estudiante y el profesional del área de la Comunicación. La asignatura tiene entre sus
objetivos de aprendizaje la identificación de los tipos de formatos y fuentes documentales para el trabajo del futuro profesional en cualquier de sus ám-
bitos. Además, brinda las herramientas básicas, teóricas y prácticas, para documentar la producción profesional de contenidos, con especial interés
en las nuevas tecnologías de la información. También se pretende que el alumno entienda la importancia de la documentación como fuente de investi-
gación en su entorno profesional. Por último, busca desarrollar destrezas y habilidades para la realización del profesional de la comunicación desde la
premisa de la calidad, el rigor y la precisión.

La metodología de trabajo en esta asignatura permitirá a los estudiantes aplicar los contenidos en su formación universitaria y en la elaboración de sus
trabajos académicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Casos prácticos 10 100

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

42 / 117

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

4 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 6 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Talleres 10 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 6 100

Asistencia a tutorías 6 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos en equipo 28 0

Lecturas obligatorias 10 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Otros 55.0 65.0

5.5 NIVEL 1: Dirección responsable

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa comunicativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender la configuración de la empresa comunicativa atendiendo a su fundamentación jurídica, económica y social.

· Desarrollar las herramientas críticas y reflexivas para considerar todos los elementos que afectan a la empresa comunicativa, tanto su entorno externo como in-
terno, y de esta manera entender la complejidad de su ciclo productivo.

· Analizar económica y financieramente una empresa de comunicación.

· Valorar la importancia de la empresa comunicativa en la sociedad.

· Conocer desde una perspectiva económico-financiera diferentes empresas de comunicación internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para que los futuros profesionales del ámbito de la publicidad y las relaciones públicas puedan incorporarse con éxito al mercado laboral es indispen-
sable que conozcan en profundidad los fundamentos jurídicos, económico-financieros y sociales de la empresa de comunicación, así como el entorno
externo y la estructura mediática en la que se desenvuelve la empresa. Por ello esta asignatura profundiza en la dimensión empresarial de los medios,
para que el estudiante pueda alcanzar un conocimiento holístico de la industria de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..
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E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 41 100

Estudio individual 60 0

Preparación de trabajos en equipo 24 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 40.0 50.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Ética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Detectar -y "ponerles rostro"- los principales problemas éticos del mundo de la comunicación.

· Cultivar hábitos intelectuales y prácticos para juzgar y actuar de manera consecuente.

· Reconocer la necesidad de tener a la verdad como referencia.

· Conocer el concepto de persona para no perder de vista que la persona es fin en ella misma.

· Edificar una escala de valores acorde con su visión del mundo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La ética afronta sobre todo cuestiones referentes a la verdad y a la carga moral que transmiten los diferentes mensajes comunicativos y quiere ser, por
esta vía y en cierto modo, una asignatura que contribuya a la educación integral de los futuros comunicadores. La responsabilidad exigida a los profe-
sionales de la Comunicación no puede desentenderse de la realidad del compromiso con la verdad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 25 100

Casos prácticos 9 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 12 100
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Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Otras actividades prácticas 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 35 100

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

7 0

Lecturas obligatorias 14 0

Lectura libre 2 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Derecho de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Será capaz de conocer los límites al ejercicio de los derechos a la libertad de expresión y libertad de información.

· Comprender y adquirir conocimiento básico de las normas y principios jurídicos que regulan el ámbito comunicativo profesional.

· Conocer las repercusiones y consecuencias legales que conlleva la vulneración de derechos atribuidos a creaciones particulares del ámbito de la comunicación
profesional.
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· Será capaz de utilizar legalmente las obras protegidas bajo derechos de autor.

· Será capaz de conocer y ejercitar sus derechos a la cláusula de conciencia y al secreto profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura atiende a las principales normativas jurídicas que regulan los campos del periodismo, la comunicación audiovisual y la publicidad y las
relaciones públicas. Por lo tanto, dentro del ámbito del periodismo, se analizarán básicamente los derechos a la libertad de expresión y de información
y sus límites legales y, también, los efectos jurídicos de la información ilícita. Algunos aspectos del campo audiovisual que requieren especial aten-
ción serán la ordenación del espacio radioeléctrico y del mercado de los prestadores de servicio audiovisuales. Por último, en el ámbito de la publici-
dad y las relaciones públicas resulta básico atender al derecho de la competencia, y su regulación en sus cuatro relaciones principales: del anunciante
con sus competidores, del anunciante con el profesional de la publicidad, del anunciante o profesional de la publicidad con los medios de difusión y del
anunciante con el consumidor final.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 30 100

Casos prácticos 20 100

Estudio individual 40 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 65.0 75.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 5.0 15.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Métodos y técnicas de investigación social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las principales técnicas de investigación empleadas en el ámbito de la comunicación.

· Elegir la metodología más apropiada a la hora de elaborar una investigación en el campo de la comunicación, según su finalidad y objetivos.

· Diseñar, desarrollar investigaciones, obteniendo conclusiones válidas, bien con fines académicos, bien con fines empresariales.

· Exponer con claridad y argumentar con precisión los resultados de una investigación.

· Tener nociones básicas de estadística y/o empleo básico del programa informático SPSS (Statistical Package for the Social Sciences).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende introducir a los alumnos en el conocimiento de la metodología de investigación habitualmente empleada en Ciencias Socia-
les y en concreto en Comunicación. Se estudiará cómo plantear, desarrollar e interpretar los resultados de una investigación utilizando para ello las
principales herramientas de investigación cuantitativas (análisis de contenido y encuestas) y cualitativas (grupos de discusión, observación sistemática
y participante y entrevista en profundidad, entre otras). Asimismo, se abordará el estudio de los recursos estadísticos necesarios para desarrollar una
investigación en comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.
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G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E6 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida
las denominadas centrales de medios.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 43 100

Otras actividades teóricas 1 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

4 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 48 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Otras actividades de trabajo autónomo 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 5.0 15.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 45.0 55.0

NIVEL 2: Liderazgo y desarrollo personal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender el proceso directivo contemporáneo.

· Ejercitar las capacidades comunicativas básicas para la gestión eficiente y saludable de personas.

· Saber escuchar, expresarse, y persuadir asertiva y responsablemente.

· Desarrollar la vocación interior de liderazgo de servicio, en beneficio propio, de los demás, de la organización a la que se pertenezca, y de la sociedad en general.

Crecer desde el punto de vista del desarrollo interior y del autoconocimiento como persona capaz de ejercer un autoliderazgo responsable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura es proporcionar al alumno los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para desarrollar aquellas habilidades directi-
vas y de liderazgo que todo profesional en el contexto de una organización debe dominar desde la responsabilidad social y humana. Además de los
objetivos relacionados con los conocimientos y conceptos que se desean transmitir, se pretende desarrollar especialmente en el alumno actitudes en-
caminadas al crecimiento y desarrollo personal, que luego faciliten la actuación ante los retos y dificultades organizacionales, al mismo tiempo que se
ahonda en habilidades de comunicación interpersonal (capacidad comunicativo-asertiva, de escucha, negociadora, de trabajo en equipo, de autocono-
cimiento, de inteligencia social y emocional, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
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todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 10 100

Casos prácticos 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Debates 4 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Otras actividades prácticas 4 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

8 0

Lecturas obligatorias 20 0

Realización de pruebas escritas 3 100

Asistencia a actividades externas (visitas,
conferencias, etc.)

2 100

Otras actividades de trabajo autónomo 5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0
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Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Percatarse de los componentes principales de la interdependencia humana, fundamento de las actitudes de compromiso social y profesional.

· Distinguir las bases culturales y políticas que habilitan el desarrollo de los principios de solidaridad, participación, subsidiariedad y autoridad en la sociedad ci-
vil.

· Afrontar los problemas y conflictos que surgen en el desempeño profesional desde la perspectiva del servicio y no del dominio y la manipulación.

· Primar en la actuación personal la dignidad de la persona humana por encima de intereses económicos, sociales o individualistas.

· Plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las legítimas aspiraciones personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la persona y el respeto de su li-
bertad, desde una perspectiva interdisciplinar, contextualizada en una sociedad plural democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia
moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida contemporánea desde el compromi-
so y una participación activa. Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que
exige toda reflexión universitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.
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G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 17 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Debates 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 4 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 1 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 13 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 11 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

7 0

Lecturas obligatorias 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 30.0 40.0

Trabajos en equipo 45.0 55.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

54 / 117

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los fundamentos teóricos de la deontología profesional de la publicidad y las relaciones públicas.

· Identificar el alcance ético y la responsabilidad social de las decisiones asumidas en su actividad profesional.

· Valorar el aporte de la publicidad y las relaciones públicas en la búsqueda del bien común y de la aplicación de la justicia.

· Capacidad para procesar, elaborar y transmitir información o comunicación que permita ofrecer una reflexión crítica sobre su actividad profesional.

· Analizar los temas éticos y sociales del siglo XXI y la importancia de un ejercicio profesional acorde con los principios de la ética y la responsabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de la asignatura pasa por el estudio y praxis de la normativa de regulación que afecta, tanto a la comunicación publicitaria, como a las acti-
vidades profesionales que giran en torno a las relaciones públicas. Dicho fin atiende a un análisis preciso de las propuestas que surgen dentro de esta
disciplina desde un punto de vista ético y legal, entendidos estos como ejes nucleares que sostienen las bases de una actuación profesional responsa-
ble que repercute asimismo en el bien común de la sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
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principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Casos prácticos 5 100

Debates 5 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 7 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Otras actividades prácticas 2 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 17 0

Preparación de trabajos individuales 7 0

Preparación de trabajos en equipo 5 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 6 0

Realización de pruebas escritas 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Estructuras socioeconómicas y psicológicas de la publicidad y relaciones públicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia universal contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar en todas sus vertientes diferentes tipos de fuentes históricas comprendiendo el contexto en el que se gestan.

· Aplicar el rigor intelectual a la observación de la realidad actual con perspectiva histórica.

· Entender la génesis y evolución de los movimientos sociales contemporáneos, así como el papel que las ideas y la comunicación de las mismas han tenido en di-
cho evolución.

· Interrelacionar ideas, hechos y procesos en un análisis crítico y dinámico del mundo actual.

· Entender el papel que la comunicación social ha desempeñado en la propagación de las ideas y los movimientos sociales a lo largo de los siglos contemporáneos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En la materia de Historia Universal Contemporánea se analizan las distintas realidades que integra el periodo comprendido desde las grandes revolu-
ciones del siglo XIX hasta la todavía latente Primavera Árabe. Se aspira a profundizar en las claves explicativas y a comprender los procesos evoluti-
vos de larga duración y gran alcance que fundan y permiten identificar la configuración geopolítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
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públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 32 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

6 100

Debates 6 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 16 100

Proyección de películas, documentales etc. 6 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 15 0

Realización de pruebas escritas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 75.0 85.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Interpretar correctamente los fenómenos económicos.

· Utilizar adecuadamente los indicadores económicos para contextualizar la situación económica actual con rigor.

· Saber evaluar la viabilidad económica de alternativas de emprendimiento.

· Saber definir las doctrinas económicas más relevantes.

· Saber definir los principales objetivos de la política económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene como objetivo aproximar al alumno el marco conceptual y analítico básico del análisis económico. Para poder adquirir una buena
base económica, los alumnos se familiarizarán con el funcionamiento de la economía y adquirirán habilidades para interpretar, con las herramientas
adecuadas, los indicadores económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 26 100

Otras actividades teóricas 6 100

Casos prácticos 8 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

12 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100
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Otras actividades prácticas 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 34 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 6 0

Realización de pruebas escritas 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 20.0

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 10.0 20.0

Prueba final 50.0 60.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los rasgos fundamentales de la sociedad actual.

· Aproximarse a los acontecimientos sociales con un sentido crítico y analítico.

· Desarrollar la argumentación en el debate sobre cuestiones complejas del contexto social.

· Identificar las principales perspectivas sociológicas.

· Conocer los principales conceptos de la ciencia sociológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta asignatura introduce al alumno en la ciencia sociológica, cuyo objeto de estudio es el impacto que ejerce la sociedad en la vida de las personas.
El programa persigue que el alumno reflexione acerca de temas fundamentales y actuales como la creciente desconfianza hacia la clase política en las
sociedades democráticas, el papel de la globalización, el ciberespacio, las migraciones internacionales, el rol de la mujer y del hombre en las socieda-
des contemporáneas o los cambios experimentados en la institución familiar. Para un futuro profesional de la comunicación que desempeñará su labor
en un mundo globalizado y cambiante, esta iniciación en el estudio sistemático de la sociedad humana le otorgará una visión crítica y profunda de los
diferentes fenómenos y procesos sociales que configuran la realidad en la que está inmerso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E16 - Capacidad para el análisis objetivo de la realidad y extracción de consideraciones válidas en base al conocimiento y análisis
del entorno económico, psicosocial, cultural y demográfico que afecta al escenario profesional de la publicidad y las relaciones
públicas; todo lo cual haga capaz al alumno de interactuar con la sociedad exitosamente, previendo con ello una serie de beneficios
que redunden en beneficio de la persona/empresa así como de la propia sociedad.

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E6 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida
las denominadas centrales de medios.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 50 100

Casos prácticos 4 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

2 100

Debates 1 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 8 100
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Proyección de películas, documentales etc. 3 100

Otras actividades prácticas 3 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 43 0

Preparación de trabajos individuales 1 0

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

5 0

Lecturas obligatorias 10 0

Lectura libre 4 0

Realización de pruebas escritas 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 65.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 30.0 40.0

NIVEL 2: Sistemas políticos contemporáneos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las instituciones de los sistemas políticos paradigmáticos, su historia, composición y funcionamiento.

· Comprender de forma global los procesos políticos que se dan en la actualidad tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

· Elaborar trabajos en los que se analicen y expliquen las implicaciones que el trabajo de estas instituciones tienen en el desarrollo democrático de cualquier socie-
dad.
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· Desarrollar la capacidad de análisis y el espíritu crítico en torno a la realidad política actual.

· Manejar las fuentes y la terminología específica básica del ámbito político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura consiste en el conocimiento de los sistemas políticos contemporáneos a través del estudio de determinados países que constituyen mo-
delos paradigmáticos de las distintas formas de gobierno, con especial atención en España. El objetivo principal de la materia es la familiarización con
los conceptos básicos del ámbito político, así como con las instituciones básicas de los sistemas políticos y su funcionamiento. Se pretende que el
alumno sea capaz de identificar, comprender y analizar con espíritu crítico los diversos procesos políticos que tienen lugar en la actualidad. El objetivo
último es que comprenda y sepa comunicar el porqué de multitud de acontecimientos que caracterizan el día a día de la vida social y política tanto en
el ámbito nacional como en el internacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 40 100

Otras actividades teóricas 4 100

Casos prácticos 7 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

8 100

Debates 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 2 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 5 100

Asistencia a tutorías 5 100

Estudio individual 36 0

Preparación de trabajos en equipo 16 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

6 0
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Lecturas obligatorias 10 0

Realización de pruebas escritas 4 100

Otras actividades de trabajo autónomo 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 20.0 30.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Prueba final 45.0 55.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación comercial y publicitaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la Publicidad y las RR.PP.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer los rasgos específicos que definen a la publicidad y a las RR.PP. como técnicas de comunicación

· Persuasiva.

· Conocer la evolución de la publicidad y las RR.PP. a lo largo de la historia.

· Conocer los diferentes actores que forman parte de las estructuras y los procesos publicitarios y de la comunicación corporativa.

· Conocer las diversas fases que integran el proceso de creación publicitaria.

· Conocer los diversos tipos de reconocimiento social que la publicad recibe.

Aprender y aplicar el vocabulario básico que utiliza un profesional del ámbito de la publicidad y de las RR.PP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura ofrece una panorámica general e introductoria de la actividad publicitaria, de las relaciones públicas y de la comunicación corporati-
va e institucional. Trata de introducir a las técnicas, procesos, estructuras y sistemas de trabajo de la industria y la comunicación publicitaria y de las
RR.PP: estructuras organizativas y relaciones entre el anunciante/cliente, las agencias de publicidad, de comunicación, los medios de comunicación y
publicitarios, y los fundamentos de la comunicación persuasiva publicitaria. Todo ello sin perder la dimensión histórica que contextualice el análisis del
resto de elementos señalados.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G5 - Trabajo en equipo.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E13 - Conocimientos fundamentales de comunicación sujeta a patrones de persuasión informativa, tanto de naturaleza promocional
como específica de las disciplinas acogidas a dinámicas particulares de las relaciones públicas en las organizaciones, que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 30 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos individuales 6 0

Preparación de trabajos en equipo 12 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 0.0 10.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Fundamentos del marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer la orientación al cliente en empresas y organizaciones y sus repercusiones.

· Analizar el modelo psicosociológico de la conducta y del proceso de decisión de compra y de todas las variables influyentes.

· Comprender la utilidad y los métodos de segmentar mercados.

· Identificar y analizar una cartera de productos y comprender las principales estrategias de marca,

packaging, ciclo de vida y posicionamiento.

Conocer los condicionantes, métodos y estrategias de fijación de precios, así como los fundamentos del resto del marketing mix.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pretende servir de marco general del marketing en tanto que realidad profesional y también académica, dando a conocer las principales teorías de
marketing, sus conceptos básicos, elementos definitorios, etc. así como estudiar las tendencias generales de esta disciplina. Delimitar las variables
que más inciden en las acciones y la función de marketing en las empresas y también las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.
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G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 25 100

Casos prácticos 20 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

4 0

Lecturas obligatorias 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Planificación de medios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Analizar el entorno y tomar decisiones estratégicas.

· Realizar un Plan de Medios Publicitario.

· Identificar y gestionar las fuentes de información necesarias para la planificación de medios.

· Ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida las denominadas centrales de medios.

Identificar y saber utilizar herramientas para la planificación de medios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura profundiza en el estudio de los diferentes medios publicitarios, tanto los convencionales como los no convencionales. Pretende aportar a los estudiantes
conceptos básicos sobre los principales estudios y herramientas de investigación de medios, así como introducirles en el conocimiento teórico y la utilización práctica de
los procedimientos empleados en la planificación de medios. También se trabaja sobre las aplicaciones informáticas básicas de ayuda a la planificación de medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.
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E6 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida
las denominadas centrales de medios.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 30 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 23 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Creatividad publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender de forma correcta las diferentes fases del proceso creativo publicitario, con especial atención al concepto creativo y su plasmación en texto, imágenes,
etc.

· Gestar, desarrollar y elaborar ideas creativas eficaces aplicadas al campo de al comunicación

· publicitaria.

· Elaborar una campaña publicitaria desde la acogida del briefing a la entrega de artes finales.

· Desarrollar el juicio crítico ante la creatividad propia y ajena.

· Afianzar su potencial creativo, entendiendo las características, actitudes y aptitudes necesarias para su desarrollo.

Conocer y comprender la importancia de la presentación de la pieza creativa al cliente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura en la que se estudia y ejercita la redacción creativa publicitaria, pero centrada en las características textuales y lingüísticas de los mensajes publicitarios, esto
es, lo que profesionalmente se conoce como el copy; análisis de los distintos elementos del lenguaje publicitario y su estructura textual en función de los medios y sopor-
tes, convencionales y no convencionales, con la finalidad de redactar textos publicitarios persuasivamente poderosos, a la par que adecuados a los fines, y por supuesto
correctos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 30 100

Proyección de películas, documentales etc. 10 100

Asistencia a tutorías 4 100

Estudio individual 16 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 15.0 250.0

Otros 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Gestión de públicos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de las RRPP

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer el proceso de trabajo en las Relaciones Públicas y la Comunicación Corporativa.

· Llevar a cabo un proyecto, acción, campaña, plan y estrategia de comunicación institucional, empresarial, y organizacional en general.

· Saber integrar la función de comunicación empresarial con la dirección estratégica y la función directiva.
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· Desarrollar la capacidad del pensamiento estratégico.

· Entender e interpretar el entorno y ser capaz de adaptar al cambio la organización a la que presta sus servicios como profesional de las RR.PP.

· Capacidad para definir y gestionar recursos y presupuestos en materia de comunicación y RRPP.

Desarrollar habilidades técnicas en comunicación: escritura y expresión de ideas, persuasión y originalidad creativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Una vez que el alumno tenga consolidados los conceptos teóricos, se trata de que aprenda los procedimientos de planificación, diseño, gestión y puesta en marcha de es-
trategias, planes y acciones de comunicación institucional y corporativa, y de relaciones públicas, aplicando los conocimientos que sobre el conjunto de herramientas y
procedimientos propios haya adquirido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.
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E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 14 100

Otras actividades teóricas 14 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Talleres 10 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 18 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 10 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

Lecturas obligatorias 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 25.0 35.0

NIVEL 2: Branding

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Familiarizarse con la terminología utilizada en el branding, el naming y el diseño corporativo.

· Comprender el proceso de branding como gestión estratégica de la marca.

· Entender las estructuras de la arquitectura de marcas.

· Poner en marcha un proceso de gestión estratégica de marca.

· Llevar a cabo un proyecto de creación de marca.

Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas necesarias para un proyecto de creación de marca.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El poder de la marca y su construcción. Identidad de marca y propuesta de valor. La estructura de marca estrategia y gestión corporativa. El naming:
su valor para comunicar la organización. Sus lógicas de producción de sentido y de impacto comercial. Su relación con el diseño corporativo. Los dere-
chos de propiedad intelectual. La cartera de marcas: peligros y oportunidades. El espectro relacional de la marca como forma de crear valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
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la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 20 100

Asistencia a tutorías 2 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 30 0

Preparación de trabajos en equipo 28 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Prueba final 35.0 45.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Identidad e imagen corporativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:
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· Reconocer y definir los intangibles estratégicos empresariales.

· Entender la importancia de los conceptos de Identidad Corporativa, Imagen Corporativa, Personalidad Corporativa, y demás conceptos afines, y entender la im-
portancia de todos ellos en la dirección estratégica empresarial.

· Conocer y emplear las herramientas y los métodos de investigación en comunicación para el desarrollo de la Identidad Corporativa.

· Definir los conceptos de posicionamiento y ventaja competitiva.

· Poner en marcha un proyecto de Identidad e imagen corporativa.

· Desarrollar un manual de normas de identidad visual corporativa.

Comprender la necesidad de una estricta integración de toda la comunicación de las entidades, en aras del fortalecimiento de la Identidad e Imagen Corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entre los objetos de estudio y trabajo de la materia estarán: identidad y tipos de organización (Misión, Visión y Valores). El corporate de la organiza-
ción. Gestión de la identidad corporativa. La personalidad corporativa: retos y problemas. Principios básicos de la imagen corporativa. Técnicas de in-
vestigación y diagnóstico; modelos de gestión de la imagen corporativa. La reputación corporativa 2.0. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E7 - Capacidad y destreza para ejercer las tareas y funciones propias de la planificación estratégica tanto publicitaria como de la
comunicación corporativa.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 25 100
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Casos prácticos 20 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 5 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 15 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 15 0

Otras actividades de trabajo autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 5.0 15.0

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 25.0 35.0

NIVEL 2: Responsabilidad social corporativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Aproximarse con juicio crítico y fundamentado para analizar el grado de compromiso de los diferentes entes empresariales.

· Entender los diferentes ámbitos en los que se desarrollan las acciones de Responsabilidad Social Empresarial.

· Conocer las aproximaciones teóricas que sustentan la Responsabilidad Social como criterio de gestión imprescindible.

· Manejar herramientas conceptuales y procedimentales para plantear estrategias de Responsabilidad Social.

Diseñar e implantar planes, programas y sistemas empresariales de Responsabilidad Social.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La RSC es uno de los tópicos que va adquiriendo una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole. La asignatura se
encarga de dar al alumno los fundamentos para comprender la naturaleza y la filosofía de la RSC y de la empresa que bajo dicho marco desarrolla su
actividad y proyecta su futuro, así como para diseñar y poner en marcha programas de RSC.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E5 - Capacidad relacional y de indagación para establecer una interacción fluida y competente entre el anunciante y la agencia,
analizando las características funcionales de la campaña y el desarrollo operativo de la misma.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 5 100

Otras actividades teóricas 15 100

Casos prácticos 10 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

78 / 117

Preparación de trabajos en equipo 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 15.0 25.0

Otros 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Estrategias publicitarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Publicidad interactiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer y manejar adecuadamente la terminología específica publicitario-interactiva.

· Comprender el escenario completo de agentes, relaciones, estructuras y procesos que articulan la comunicación interactiva en el marketing y la publicidad actual.

· Manejar correctamente las herramientas y técnicas de comunicación en la publicidad interactiva.

· Planificar y diseñar mensajes, acciones y campañas publicitarias a través de medios interactivos.

Integrar acciones y campañas interactivas en el marco de una estrategia de comunicación de marketing integral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las peculiaridades de la publicidad en los diferentes medios digitales eminentemente interactivos: internet, dispositivos móviles, tabletas, y
otros medios/soportes de nueva creación, así como el manejo técnico de las herramientas pertinentes, con arreglo a poder aplicar dichos conocimien-
tos al desarrollo de piezas de un proyecto de tal índole.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 8 100

Otras actividades teóricas 24 100

Casos prácticos 28 100

Estudio individual 16 0

Preparación de trabajos individuales 24 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Realización de proyectos 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0
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Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 10.0 20.0

NIVEL 2: Retail marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender la importancia del punto de venta, del merchandising y de otras técnicas de marketing afines en el proceso de compra y de comunicación de marcas,
productos y empresas.

· Conocer y manejar las principales técnicas y herramientas de marketing y comunicación en el punto de venta.

· Entender la estrecha relación entre el marketing experiencial y el retail marketing, así como su peso en la estrategia general de marca.

· Planificar y poner en marcha el diseño y producción de un proyecto de retal marketing.

Integrar el retal marketing con el resto de variables de marketing y comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las diferentes técnicas de comercialización que el marketing pone en juego en el lugar de venta y consumo, así como las diferentes tenden-
cias que vayan surgiendo: Estrategias de trade marketing y todo el canal de venta, marketing promocional, merchandising, marketing experiencial, re-
tail design marketing, etc. Asignatura con fuerte presencia de la lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.
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G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Capacidad y habilidad para la creación y desarrollo de elementos gráficos, imágenes, símbolos o textos, con lo que poder
expresar con criterio fundamentado ideas y mensajes gráficamente, tanto de manera manual, como ayudados por las herramientas
informáticas disponibles para ello.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 12 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

24 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Realización de proyectos 20 0

Otras actividades de trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 25.0 35.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 5.0 15.0

NIVEL 2: Coolhunting

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Saber detectar tendencias en los terrenos de interés del proyecto o cliente para el que trabaje.

· Entender y practicar la metodología pertinente con rigor, para la correcta y eficaz detección de tendencias.

· Tener una actitud despierta para la recolección de todo tipo de patrones nuevos de comportamientos sociales, con objeto de poder alinearlos con los planes estra-
tégicos de los clientes.

· Identificar tendencias socioculturales y de consumo y convertirlas en oportunidades de negocio y nichos de mercado, y abortar amenazas y costes de oportuni-
dad.

Transmitir convincentemente al cliente u otros la relevancia de determinadas tendencias para la dirección estratégica de empresas, marcas, productos,
servicios o instituciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidad para detectar culturas y patrones socioculturales nuevos, al mismo tiempo que manejar las herramientas y los canales para ello, con objeto
de poderlo volcar en la estrategia y creatividad de un proyecto. Asignatura con fuerte presencia de la lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
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énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 12 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

24 100

Preparación de trabajos individuales 30 0

Realización de proyectos 20 0

Otras actividades de trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 10.0 20.0

Trabajos individuales 45.0 55.0

Otros 30.0 40.0

NIVEL 2: Nuevas formas de marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender la importancia de la innovación tecnológica para las prácticas de marketing y de la comunicación publicitaria.

· Estar atento para detectar las potencialidades y limitaciones de nuevas prácticas, canales, soportes, dispositivos y medios publicitarios y de marketing.

· Incorporar la innovación con nuevas formas en las campañas y acciones publicitarias que se les planteen.

· Planificar y diseñar mensajes y campañas publicitarias adecuadas a los nuevos soportes.

Detectar nuevas oportunidades, tecnológicas y de cualquier otra índole, con las que planificar de una manera innovadora acciones y campañas de pu-
blicidad y de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Espacio para el análisis y la práctica de aquellas nuevas formas que la comunicación publicitaria y el marketing van tomando en función de la aplica-
ción de nuevas tecnologías y nuevas tendencias socioculturales: geocolalización, sensorial marketing, digitalización de medios, canales y soportes,
etc.

Se trata de una materia donde cabrá el análisis de todas aquellas prácticas y tendencias de marketing y comunicación publicitaria que al albur de las
innovaciones, no solo tecnológicas, vayan surgiendo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E12 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas, en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia), especialmente para aplicarlas al campo de la comunicación publicitaria, con especial
énfasis en la creación de nuevos soportes, medios, canales y dispositivos que faciliten, principalmente, la ideación, el diseño,
desarrollo, producción y difusión de estándares propagandísticos.

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.
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E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E6 - Capacidad y habilidad para ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida
las denominadas centrales de medios.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 10 100

Otras actividades teóricas 30 100

Debates 8 100

Proyección de películas, documentales etc. 12 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Otras actividades de trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 20.0 30.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 20.0 30.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Publicidad audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

86 / 117

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Comprender las características y las fases de creación de un guión publicitario y aprender a escribirlo.

· Analizar las estructuras narrativas publicitarias audiovisuales para su aplicación práctica tanto en publicidad como en un mensaje audiovisual corporativo.

· Entender la realidad transmediática de numerosas acciones de comunicación, y saber plantear estrategias ateniéndose a ello.

· Llevar a cabo el análisis teórico, formal y de contenido de un mensaje publicitario audiovisual.

· Comprender las principales tecnologías audiovisuales aplicadas a la publicidad en sus diferentes posibles soportes, digitales y no digitales.

· Aplicar la gramática audiovisual elemental a la realización de un mensaje publicitario.

· Asimilar y llevar a cabo los diferentes estadios que supone la producción audiovisual publicitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Abordar tanto el lenguaje como la producción audiovisual, en el marco de la acción publicitaria y también de relaciones públicas. Conocer los funda-
mentos de la elaboración de guiones audiovisuales y radiofónicos para su aplicación y valoración en las piezas publicitarias. Puesta en práctica de
competencias profesionales básicas en la producción audiovisual y radiofónica en las múltiples etapas de creación de las piezas publicitarias audiovi-
suales y radiofónicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E10 - Capacidad para la creación y el manejo de recursos audiovisuales para la construcción de mensajes publicitarios y/o de
comunicación corporativa.

E17 - Capacidad para extraer del universo cultural e intelectual contemporáneo y circundante fuentes de inspiración para el
desarrollo creativo de la profesión, valorando la raíz cultural ¿especialmente artística- que da soporte constructivo a los estándares
publicitarios a través de herramientas y metodologías mediadoras en la evolución de la actividad creativa.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 15 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 10 100

Exposiciones de trabajos de los alumnos 10 100

Proyección de películas, documentales etc. 15 100

Estudio individual 15 0

Preparación de trabajos individuales 10 0

Preparación de trabajos en equipo 35 0

Realización de proyectos 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos individuales 10.0 20.0

Trabajos en equipo 35.0 45.0

Prueba final 25.0 35.0

Otros 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación corporativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Issues management

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer la relevancia de la gestión preventiva de las crisis organizacionales.

· Conocer del ciclo de vida de una crisis y sus implicaciones tanto para la gestión como para la comunicación de crisis.

· Ser consciente y hacer consciente a terceros de la crucial importancia que los procesos comunicativos desempeñan en cualquier crisis.

· Dominar las técnicas y herramientas de la comunicación de crisis.

· Escrutar y prever procesos críticos, analizando sus causas, mecanismos y consecuencias.

Tener la habilidad suficiente como para reaccionar comunicativamente con eficacia ante una crisis.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Detección y gestión de problemas y conflictos potenciales en el seno y el entorno de la Organización. Gestión de asuntos de interés para las relacio-
nes de las organizaciones con sus públicos. Riesgos potenciales y gestión de crisis. Marketing preventivo. Asignatura con fuerte presencia de la len-
gua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
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dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 24 100

Casos prácticos 12 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

16 100

Debates 8 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Realización de proyectos 25 0

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Prueba final 45.0 55.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Comunicación interna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Definir y entender la comunicación interna, su importancia dentro de la estrategia empresarial y sus funciones.

· Identificar y aplicar las herramientas de marketing interno.

· Definir la cultura corporativa como componente fundamental en la estrategia de comunicación interna.

· Evaluar el clima laboral como parte de la estrategia de investigación previa al plan de comunicación interna.

Llevar a cabo el diseño y la puesta en marcha de un plan de comunicación interna.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajar los modelos y técnicas de comunicación interna de las empresas, como una de las funciones en desarrollo dentro de las organizaciones y ca-
da vez con más peso en la realidad profesional del graduado. Planificar, elaborar y poner en marcha planes y actuaciones de comunicación interna.
Asignatura con fuerte presencia de la lengua inglesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.
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E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 20 100

Estudio individual 20 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Otras actividades de trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Media training

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Entender la importancia de manejar bien la comunicación verbal y no verbal de cara a representar una organización.

· Dominar las habilidades comunicativas ante una audiencia determinada en aras de transmitir los mensajes clave.

· Mostrarse con familiaridad y seguridad ante los medios de comunicación.

· Manejar las reglas fundamentales de la retórica y la oratoria para alcanzar con eficiencia su fin comunicativo y persuasivo.

Enseñar a terceros, como consultor en comunicación, esas destrezas y habilidades comunicativas, tanto ante una audiencia determinada, como ante
los medios de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollar la capacidad de la portavocía ante audiencias y medios de comunicación de cara a representar una organización ante sus públicos de inte-
rés, por lo que se trabaja la expresión oral y escrita, la comunicación verbal y no verbal, aplicada a los objetivos del proyecto. Entrenamiento y desarro-
llo de habilidades para alcanzar una eficiente aparición pública de directivos y funcionarios de las organizaciones. Media Coaching. Relaciones con lo
medios de comunicación. Oratoria. Presentaciones eficaces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 10 100

Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

30 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 30 0

Otras actividades de trabajo autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 15.0 25.0

Trabajos individuales 35.0 45.0

Trabajos en equipo 15.0 25.0

Otros 15.0 25.0

NIVEL 2: Protocolo y gestión de eventos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Definir el concepto de protocolo como herramienta de comunicación y factor indispensable en las relaciones externas de toda organización.

· Conocer las principales reglas y técnicas para organizar cualquier tipo de acto, así como la legislación vigente relativa al protocolo.

· Conocer la estructura y organización de un equipo de protocolo.

· Saber aplicar los reglamentos generales de protocolo en la organización de actos y ser capaz de elaborar el Plan de Trabajo para organizar un acto.
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· Exponer y razonar las decisiones relativas a la organización de un acto.

· Enfrentarse con éxito al diseño, planificación y gestión de eventos de comunicación

Integrar la gestión y puesta en marcha con otras canales y acciones de la publicidad y las relaciones públicas, y desde una visión de comunicación de
marketing amplia y con perspectiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ayudar al alumno a conocer y aplicar las técnicas que el Protocolo posee para construir, mantener y, sobre todo, transmitir la misión de la organización
a sus públicos (stakeholders). Se estudiará las fases en la creación de un acto y todos aquellos aspectos que desde el punto de vista de la comunica-
ción se tienen que tener en cuenta en la organización de un evento. Al mismo tiempo, se hará hincapié en la importancia que los eventos, su diseño y
gestión, van adquiriendo en la comunicación empresarial e institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G8 - Capacidad de trabajar en un contexto internacional.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E18 - Asumir la innovación como pauta proyectual en la creación publicitaria y como variable que favorece fijar nuevas y
resolutivas vías comunicativas relacionales dentro de las organizaciones, las cuales actúan como eje vertebral en la resolución de
todo tipo de retos y problemas, relacionados o no con aspectos concretos la comunicación: capacidad para evolucionar hacia lo
desconocido con valentía, y también prudencia y profesionalidad, partiendo de un sólido conocimiento de lo actual.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E20 - Capacidad de adaptación a los objetivos organizacionales: posibilidad de formar parte de los equipos directivos (entendiendo
el término en el sentido amplio de emprendedor e incluyendo actividades institucionales y sin ánimo de lucro), y de adaptarse a su
cultura, haciéndolos compatibles e incluso sinérgicos. La formación del alumno en materias particulares de dirección responsable
dentro del ámbito de las relaciones públicas, optimiza su inminente adscripción a dichos equipos profesionales; desplegando -desde
la responsabilidad social y humana- una serie de habilidades directivas y de liderazgo en el contexto de una organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 12 100

Otras actividades teóricas 8 100

Casos prácticos 10 100
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Resolución de prácticas, problemas,
ejercicios etc

30 100

Estudio individual 10 0

Preparación de trabajos individuales 20 0

Preparación de trabajos en equipo 20 0

Otras actividades de trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 40.0 50.0

Trabajos individuales 15.0 25.0

Trabajos en equipo 25.0 35.0

Otros 0.0 10.0

NIVEL 2: Comunicación y marketing político

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Conocer las nociones básicas que definen el marketing político, su relación con otras áreas de la Comunicación y las Ciencias Sociales, su historia y su evolu-
ción.

· Comprender y valorar críticamente los mecanismos comunicativos que articulan los procesos políticos y su relación con la calidad democrática e institucional de
un país.

· Identificar y aplicar las técnicas y estrategias de marketing que se emplean en la construcción de la imagen, los mensajes y las campañas de los partidos políticos
e instituciones públicas o privadas.

· Diseñar y planificar campañas y estrategias de comunicación para partidos políticos e instituciones públicas o privadas desde sus gabinetes y equipos de aseso-
res.

· Manejar con precisión la terminología específica del marketing político y las fuentes propias del entorno.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia centrada en el conocimiento de las claves fundamentales del discurso político e institucional, de sus estrategias y técnicas persuasivas, la
asignatura pretende conjugar una doble aproximación al fenómeno de la comunicación pública y de la persuasión política e ideológica, aquella que
proviene del plano eminentemente comunicativo con aquella otra que procede del plano más propio del marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Capacidad y habilidad para identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles (identidad, personalidad e imagen
corporativa) de la empresa, añadiendo valor a sus productos y servicios y reforzando la reputación de la misma.

E2 - Capacidad y habilidad para responsabilizarse del área de comunicación de un organismo o empresa. Su labor se fundamenta en
establecer los contactos con los diferentes públicos, tanto internos como externos, así como de la planificación, control y gestión del
plan de comunicación anual..

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral 20 100

Otras actividades teóricas 20 100

Casos prácticos 10 100

Debates 4 100

Proyección de películas, documentales etc. 10 100

Asistencia a charlas, conferencias etc 6 100

Asistencia a tutorías 1 100

Estudio individual 30 0

Preparación de trabajos en equipo 15 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

14 0

Lecturas obligatorias 10 0

Otras actividades de trabajo autónomo 10 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos en equipo 20.0 30.0

Prueba final 55.0 65.0

Otros 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Cumplir con puntualidad el horario acordado con la empresa.

· Aportar con iniciativa ideas creativas e innovadoras.

· Tomar decisiones adecuada y responsablemente.

· Afrontar las críticas con madurez.

· Trabajar bajo presión de forma adecuada y mostrar resistencia al estrés.

· Aprender continuamente nuevas tareas y metodologías de trabajo.

· Aplicar sus conocimientos y competencias a las necesidades implícitas en las tareas que le han

· encomendado en la empresa.

· Mantener una imagen personal adecuada a los requerimientos del entorno empresarial.

· Aplicar habilidades sociales y normas de educación básica en sus relaciones interpersonales.

· Trabajar en equipo en una empresa.

· Demostrar su interés y sus motivaciones en el desarrollo de las tareas que se le han encomendado.

· Guardar la confidencialidad de la información que maneja en la empresa.

· Comunicarse de forma correcta y eficiente tanto oralmente como por escrito.

· Afrontar y ejecutar con responsabilidad y seriedad las tareas que le son asignadas.

· Planificar y gestionar el tiempo y los recursos de forma adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Entre los objetivos de la Universidad San Jorge destacan la formación humana, científica y técnica a sus alumnos, con rigor y eficacia, a través de la
innovación permanente de los procesos de enseñanza.

Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través del ejercicio responsable de
la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus alumnos complementen la formación en las aulas con la práctica en
el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte del proceso de aprendizaje (Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre). De este
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modo, aplica de forma coherente uno de los parámetros fundamentales del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior, con vo-
cación de estar alineada con las necesidades del entorno social y empresarial.

Asimismo, este sistema permite que la entidad externa colabore con la formación de los futuros graduados contribuyendo a introducir con realismo los
conocimientos que el trabajo cotidiano exige en la formación del universitario y facilita una mayor integración social en los centros universitarios.

La asignatura Prácticas en empresas constituye, de esta forma, la continuación lógica de un proceso de aprendizaje orientado al mundo profesional. El
estudiante aplicará en un entorno real las competencias que ha desarrollado en la carrera y adquirirá otras, relacionadas con la adaptación a la reali-
dad empresarial y la asunción de roles específicos dentro una organización. Al finalizar esta experiencia, el estudiante debe poder valorarla y analizar-
la, con el fin de extraer enseñanzas de los puntos fuertes y débiles de sus prácticas, y así poder seguir mejorando su calidad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.

G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E24 - Saber afrontar los proyectos y la toma de decisiones con perspectiva, consenso, autonomía, empatía y autocrítica; siendo,
todas ellas, claves perfectamente insertas en el desarrollo de propuestas de identidad publicitaria, así como de prácticas que ahondan
en actividades propias de la gestión de la comunicación en las organizaciones.

E25 - Capacidad para comunicarse eficaz y correctamente, y persuadir de manera responsable y asertiva, tanto de manera escrita
como oral.

E26 - Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en sus diferentes ámbitos de actividad, teniendo en cuenta la variante
financiera que acoge la profesión, derivada del estudio y puesta en marcha de iniciativas empresariales afincadas en el medio
profesional publicitario y de las relaciones públicas.

E1 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesionales que se encargan de las políticas empresariales de comunicación
comercial y de RRPP.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras actividades de trabajo autónomo 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo final de grado

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

99 / 117

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al completar la materia el estudiante será capaz de:

· Aplicar las técnicas y herramientas académicas, profesionales y de investigación que le permitan realizar el diseño, planificación, gestión, desarrollo, defensa y
evaluación de proyectos aplicados al campo de la comunicación publicitaria y/o de las relaciones públicas desde una visión profesional, ética y viable en el con-
texto actual económico.

· Analizar, comprender y aplicar los aspectos personales, sociales y legales necesarios para ser emprendedor en el medio publicitario y/o de las relaciones públi-
cas.

· Conocer y aplicar técnicas y recursos para la creación, gestión y buen funcionamiento de empresas en el campo de la comunicación.

· Realizar un plan de marketing que describa las cualidades formales del proyecto desarrollado.

· Realizar un estudio económico-financiero que avale la viabilidad del propio proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La iniciativa emprendedora, según el Libro verde. El espíritu empresarial en Europa, de la Comisión de las Comunidades Europeas (2003) es ¿la acti-
tud y el proceso para crear y desarrollar una actividad económica, combinando la toma de riesgos, la creatividad y la innovación con una gestión sóli-
da, en una organización nueva o en una existente. La iniciativa emprendedora es, sobre todo, una forma de pensar o una mentalidad. Incluye la moti-
vación y la capacidad del individuo, bien sea de forma independiente o dentro de una organización, para identificar una oportunidad y luchar por ella y
así producir nuevo valor o éxito económico¿.

Con el propósito de despertar y estimular la iniciativa emprendedora entre los alumnos del Grado en Publicidad y RRPP, se plantea la materia Trabajo
final aplicado.

El objetivo principal de la asignatura consiste en que los alumnos sean capaces de plantear y desarrollar un proyecto empresarial viable en el sector
publicitario y/o de las relaciones públicas.

Los alumnos trabajarán en grupos, empleando técnicas de investigación con la finalidad de identificar y justificar proyectos aplicados en el mencionado
contexto de la comunicación atendiendo al entorno social actual. Incluye, además, estudiar conceptos básicos económicos y financieros para desarro-
llar un plan de negocio viable y afrontar con éxito proyectos en su área. Los conocimientos adquiridos les permitirán trabajar en sus propias ideas y, a
la vez, les ayudarán a asumir con una nueva mentalidad las actividades de gestión y dirección como estrategias para alcanzar objetivos de diferentes
características.

El trabajo final de la asignatura se plasmará en un documento escrito que se defenderá ante un tribunal académico y/o profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Capacidad de análisis y síntesis.

G2 - Resolución de problemas.

G3 - Capacidad de organización y planificación.
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G4 - Uso de las tecnologías de la información.

G5 - Trabajo en equipo.

G6 - Habilidades interpersonales.

G7 - Compromiso ético.

G9 - Capacidad de aplicar conocimientos.

G10 - Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad).

G11 - Capacidad de investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E8 - Capacidad para definir y gestionar los presupuestos de acciones de marketing, publicidad y RRPP para la correcta imputación
de sus costes, siendo estas disciplinas y sus correspondientes actividades dentro del marco empresarial las propias a las que accede
un profesional formado en el ámbito de la publicidad y las relaciones públicas.

E14 - Capacidad para asumir el liderazgo y el reto empresarial y emprendedor en proyectos de naturaleza publicitaria y/o de
relaciones públicas que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficientemente y asumiendo los
principios de la responsabilidad social; siendo ésta, la responsabilidad social, una materia especialmente válida en el desarrollo de la
actividad profesional, que ha adquirido una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones de toda índole.

E15 - Capacidad para entender e interpretar el entorno particular de la publicidad y de las relaciones públicas y adaptarse al cambio
que prevé un contexto extraordinariamente dinámico, mediatizado por nuevas metodologías y herramientas de gestión de la
actividad profesional.

E3 - Capacidad y habilidad para establecer el plan de comunicación: fijar los objetivos de comunicación, definir el público objetivo,
plantear las estrategias y controlar el presupuesto de comunicación.

E4 - Capacidad y habilidad para el ejercicio liberal de la profesión, y la docencia prestando asesoramiento a agencias de
comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera de sus formas.

E19 - Ejercitar y poner en uso el pensamiento creativo ante todo tipo de situaciones y de una manera habitual, dado el cariz
expresivo -sostenido por matices audiovisuales y/o discursivos- que demanda una profesión, la publicitaria y/o de relaciones
públicas, especialmente dinámica y consolidada gracias a parámetros persuasivos que requieren el uso de habilidades creativas por
parte de los agentes que participan en su actividad.

E22 - Capacidad para actuar en libertad y con responsabilidad, asumiendo referentes éticos, valores y principios consistentes con
el progreso humano, al mismo tiempo que conociendo los preceptos que marca el ordenamiento jurídico propio del derecho de
la comunicación publicitaria. Este último, encargado de analizar los límites reglamentarios a los que se encuentra sometida la
actividad profesional publicitaria, atendiendo no sólo a sus deberes personales, sino también al régimen jurídico de los mensajes
que se difunden y de las empresas vinculadas a dicha actividad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 25 100

Realización de proyectos 100 0

Tareas de investigación y búsqueda de
información

50 0

Otras actividades de trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros 100.0 100.0

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

101 / 117

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad San Jorge Ayudante Doctor 32 100 32

Universidad San Jorge Profesor
Contratado
Doctor

24 100 26

Universidad San Jorge Profesor
colaborador
Licenciado

44 0 42

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 5 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Modelos de evaluación empleados para valorar los resultados de aprendizaje de los estudiantes

Desde el año 2005, el profesorado de la Universidad San Jorge ha estado participando en grupos de trabajo de adaptación al EEES y formación es-
pecífica impartida por expertos. Fruto de este trabajo se han consensuado criterios generales de la Universidad que permiten valorar el progreso y los
resultados de aprendizaje de los estudiantes, que se presentan a continuación, como instrumentos de recogida de información para la evaluación de
competencias.

 

Modelos de evaluación (Fuente: Grupos de trabajos docentes, Universidad San Jorge, curso 2006-2007):
· Modelos de resolución de problemas / toma de decisiones:

· Resolución de problemas.

· Prácticas y ejercicios propuestos por el profesor.

· Supuestos prácticos.

· Método del caso.

· Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje:

· Pruebas de elaboración de respuestas.

· Pruebas de ensayo o composición.

· Pruebas de opción múltiple con justificación de elección.

· Modelos de creación:

· Trabajos (individuales o en grupo).

· Prácticas de diseño o creación de productos o proyectos.

· Defensas orales.

· Modelos de análisis:

· Evaluación o valoración de un trabajo.

· Crítica de una obra.

· Análisis de viabilidad / selección de producto.

· Modelo conceptual:

· Trabajos de campo.

· Ensayos.

· Trabajos individuales.

· Críticas de obras.
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Según Mª Paz García Sanz (Universidad de Murcia), los instrumentos de recogida de información pueden ser:
· Trabajos.

· Portafolios.

· Simulaciones.

· Exposiciones.

· Tutorías.

· Examen.

 

Una vez realizado el Mapa de Competencias de cada titulación, se definirán los métodos de evaluación por procesos, aunque en última instancia, el
profesor podrá elegir el método que más se ajuste a la evaluación de aprendizajes y competencias.

 

Los diferentes métodos de evaluación se pueden clasificar de una forma sencilla:
· Modelos de resolución de problemas.

· Modelos de desarrollo escrito de resultados de aprendizaje.

· Modelos de creación.

· Modelos de evaluación.

· Modelo conceptual.

 

Los diferentes métodos enumerados anteriormente son descritos a continuación de manera más detallada.

 

A - Modelos de resolución de problemas idóneos para los planteamientos metodológicos basados en el aprendizaje mediante la resolución de proble-
mas para lograr estudiantes emprendedores, capaces de analizar y resolver problemas de forma independiente. El profesor podrá actuar como tutor
para asistir a las reuniones de grupo, para supervisar el proceso y monitorizar el nivel de discusiones.

 

Permiten evaluar competencias como el análisis y resolución de problemas, la sensibilidad organizacional, la planificación y control, el análisis e inter-
pretación de variables, la capacidad crítica, la tenacidad, la independencia de criterio, la meticulosidad, la capacidad de decisión, la creatividad, la ini-
ciativa, la comunicación oral persuasiva, la capacidad de síntesis y el control emocional.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Resolución de problemas prácticos: Sobre unos problemas planteados el alumno debe ser capaz de realizar las operaciones cognitivas necesarias para llegar a las

soluciones esperadas.
· Supuestos prácticos: Sobre una descripción de una situación de empresa dada, con una serie de datos cualitativos o cuantitativos, el alumno debe responder a las

cuestiones planteadas de modo que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia.
· Método del caso práctico: Sobre un caso de empresa real, el alumno debe realizar un diagnóstico de la situación y tomar las decisiones que considere adecuadas

argumentándolas de forma que se evidencie el aprendizaje adquirido y las competencias profesionales desarrolladas en la materia, y su defensa ante un tribunal.

 

 

B - Modelos de desarrollo escrito sobre resultados de aprendizaje

Estarían representados por los modelos tradicionales de pregunta–respuesta, donde el alumno debe demostrar mediante el ejercicio escrito sus apren-
dizajes. Son útiles para imponer la reflexión previa a la respuesta aplicando las operaciones mentales precisas, así como un cierto grado de planifica-
ción y organización de las respuestas.

 

Permiten evaluar competencias como la comunicación escrita, el análisis e interpretaciones de variables, la capacidad crítica, la creatividad, la inde-
pendencia de criterio, la capacidad de decisión, el análisis numérico, la tenacidad, la meticulosidad, el control emocional y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas basadas en la elaboración de respuestas: Exigen del alumno una respuesta a cada pregunta formulada, pero aunque son muy frecuentes hay que ser cons-

cientes de las desventajas que tienen en lo que se refiere a su calificación y deficiente representatividad de los aprendizajes abiertos. Deben ser completados con
otras pruebas. Se recomienda encarecidamente que el enunciado de estas preguntas se inicie con la expresión concreta de la actividad cognitiva que se espera que
el alumno realice, y no se quede en una mera reproducción de unos conocimientos. Ejemplos de palabras para iniciar el enunciado de las preguntas pueden ser:
Analiza...., Argumenta..., Razona..., Aplica..., Estructura..., Justifica..., Realiza..., Resuelve..., Planifica..., Diseña..., Haz un comentario crítico..., Toma una deci-
sión..., etc.

· Pruebas de ensayo o composición sobre un tema dado: El alumno desarrolla el tema con entera libertad, y debe demostrar su habilidad para organizar las ideas
con su mejor discernimiento y expresarlas con la profundidad que sea capaz. Son difíciles de evaluar si no se establecen los criterios previamente y se comunican
al alumno. El enunciado no debe dar lugar a que se malinterprete el tema a tratar. Deberán tener procedimientos de análisis, síntesis, interpretación, comprensión,
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extrapolación, aplicación y exposición de puntos de vista y criterios, cuya resolución dependa siempre de lo aprendido anteriormente. Es muy útil preparar los
modelos de respuesta para verificar si lo que se intenta evaluar es razonable y factible de ser resuelto en el tiempo previsto.

· Pruebas de opción múltiple: No son aconsejables para la evaluación de conocimientos de nivel universitario. Una modalidad que puede servir, es la de integrar
las pruebas de opción múltiple con ejercicios de argumentación, demostración y clarificación de la respuesta escogida por parte del alumno, lo que nos ayudará a
constatar que la respuesta escogida es acertada en virtud de que el alumno sabe dar razones válidas de su opción. Las respuestas que quedasen sin la argumenta-
ción correspondiente serían evaluadas con 0 puntos. La capacidad de argumentación de la respuesta elegida sería evaluada incluso cuando la respuesta no fuese
la correcta.

 

C - Modelos de creación

Suponen una acción o conjunto de acciones de creación por parte del estudiante en los que tiene que aplicar los conocimientos y procedimientos
aprendidos, utilizando las herramientas adecuadas (recursos bibliográficos, fuentes documentales, recursos informáticos, nuevas tecnologías, etc.).

 

Permiten evaluar competencias como la creatividad, la comunicación oral persuasiva y la escrita, el impacto, el trabajo en equipo, la planificación y or-
ganización, el análisis e interpretación de variables, la tenacidad, la independencia, la meticulosidad, los niveles de trabajo, la auto motivación, la capa-
cidad de crítica, la capacidad de decisión, el control emocional, el afán de superación y la capacidad de síntesis.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Pruebas prácticas: El alumno debe cumplir una determinada actividad real para comprobar la eficacia de su realización. Se pueden aplicar en áreas de conoci-

miento como las basadas en nuevas tecnologías (ofimática, sistemas de información, etc.). Ejemplo: diseño de una página web. También en otras áreas como los
idiomas donde el alumno debe ser capaz de hacer una exposición oral sobre un tema en otro idioma, hacer una entrevista de trabajo, redactar un tema en otra len-
gua, etc. Sirven para comprobar las destrezas y habilidades adquiridas para llevar a cabo una determinada tarea teniendo en cuenta tanto los procesos como los
productos finales, y el resultado de esos procesos.

 
· Trabajos en equipo: Sobre la actividad planteada en la que deben quedar evidenciados los aprendizajes y competencias profesionales adquiridas por el alumno, el

grupo realizará la planificación de las reuniones del grupo,  organización y distribución de las tareas entre los miembros del grupo. La forma de evaluación para
obtener la nota final sería la siguiente según materias:

· o evaluación del trabajo escrito en su globalidad (40%),
o evaluación del trabajo mediante defensa oral de todos los miembros del equipo (10%),
o y finalmente prueba escrita individual sobre los contenidos del trabajo, para comprobación del trabajo real aportado por cada miembro del grupo (50%).

· Trabajos individuales: Sobre una actividad planteada en la que deben evidenciarse los aprendizajes y desarrollo de competencias profesionales de la materia,
el alumno elabora la investigación y el desarrollo del trabajo en un plazo establecido, y es evaluado en función de esos objetivos y competencias descritas en el
enunciado.

· Defensas orales ante tribunal: En muchos casos forma parte de los trabajos en equipo o individuales. Las defensas orales deben evidenciar ante todo los aprendi-
zajes y competencias profesionales de la materia en cuanto a habilidades sociales y de comunicación.

 

D - Modelos de evaluación:

Suponen un modelo de análisis y síntesis a partir del propio banco de información personal (“humus de la mente personal”) para realizar un diagnósti-
co crítico que conduce a una valoración de una situación, proceso, elemento, etc. El profesor debe actuar como guía y como filtro en la aplicación del
proceso de toma de decisiones.

 

Permiten evaluar competencias como la capacidad para leer de manera integral, comprender y analizar cualquier tipo de documento, la capacidad pa-
ra seleccionar y jerarquizar cualquier tipo de fuente o documento, la capacidad para comunicar en el lenguaje propio con efectividad, la capacidad de
análisis, síntesis y juicio crítico, la capacidad para entender e interpretar el entorno, la independencia de criterio, la creatividad y la capacidad para aso-
ciar ideas.

 

Pueden ser, principalmente, las descritas a continuación.
· Crítica de una obra (artística, técnica, científica, etc.): Parte de un proceso de reflexión personal que integra la comprensión, la recopilación de datos, el análisis,

y a modo de conclusión se formula la valoración final. Se puede realizar de forma individual o colectiva. Este ejercicio de puede aplicar en las diferentes dualida-
des: fondo-forma, producto acabado-proyecto, etc.

· Análisis de Viabilidad/Selección de Proyectos: Supone un proceso de recopilación de datos para su análisis crítico y toma de decisiones en función de unos crite-
rios o parámetros dados, para después de llevar a cabo el proceso de filtro, determinar aquellos idóneos para su ejecución. Para los proyectos descartados se hace
preciso un proceso de rechazo razonado, siendo capaz de proponer mejoras para explicar las debilidades detectadas.

 

E- Modelo conceptual.

Está basado en planteamientos mediante los cuales el alumno debe realizar una radiografía de la realidad, para analizarla y ser capaz de hacer una
propuesta de mejora basada en los conceptos y procedimientos aprendidos. 

 

Es por tanto un método de evaluación que está basado en las metodologías de autoaprendizaje de modo que el alumno lleva a cabo la construcción
de conocimiento con sus propios recursos y medios.
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Este método supone al alumno un descubrimiento de sí mismo y de sus posibilidades de construcción de nuevas realidades sobre las que puede lle-
gar a influir. Es por tanto un método en el que desarrolla competencias como la capacidad de abstracción, la creatividad, la capacidad de resolución de
problemas, de toma de decisiones... que se desarrollan desde los recursos de aprendizaje que el alumno ha adquirido en el aula.

 

Sobre estos criterios se proponen el sistema de evaluación de cada uno de los módulos descritos en esta memoria.

 

 
Sistema de evaluación de adquisición de competencias: La evaluación será continua a lo largo del periodo lectivo, y según la naturaleza de la materia el profesor utilizará algunos de los siguientes modelos de evaluación para

evaluar la adquisición de competencias por parte del alumno:

  Trabajos prácticos (individuales o en grupo)

· Proyectos

· Elaboración de maquetas

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· método del caso

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· informes de taller, laboratorio o trabajo de campo

· prácticas de creación o diseño

Exámenes

· pruebas de elaboración de respuestas

· pruebas de ensayo o composición

· pruebas de opción múltiple con justificación de elección

· pruebas orales

Portafolios

· resolución de ejercicios o problemas prácticos

· ensayos y trabajos de investigación

· trabajos escritos basados en crónicas, críticas, evaluaciones  o análisis

· trabajos de creación o diseño

Exposiciones

· presentaciones de trabajos realizados

· defensas orales

· escalas de observación

Simulaciones

· role-play

· debates

Tutorías

· registros del alumno, contratos aprendizaje.

· listas de control y escalas de observación

 

Evaluación interna de los resultados de aprendizaje de los estudiantes

La Junta de Evaluación de la Titulación, compuesta por el Responsable Académico y todos los profesores que han participado en el desarrollo de las
actividades en enseñanza y evaluación se reunirá al terminar el curso académico para analizar los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

 

Los miembros de la Junta se encargarán de realizar un estudio comparativo del rendimiento académico de las materias que componen el plan de estu-
dios de cada nivel de la titulación para detectar las posibles anomalías y proponer para el curso académico siguiente las acciones correctivas o de me-
jora necesarias en los siguientes aspectos de las materias:  contenidos académicos, metodologías y recursos de enseñanza y aprendizaje empleados,
métodos de evaluación utilizados, ubicación en horario y distribución de horas de teoría y práctica, ubicación en el plan de estudios etc.

 

Además de esta evaluación global del rendimiento de los estudiantes también se identificarán aquellos estudiantes que sufren un bajo rendimiento
académico para así proponer las acciones de orientación y apoyo necesarias por parte de los profesores y tutores, tal y como vienen recogidas en el
Plan de Acción Tutorial de la Universidad. A la vez se podrán proponer acciones para estimular los estudiantes identificados como los más brillantes
con el objetivo de mantener su buen rendimiento académico.

 

 

Evaluación externa del cumplimiento de los resultados de aprendizaje de la titulación

Por otra parte, la Universidad se propone verificar los resultados de aprendizaje de los alumnos mediante un sistema externo, específico para área de
conocimiento según su naturaleza.
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Como proceso integral del Procedimiento de Evaluación y Mejora de Programas de Grado, la Universidad San Jorge también podrá contar con dos
Evaluadores Externos que participarían en las revisiones periódicas de la titulación. Los Evaluadores Externos no tendrían vínculos laborales con la
Universidad y serán expertos de la rama de conocimiento de la titulación, uno de ellos procedente del ámbito universitario nacional o internacional y
otro procedente del mundo profesional.

 

El Evaluador Externo procedente del ámbito universitario será encargado de contrastar el nivel de calidad de la titulación de Universidad San Jorge
con los niveles existentes en otros programas similares impartidos por otras instituciones, mientras el Evaluador Externo procedente del mundo profe-
sional analizará la adecuación de los contenidos y competencias profesionales desarrollados por el programa a las exigencias y necesidades del mer-
cado laboral correspondiente.

 

Los Evaluadores Externos serían invitados a visitar la Universidad San Jorge y durante su visita podrán estudiar la documentación referente a la titula-
ción (en concreto el Documento Descriptivo del Programa, las Guías Académicas de las Asignaturas y la Memoria Anual), reunirse con el equipo direc-
tivo, los profesores, el personal de administración y servicios vinculados con el programa y con los estudiantes matriculados en la titulación, visitar las
instalaciones, evaluar los recursos disponibles, revisar una muestra de exámenes y trabajos prácticos realizados por los estudiantes y también analizar
las calificaciones obtenidas por los estudiantes para comprobar la adecuación a los criterios de evaluación establecidos por los profesores y por tanto
el cumplimiento de los resultados de aprendizaje propuestos. En una reunión convocada al terminar la visita a la Universidad, los Evaluadores Exter-
nos tendrán la oportunidad de dar al equipo directivo de la titulación un feedback, adelantando las observaciones y recomendaciones que luego serán
recogidas en el Informe del Evaluador Externo, un informe más completo entregado por escrito después de la visita en el plazo marcado por la Univer-
sidad.

Los Evaluadores Externos pueden ser miembros del Consejo Asesor Académico de la titulación, personas ajenas propuestas por el mismo Consejo
o personas procedentes de colaboraciones con otras Universidades, empresas del entorno, colegios profesionales y otros agentes sociales o de la
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) o de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) me-
diante sus bancos de evaluadores. El nombramiento definitivo de los Evaluadores Externos se cerraría con el visto bueno del Rector de la Universidad
y normalmente éstos serán designados por un período de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad/sgi/documentacion

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2008

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Política
Académica y Calidad

JORGE ECHEVERRIA OCHOA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA
- HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jecheverria@usj.es 976077584

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

jmmurgoitio@usj.es 976077584

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de Sección de
Planificación Académica

Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AUTOVÍA A23 ZARAGOZA-
HUESCA, KM.299

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL FAX

bmunarriz@usj.es 976077584

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. PRP Justificación.pdf

HASH SHA1 : D9DE8BB2595712C8E2411BD2124E0B5A4B5D28FF

Código CSV : 858578981175765602732415
Ver Fichero: 2. PRP Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1..pdf

HASH SHA1 : 28A284463B624FC39DF0093F07CAAF301477B3C7

Código CSV : 215948682825855101753274
Ver Fichero: 4.1..pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 PRP Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 7AEFD1D9FDE149DA2FB89677B28A39E57C2BA525

Código CSV : 858579186347836317733776
Ver Fichero: 5.1 PRP Planificación de las enseñanzas.pdf

C
SV

: 8
60

80
23

91
81

99
10

79
84

60
15

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/858579186347836317733776.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=860802391819910798460155


Identificador : 2500064 Fecha : 24/04/2025

110 / 117

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.PRP_v1.pdf

HASH SHA1 : EB2FDA0117BB9DCF9838516DB76F99600E4911C0

Código CSV : 134772708526649727126141
Ver Fichero: 6.1.PRP_v1.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación en USJ 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Publicidad y 


Relaciones Públicas será implantado de manera progresiva a partir de la aprobación de las 


modificaciones del Grado por parte de la ANECA: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 
10.2. Cronograma de implantación de la titulación en CESUGA 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Publicidad y 


Relaciones Públicas será implantado de manera progresiva a partir de la verificación de la 


adscripción del centro CESUGA por parte de la ANECA y la autorización de los respectivos 


gobiernos autonómicos: 


 


NIVELES IMPARTIDOS 2014-2015 2015-2016 2016-2017 2017-2018 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 


 
La reducción de plazas presentada que afecta al programa formativo conducente al Título Oficial 


de Graduada o Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas será implantada a partir del curso 


académico 2019-2020 si media informe favorable de la ACPUA y autorización del Gobierno de 


Aragón. 


 


 


La modificación no sustancial de 2025 se implantará a partir del curso académico 2025-2026. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.0 Comunicación de la modificación no sustancial 


La modificación no sustancial que se presenta a continuación no supone un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título y consiste en:  


 


1.1. Datos básicos: Inserción del ámbito de conocimiento en elección del desplegable conforme a la 


comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria 


de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas: Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas.  


2.1. Justificación: Se listan en este apartado los apartados modificados. Se comunica el cambio de 


denominación de una asignatura, Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 


5.1. Planificación de las Enseñanzas: Adscripción de las asignaturas básicas a ámbitos de conocimiento 


en Planificación de las Enseñanzas. Se incluye el cambio de denominación de una asignatura, 


Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 


5.5. Módulos, Materias y/o Asignaturas: Se incluye el cambio de denominación de una asignatura, 


Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 


10.1. Cronograma de implantación: Añadido del curso académico de implantación de la modificación no 


sustancial en el cronograma de implantación.  


11.1., 11.2. y 11.3: Actualización de datos.  


12: Publicación del Informe del SIGC acerca de la modificación no sustancial. 


 


2.1. Justificación de las modificaciones: Reducción de plazas 


La modificación que se desea solicitar se justifica recibida la notificación por parte del Excelentísimo Señor 


Director General de Universidades, con fecha de registro 13 de diciembre de 2018 y número de entrada 158- 


2018/2019, sobre la situación de diferentes programas oficiales en situación de baja matrícula, en el que se 


solicitaba las medidas a adoptar por parte de la Universidad San Jorge. 


 
Así con fecha 17 de enero de 2019 la Universidad San Jorge presentó escrito en el Registro General de la 


Diputación General de Aragón dando respuesta y entre las medidas de actuación a adoptar propuestas se 


hallaban la disminución de plazas para este Grado que nos ocupa. 


 
La modificación pertinente afecta a los siguientes apartados del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre que requieren de esta solicitud: 


 
- 1.1. Denominación. El apartado de Denominación se encuentra dentro del apartado denominado Datos 


básicos en el aplicativo del Registro de Universidades Centros y Títulos y en este apartado se encuentra 


el ISCED secundario cuya cumplimentación se exige por el aplicativo si no se ha cumplimentado con 


anterioridad a la modificación que se curse, por ello se incluye. 
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- 1.3. Oferta de plazas. El apartado de Oferta de plazas se encuentra en el apartado 1.3. Universidades 


y centros del RUCT. Reducción de las plazas verificadas. De 100 plazas verificadas se solicita la 


reducción a 50. 


 
Por último, se adapta el cronograma de implantación a esta modificación y se actualizan los enlaces al régimen 


de permanencia y al sistema de garantía de calidad y los datos de las personas asociadas al título. 


 


 
2.2. Justificación de las modificaciones: Reorganización de centros 


La propuesta de reducir el número de centros que componen la universidad San Jorge de cinco a tres se 


justifica fundamentalmente por razones de estrategia, de eficiencia y de calidad identificadas en el proceso 


de elaboración del Plan estratégico de la Universidad previsto para el periodo 2015-2020. 


En este sentido, las razones de índole estratégica están fundamentadas por los objetivos de la Universidad 


para desarrollar los ejes principales de actuación para los próximos años. Dichos ejes son: consolidar un 


modelo docente eficaz que contribuya a lograr un impacto positivo en el aprendizaje de los alumnos, impulsar 


la vocación de servicio a la sociedad, desarrollar el enfoque internacional, potenciar las relaciones con 


el entorno empresarial y conseguir una organización ágil y eficiente con un uso óptimo de los recursos. 


La simplificación propuesta en la estructura permite una mayor focalización en estos objetivos estratégicos 


y un mejor aprovechamiento de las sinergias entre los equipos de personal docente e investigador y personal 


técnico y de gestión. Los centros resultantes son además más homogéneos en su estructura y tamaño. 


C
SV


: 8
58


57
89


81
17


57
65


60
27


32
41


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=858578981175765602732415





 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


DI-004-PRP - 3 - 


 


  


Respecto de las motivaciones de eficiencia se ha de destacar que agrupar las enseñanzas por áreas de 


conocimiento comunes pretende conseguir: 


• La mejora de la dirección y gestión interna de los centros en ámbitos comunes a todas las 


titulaciones, como son el área de Estudiantes o el área de Movilidad internacional, la Jefatura 


de estudios y la Secretaría académica de cada centro, que conllevará un mejor servicio a los 


estudiantes. 


• La mejora de los mecanismos de coordinación docente, entre profesores vinculados a las 


diferentes titulaciones que conviven en el mismo centro. 


• La optimización del encargo docente del personal docente e investigador. 


• La facilitación de iniciativas transversales en el ámbito de la investigación, así como la 


optimización de recursos para proyectos de investigación e integración de todo el PDI en grupos 


de investigación. 


• La optimización del uso de infraestructuras y equipamientos disponibles para la docencia y la 


investigación. 


 
En tercer lugar, respecto de las razones relacionadas con la cultura de calidad de la Universidad, se ha 


de señalar que ésta debe impregnar todos sus centros y todos los procesos de docencia, investigación 


y gestión. Por esta razón, la universidad tiene como objetivo acreditar cada centro de la misma con 


AUDIT, y sentar de esta manera las bases para que los procesos de renovación de la acreditación de cada 


una de las titulaciones de cada centro aseguren una acreditación institucional, tal y como recoge el 


artículo 14.2. del Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y 


acreditación de universidades y centros universitarios. 


Por ello, adjuntamos la distribución de espacios docentes e investigadores que justifican esta modificación: 


Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 


Distribución horaria de espacios docentes e investigadores 


 
ASIGNACIÓN 


AULA / TALLER SUPERFICIE (m2) mañana tarde Nº MESAS Nº SILLAS OCUPACION LEGAL 
 


A11.1 


 
A11.2 


44 


 
44 


1º DCHO 


 
2º DCHO 


3º COM. AUD 


4º COM. AUD /Master 


Liderazgo 


6+1 


 
6+1 


24 


 
24 


29 


 
29 


 
A12.1 


 
44 


 
1º TRAD 


 
3º TRAD 


4º TRAD /Master 


 
6+1 


 
24 


 
29 


A12.2 44 
2º TRAD 


Marketing 6+1 24 29 


 
A13.1 


 
44 


 
1º ADE 


 
3º ADE 


 
6+1 


 
24 


 
29 


A13.2 44 2º ADE 4º ADE 6+1 24 29 


A14.1 44 AULA INFORMÁTICA 1 AULA INFORMÁTICA 1 6+1 24 29 


A14.2 44 AULA INFORMÁTICA 2 AULA INFORMÁTICA 2 6+1 24 29 


T12-1 69 3º DCHO 4º PUB 12+1 36 46 


T12-2 71 4º DCHO 3º PUB 14+1 40 47 


  1º COMUN:     


T13 161 ED INF. 1º ED. P CION PROFESORADO + Especia 32+1 80 32 
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A21 87 


1 º COMUN: 


PER+PUB+COM.AUD. 


1 º COMUN: 


4º PER /Máster 


MBA 16+1 48 58 


3º PER 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
AULA MAGNA 175 


T 23 (antes 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
disponible para todas titulaciones 160 


SALA ESTUDIO) 130 2º ED. INF 3º ED. INF 22 70 


PLATO TV * 90 disponible para todas titulaciones 8 28 


T11 164 


T21 sala de 


profesores 164 


Decanato y despachos 


 
 
 
 


 


SALA PROFESORES: COMUNICACION y ADE 33 
 


 


SALA PROFESORES: IHS-EDUCACIÓN 33 


Despachos equipo decanal y salas 


A22 88 PER+PUB+COM.AUD.  16+1 48 59 


  2 º COMUN:     


A23 88 PER+PUB+COM.AUD. 4º ED. PRIM 16+1 48 59 


 
A24 


 
89 


 


 
Optativas comunicación 


 
4º ED INF 


 
16+1 


 
48 


 
59 


T22 161 2º ED PRIM 3º ED.PRIM 20 60 32 
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Los master tienen 2ª sede autorizada en edificio del Grupo San Valero  Ramón Sainz de Varanda. 


 
2.3. Justificación de las modificaciones: Centro adscrito CESUGA 


El Centro de Estudios Superiores Universitarios de Galicia (CESUGA) es un centro universitario privado 


fundado en La Coruña por tres de los más prestigiosos colegios de Galicia: los colegios Obradoiro de La 


Coruña, y Peleteiro y Alca en Santiago de Compostela. Con el propósito de trasladar su conocimiento del 


mudo de la educación a la formación universitaria en Galicia, lo que redundaría en beneficio de la sociedad 


gallega en su conjunto, estos tres colegios buscaron una universidad que compartiera los mismos valores y 


aspiraciones, y disfrutara de una reputación internacionalmente reconocida. Así en 1995, tras la debida 


autorización de la Xunta de Galicia (Decreto 241/1995 de la Xunta de Galicia, de 28 de julio, publicado en 


el Diario Oficial de Galicia de 18 de agosto de 1995), se empiezan a impartir los estudios del Bachelor of 


Commerce (BComm) en Galicia como centro adscrito a la Univerisity College Dublin, National University of 


Ireland (UCD), la mayor universidad pública irlandesa (Decreto 60/1997 de la Xunta de Galicia, de 14 de 


marzo, publicado en el Diario Oficial de Galicia de 25 de marzo de 1997). Este título es equivalente en 


España al de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas (ADE); todos los graduados del BComm 


en CESUGA han recibido la homologación en España a dicho título español. 


 
Con posterioridad, en el año de 2004 la oferta formativa se amplía con la implantación del título irlandés de 


arquitectura, Bachelor of Architecture (Decreto 74/2004 de la Xunta de Galicia, de 25 de marzo, publicado 


en el Diario Oficial de Galicia de 13 de abril de 2004). 


 
La demanda en Galicia de la carrera de Publicidad y Relaciones Públicas, y en general de los estudios 


enmarcado en Ciencias de la Comunicación, es llamativamente elevada. En la comunidad existe una sola 


facultad donde se imparte Publicidad, y está situada en el campus de Pontevedra de la Universidad de Vigo, 


de titularidad pública. Desde la implantación de esta carrera, hace 20 años, el número de estudiantes que 


la solicitan siempre ha estado muy por encima del número de plazas que se ofertan. De hecho, todos los 


grados de Ciencias de la Comunicación que se imparten en Galicia destacan por sus altas notas de corte y 


en todas ellas, el 100% de las plazas se cubren en la convocatoria de junio. 


 
Según datos oficiales del curso 2013-2014, un total de 525 estudiantes solicitaron acceder a la Facultad de 


Publicidad y Relaciones Públicas de Pontevedra, donde cada año se ofrecen 100 plazas, lo que quiere decir 


que cientos de estudiantes no pueden cursar los estudios que desearían. Casi 200 personas eligieron este 


grado como primera opción, lo que conduce a una elevada nota de corte, que el curso pasado se situó en 


7,2. Es también relevante la ausencia de facultades de Publicidad y Relaciones Públicas en las comunidades 


de Asturias y Cantabria, por lo que el ámbito de influencia se extiende más allá de las fronteras de la 


comunidad autónoma gallega. 
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La misma tendencia siguen el resto de grados de Ciencias de la Comunicación. El grado de Periodismo, que 


se imparte en Santiago de Compostela, cerró el curso pasado con una nota de corte de 9,5 tras recibir más 


de 500 solicitudes para 80 plazas, de ellas, 169 como primera opción. 


 
Es evidente el interés de los estudiantes gallegos por los estudios relacionados con la comunicación, como 


también lo es el interés de las empresas e instituciones por encontrar un nuevo perfil de comunicador con 


conocimientos de publicidad y que domine los nuevos canales de comunicación. 


 
El tejido empresarial gallego, consciente de la importancia de comunicar con su público para alcanzar sus 


objetivos y de la imparable necesidad de apoyarse para ello en las nuevas tecnologías, requiere cada vez 


más la presencia de profesionales cualificados en sus equipos de trabajo, bien sea a través de la contratación 


de agencias de publicidad y marketing o con la formación de sus propios gabinetes. 


 
La demanda de profesionales que sean capaces de dar respuesta a las necesidades de empresas e 


instituciones es un hecho que se evidencia con el nacimiento de nuevas agencias de comunicación que se 


caracterizan por su especialización: marketing online, sector de la moda, eventos... En la actualidad existen 


en Galicia más de 200 firmas que ofrecen estos servicios. 


 
Quienes precisan de profesionales de la comunicación para posicionar y visibilizar su marca reclaman perfiles 


que no todas las facultades están en disposición de formar. Empresas e instituciones reclaman trabajadores 


que dominen los conceptos de la publicidad y el marketing, pero no solo de una manera teórica, y se exige 


que esos conocimientos estén aplicados a la realidad comunicativa actual: webs, redes sociales, SEO y 


nuevos canales de difusión. Se buscan personas creativas, pero que sepan canalizar sus ideas de manera 


correcta desde el punto lingüístico; y sin olvidar la importancia de las relaciones públicas y el protocolo; así 


como el conocimiento de la realidad empresarial, cultural y social de la comunidad. 


 


En Galicia existe demanda de graduados en Publicidad y Relaciones Públicas con conocimientos adaptados 


a las exigencias de un mercado que cambia tan rápido como lo hacen las formas de comunicarse; 


profesionales que dominen una realidad que ha de adaptarse a públicos cada vez más selectivos con los 


canales por los que les llega la información. Cesuga ofrece también una propuesta única en Galicia al incluir 


una fuerte presencia de la lengua inglesa en su plan de estudios. 


 
Se ponen a disposición de la Comisión evaluadora los siguientes anexos a través del siguiente ftp: 


ftp://aneca:4ucrEwAs@trueque.usj.es/aneca/ 


- Anexo 1: Convenio de Adscripción entre la Universidad San Jorge y CESUGA 


- Anexo 2: Autorización del Gobierno de Aragón 


- Anexo 3: Autorización de la Xunta de Galicia 


- Anexo 4: Listado Empresas Prácticas, Convenio Tipo y Acuerdos de Colaboración 


- Anexo 5: Decreto publicado en el Diario Oficial de Galicia 


- Adenda al convenio 
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El número de plazas ofertadas serían: 


 


CURSO 


ACADÉMICO 


PLAZAS 


PRESENCIAL 


PLAZAS 


CESUGA 


2013-2014 100 40 


2014-2015 100 40 


2015-2016 100 40 


2016-2017 100 40 


2017-2018 100 40 


 
2.4. Justificación de las modificaciones realizadas curso 2013-2014 


Las modificaciones que se proponen en la siguiente memoria tienen el objetivo de fortalecer 


académicamente el grado en Publicidad y Relaciones Públicas y mejorar, muy especialmente, la formación 


integral de sus alumnos. 


 
Los cambios que aquí se proponen se basan en las recomendaciones de mejora realizados por la ACPUA 


desde el año 2008. Por otro lado, la opinión de los evaluadores externos (evaluación en 2011/12), la de los 


primeros egresados, así como las múltiples conversaciones con los agentes del sector publicitario y de las 


relaciones públicas. 


 
Desde el curso 2008/09, el grado en Publicidad y Relaciones Públicas ha ido realizando pequeñas mejoras 


en el programa, hasta acometer un importante impulso en el curso 2012/13 con la introducción de nuevos 


itinerarios, una adaptación del nombre de muchas asignaturas a la realidad profesional, y un impulso de las 


especializaciones, la internacionalización y las prácticas profesionales. 


El segundo gran paso en esta evolución del grado llega en el presente curso. Se produce una reorganización 


de las materias para favorecer la citada especialización en los dos últimos cursos, al impulsar los itinerarios 


que se reorganizan y pasan de 12 a 30 créditos ECTS. 


 
Sin embargo, las modificaciones más importantes se dirigen hacia el fortalecimiento de las materias que 


puedan ofrecer una formación integral al alumno (especialmente en sus dos primeros años). El objetivo del 


grado (y del centro) es dotar a los estudiantes de una base formativa amplia que les permita adaptarse a 


un escenario profesional polivalente (no limitado). Esa es la razón de la ampliación a otras ramas de la 


comunicación en las que la Facultad de Comunicación es fuerte en recursos materiales y humanos (con 


grados como Periodismo, Comunicación Audiovisual o Traducción y Comunicación Intercultural). Todo ello 


permitirá una formación integral más fuerte, una gestión de los recursos más adecuada y una mejora en la 


especialización. 


 
Así, las modificaciones que se presentan son las siguientes: 


1. Modificaciones de nombres y descriptores de asignaturas que comparten formación con otros 


grados de la Facultad de Comunicación. 


2. Ampliación de los itinerarios de especialización a 30 créditos ECTS. 
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3. Concentración de asignaturas de formación básica y general en los dos primeros cursos. 


4. Introducción de asignaturas especializadas que complementan la formación publicitaria y que 


exploran nuevos campos del sector profesional. 


 
Por lo tanto, con las siguientes modificaciones se pretende conseguir un programa de más calidad, cercano 


al mercado laboral actual y a los objetivos de la Universidad San Jorge centrados en el aprendizaje 


personalizado, exigencia al estudiante y excelencia docente. 


 
2.5. Justificación de las modificaciones realizadas curso 2012-2013 


La realidad profesional en muchos de los sectores que caracterizan el tejido productivo de nuestra sociedad 


es cambiante. Esto es algo que ocurre de una manera aún más pronunciada en unos sectores más que en 


otros, como es el caso de la profesión y la industria publicitaria y de las relaciones públicas, sector que 


camina estrechamente al albur de los cambios que la tecnología y otros factores evolutivos van marcando. 


 
Las competencias, destrezas y capacidades que los egresados en una titulación como Publicidad y RR.PP. 


se ven forzados a desplegar para incorporarse y mantenerse en el mercado laboral, se han visto moduladas 


por esa realidad cambiante descrita. 


 
Al mismo tiempo, no solo se trata de quitar y/o añadir competencias, cambiar unas por otras, que también, 


sino que también es importante ponderar de una manera más ajustada a la realidad actual el peso y la 


presencia que unas y otras tenían en todas y cada una de las materias, y en el conjunto de las mismas. 


 
Al margen de las competencias, también se ha visto necesario la incorporación de disciplinas importantes 


que en el plan de estudios vigente hasta el momento no aparecían, o aparecían tangencialmente, de cara a 


fortalecer los conocimientos y competencias que se han considerado oportunos y necesarios para el 


desempeño de los futuros profesionales. Al mismo tiempo, se ha revisado el orden de las asignaturas en el 


plan de estudios con arreglo a precisar mejor el trayecto que seguían los alumnos en cada área de 


conocimiento. 


 
Por último, otra novedad que presenta la revisión del plan de estudios es la presencia de dos itinerarios 


optativos, que de alguna manera se especializarían en competencias expresas propias de los dos grandes 


campos disciplinares y profesionales del grado, la publicidad y sus estrategias, y la comunicación corporativa 


y las relaciones públicas por otro. Si bien esto es algo que ya en cierta forma se recogía con el sistema de 


optativas vigente hasta el momento, parece oportuno un ajuste más preciso a esos dos perfiles. 


 
2.6. Justificación del título propuesto 


La sociedad del conocimiento demanda de las Universidades una adecuación de sus enseñanzas, basada en 


criterios de excelencia, que sea eficaz, rápida y capaz para dar respuesta a las exigencias que impone la 


constante mutación de las tecnologías y sistemas productivos. Esos parámetros entroncan con los principios 


de toda organización social basada en la búsqueda de rendimientos sólidos, dinámicos y adaptados a las 
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coyunturas temporales. En este sentido, la consecución de un título como el de Graduada/Graduado en 


Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad San Jorge aglutina esos valores y es el reflejo de los 


cambios que, según las instituciones del Estado en materia educativa, han de introducirse en la estructura 


y en el funcionamiento de las enseñanzas universitarias1. 


Interés profesional 


Ahí, precisamente, radica la primera razón del interés de esta propuesta. En una profesión como la que nos 


ocupa, donde el peso y la trascendencia social es más que evidente, la velocidad de las transformaciones 


del sector se debe reflejar en los contenidos y objetivos de aprendizaje que se persiguen a través del título. 


En este sentido, sumar a las materias tradicionalmente relacionadas con la Publicidad y las Relaciones 


Públicas aquellas más directamente vinculadas al campo de la comunicación comercial y al marketing 


significa, además de un ajuste constante a la realidad profesional (que a continuación se detallará), un logro 


de inclusión académica de un segmento conceptual que antes quedaba circunscrito a ámbitos de 


especialización post-universitaria. Queda claro, pues, que el nuevo proyecto universitario y, por ende 


profesional, no desvincula -antes al contrario- ninguno de los aspectos y protagonistas del sector publicitario 


(anunciantes, agencias de publicidad, agencias de medios, relaciones públicas, agencias de marketing, 


medios de comunicación y soportes publicitarios), y que los alumnos encontrarán en su estudio las vías 


necesarias para convertir en conocimiento sistematizado su vocación por la creatividad, por la comunicación 


publicitaria, por el análisis estratégico de marcas y productos, por el marketing colaborativo, por las 


campañas de relaciones públicas, etc. 


 


Redundando en esta primera motivación, si las enseñanzas conducentes a la obtención del título de 


Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas proporcionaban una formación especializada en la creación, 


diseño y producción de la comunicación publicitaria, así como en las estrategias y aplicaciones de las 


relaciones públicas; y sus contenidos combinaban las diversas teorías transdisciplinares sobre la 


comunicación y la persuasión con la enseñanza de las destrezas y técnicas profesionales, y el manejo de las 


herramientas tecnológicas que las sustentan, así como las disciplinas sobre la empresa, el consumo y el 


marketing, es ahora cuando este último aspecto adquiere rango de igualdad con el resto, basándose, 


además, en que el Marketing y la Dirección Comercial son las dos funciones principales de cualquier actividad 


empresarial relacionada con el ámbito de la publicidad y en que la incorporación de estos conocimientos 


capacitan al alumno en la toma de decisiones eficientes a través de una adecuada información comercial y 


de coordinación. 


 
Así se plantea un título competitivo, diferenciador y adaptado en su conjunto a la realidad del mercado 


laboral de un sector que, según el informe Infoadex, mueve el 2 % del Producto Interior Bruto nacional y 


que sitúa a la publicidad más allá de una profesión y más cerca de una creadora de tendencias, un indicador 


económico y un elemento consustancial a la vida del siglo XXI. 


 


 
1 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte: La integración del sistema universitario español en el espacio europeo de 


enseñanza superior, Documento-Marco, Febrero 2003. 


C
SV


: 8
58


57
89


81
17


57
65


60
27


32
41


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=858578981175765602732415





Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


DI-004-PRP - 10 - 


 


 


 


 
En términos cuantitativos, el año 2006 (ejercicio del que se tienen los datos cerrados) registró un aumento 


del 6,2 % en la inversión total en publicidad, situándose en 14.590,2 millones de euros; y durante el primer 


semestre de 2007, en medios convencionales, alcanza los 7.584 millones de euros, una cifra más que 


significativa si se tiene en cuenta que el año 2006 fue el primero en el que se superaron los 7.000 millones 


de euros2. Aparte de estas valoraciones de índole cuantitativa, en el sistema publicitario actual, tanto en 


España como a nivel internacional, se detectan cambios que suponen una transformación radical con 


respecto a décadas anteriores. Con carácter meramente enunciativo citemos: 


• Los productos han dejado de ser objetos físicos y prima la imagen de marca, sustrato vital de la relación 


con los compradores. 


• La investigación de mercados registra un paulatino perfeccionamiento. 


• La competencia económica hace cada vez más necesaria la comunicación publicitaria a través de nuevas 


fórmulas. 


• La globalización y la posibilidad de economías de escala constituyen la tónica general tanto por parte 


del anunciante como por parte de las agencias, medios de comunicación y centrales de medios. 


• Los anunciantes, cada vez más, emplean el marketing directo e interactivo en sus campañas. El Estudio 


de Marketing Directo e Interactivo 20073 constata que un 75,8 % de las empresas encuestadas (13 % 


más que en 2006) realizan este tipo de marketing. 


 
Supuesta la importancia social, y dentro de este segundo bloque de justificaciones asociadas a la vinculación 


con las líneas estratégicas de desarrollo establecidas para nuestra Comunidad Autónoma, es evidente que 


en Aragón se están acometiendo importantes proyectos de rango internacional que propician la coyuntura 


más idónea para desarrollar estos estudios universitarios y convierten a la Comunidad Autónoma en un 


perfecto campo de trabajo para la investigación y la experimentación en el terreno de la publicidad y las 


relaciones públicas. 


 
Además, los principales referentes aragoneses del sector –anunciantes, agencias de publicidad, centrales de 


compras, agencias de comunicación– deben adaptarse a las nuevas situaciones de competencia, apertura y 


conexión con el eje Madrid-Barcelona-resto de Europa; y esto motiva una demanda de profesionales dotados 


de la más sólida y vanguardista formación. Si bien es cierto que las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título están asociadas a planteamientos más reducidos de pequeñas y medianas empresas, 


son éstas –cohesionadas e interrelacionadas a través, entre otros, de la Asociación de Medios y Agencias de 


Publicidad de Aragón (AMAPA)–, las que adquieren un peso sustancial que debe quedar reflejado como pilar 


de un sector que crece a través de la multiplicación de los ámbitos naturales de trabajo de un posible egresado 


en Publicidad y Relaciones Públicas: las agencias de publicidad (investigación, creatividad, cuentas, medios, 


producción); las empresas de relaciones públicas y consultoras de 


 


 
2 Estudio Infoadex de la Inversión Publicitaria en España 2007, http://www.infoadex.es/estudios/resumen2007.pdf. 


3 Este informe ha sido realizado por la Asociación de Agencias de Marketing Directo e Interactivo (AGEMDI-FECEMD) y la 


Asociación de Anunciantes (AEA). Según este estudio, el 70,6% de los anunciantes hace marketing directo y el 60,7% 


marketing interactivo. 
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comunicación; las empresas especializadas en marketing directo, promocional, relacional, y en línea; las 


centrales de investigación, planificación y compra de medios; los departamentos de publicidad y marketing 


y gabinetes de comunicación en empresas e instituciones; las empresas de comunicación corporativa e 


identidad visual y los departamentos de publicidad, marketing y autopromoción de los propios medios de 


comunicación. 


 
Interés académico 


Es indudable que existe una radical razón que evidencia el interés general de la propuesta del Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas, que se intercala entre las justificaciones de la pertinencia social y la 


pertinencia académica. Se trata de que en Aragón no existía esta titulación hasta la puesta en marcha de la 


Facultad de Comunicación de la Universidad San Jorge, y los alumnos aragoneses debían desplazarse a otras 


comunidades como Navarra, Cataluña o Madrid para poder cursarla. Al ampliar la oferta con materias 


adicionales del campo académico de marketing, se incrementa la posibilidad de permanencia de alumnado 


en su ambiente y, a la vez, que enriquece el potencial de recursos humanos aplicable al desarrollo integral 


de Aragón. 


 
Desde el punto de vista del interés académico, hay que decir, en primer lugar, que la Universidad San Jorge, 


desde su creación en el año 20054 tiene el compromiso de colaborar con la sociedad proponiendo la 


implantación de grados que permitan formar a profesionales que beneficien y aporten mejoras para el 


bienestar social y el progreso económico de la Comunidad Aragonesa. Por ello, el Grado en Publicidad y 


Relaciones Públicas, que viene a completar y sustituir el título de Licenciado en Publicidad y Relaciones 


Públicas que hasta ahora se imparte, está orientado a desarrollar una formación íntegra, que garantice no 


sólo las competencias profesionales y habilidades de carácter técnico, sino también la formación humanística 


de unos profesionales comprometidos con la ética y la deontología propia de una de las profesiones que 


resulta ser una de las titulaciones más demandadas en el campo de la comunicación5. 


 
A esta demanda se le pretende dar respuesta con una oferta académica en forma de grado que proporcione 


claras competencias profesionales que permitan asegurar una rigurosa preparación intelectual y técnica, y 


un prestigio profesional de reconocimiento internacional, basado en un novedoso modelo de enseñanza- 


aprendizaje donde exista una plena simbiosis entre la teoría y la práctica; donde los alumnos adquieran la 


capacidad de conceptualizar, crear y producir mensajes persuasivos, así como de diseñar, elaborar y evaluar 


estrategias de comunicación, marketing, publicidad, relaciones públicas y planificación de medios, y donde, 


además, se asimile y fomente el conocimiento y análisis de los fenómenos publicitarios y de creación de 


imagen contemporáneos, con especial atención a los relacionados con la sociedad de la información. 


 


 


 
4 Ley 1/2005 de 24 de enero por el que se reconoce la Universidad Privada San Jorge. 


5 Vicesecretaría de Estudios de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, Estudio de la oferta, la 


demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las Universidades públicas y privadas en el curso 2006-07, Madrid 2007, 


http://www.mec.es/educa/ccuniv/ 
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El egresado en Publicidad y Relaciones Públicas está llamado a formar parte de un sector que, por primera 


vez, se ha puesto de acuerdo para propiciar el primer Código de Conducta Comercial, bajo la coordinación 


del Capítulo Español de la International Advertising Association (IAA)6. Este hecho resalta, aún más, la 


exigencia de que nuestro estudiante debe desarrollar un alto concepto de la responsabilidad de su tarea 


fundamentada en el conocimiento y respeto de la deontología profesional y en el afán de servicio a los 


públicos. 


 
Los perfiles profesionales para los que forma el grado son: director de Comunicación, consultor Estratégico 


de Publicidad y RR.PP., investigador, planificador y responsable de compra de medios, creativo Publicitario, 


redactor Publicitario, director de Arte, creativo, jefe de Protocolo, diseñador de campañas publicitarias, de 


marketing promocional y políticas, gestor de la Comunicación Corporativa, asesor de imagen, director de 


Marketing. Pero, no solamente esto, sino que también concede al alumno la posibilidad legal de buscar una 


especialización posterior y la posibilidad real de tal acción, ya que su alto grado de formación también 


capacitará para el comienzo de una posible carrera investigadora. 


Interés científico 


En este sentido, y refiriéndonos a la pertinencia científica del título, el plan de estudios se encuentra 


conectado directamente con el proyecto de investigación “Gestión de Intangibles en la Comunicación de la 


Imagen de Marca de ARAGÓN”, cuyos investigadores son los profesores pertenecientes a los estudios de 


Publicidad y Relaciones Públicas de nuestra universidad. Esto pone de manifiesto que la mayor parte de 


nuestro profesorado comparte sus tareas docentes con la imprescindible labor investigadora, lo que les 


permite estar al día de todas las novedades y tendencias de su área de conocimiento. Asimismo, el grado 


se conecta con el Máster oficial de Marketing y Comunicación Corporativa que imparte la Universidad San 


Jorge desde el curso académico 2007-2008. 


 
En conclusión, dos ejes articulan el nuevo proyecto: se instituye una rama de estudios orientada a la 


formación integral y óptima en esta área de la comunicación; y, unido a ella, se tiende a la educación de 


personas responsables y comprometidas con un objetivo de progreso en un contexto social, e implicadas en 


un equipo de trabajo que interactúe sobre la base de unos principios éticos y de equidad. Importan los 


aspectos profesionales específicos del alumno, pero sobre todo su perfil humano. 


 
2.7. Referentes externos 


Desde la actual Dirección de la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas se establecieron diversos 


círculos de calidad y, en cada uno de ellos, se procuró elaborar un complejo proceso de benchmarking 


competitivo, que contempló la selección de los mejores centros universitarios tanto nacionales como 


 


 
6 El Código ha nacido bajo el consenso, con la vocación de aunar al mayor número de profesionales dedicados a la 
publicidad y al desarrollo de este sector. Es fruto del trabajo conjunto de la Asociación Española de Anunciantes (AEA), 
la Asociación Española de Agencias de Publicidad (AEAP), la Asociación de Agencias de Marketing Promocional (AEMP), 
la Asociación de Agencias de Marketing Directo e Interactivo (AGEMDI), la Asociación General de Empresas de Publicidad 
(AGEP), la Asociación de Agencias de Medios (AM), la Asociación de Medios Publicitarios de España (AMPE), la Associació 
Empresarial de Publicitat (ACEP), la Federación Nacional de Empresas de Publicidad (FNEP), el Interactive Advertising 
Bureau Spain (IAB Spain) y el Capítulo Español de la International Advertising Association (IAA). 
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supranacionales e internacionales, para analizar sus propuestas académicas, a fin de encontrar la ventaja 


diferencial del nuevo título y aprender de los mejores. El procedimiento consideró la investigación más 


pormenorizada de los documentos legislo-universitarios, que dieron la pauta en la forma de proceder. 


 


2.7.1. Referentes externos estudiados 


Benchmarking 


a) Nacional. Se seleccionaron y analizaron los planes de estudio de Publicidad y Relaciones Públicas, 


de las universidades de referencia en España (cfr. cuadro adjunto), llegando a estudiar y comparar 


el 58,14 % de los programas implantados en nuestro país en esta rama del conocimiento. 


 
UNIVERSIDAD FACULTAD TITULARIDAD 


Abat Oliba Ceu Ciencias Sociales Privada 


Cardenal Herrera - Ceu Valencia Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas Privada 


Católica San Antonio de Murcia Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación Privada 


Universidad Antonio de Nebrija Facultad de Ciencias de la Comunicación Privada 


Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Ciencias de la Comunicación Pública 


Universidad Camilo José Cela Facultad de Ciencias de la Comunicación Privada 


Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias de la Información Pública 


Universidad de Málaga Facultad de Ciencias de la Comunicación Pública 


Universidad de Navarra Facultad de Comunicación Privada 


Universidad de Sevilla Facultad de Comunicación Pública 


Universidad de Valladolid 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la 


Comunicación 
Pública 


Universidad de Vic Facultad de Empresa y Comunicación Privada 


Universidad de Vigo Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación Pública 


Universidad del País Vasco (Upv / Ehu) Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación Pública 


Universidad Europea de Madrid Facultad de Comunicación y Humanidades Privada 


Universidad Europea Miguel de Cervantes Facultad de Ciencias Humanas y de la Información Privada 


Universidad Francisco de Vitoria Facultad de Ciencias de la Comunicación Privada 


Universidad Jaume I de Castellón Facultad de Ciencias Humanas y Sociales Pública 


Universidad Pompeu Fabra Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación Pública 


Universidad Pontificia de Salamanca Facultad de Comunicación Privada 


Universidad Ramón Llull Facultat de Comunicació Blanquerna-URL Privada 


Universidad Rey Juan Carlos Facultad Ciencias de la Comunicación Pública 


Universidad Rovira I Virgili Facultad de Letras (Unitat de Comunicación) Pública 


Universidad San Jorge Facultad de Comunicación Privada 


Universidad San Pablo - Ceu Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales Privada 


 
Del análisis de los planes de estudio de la hasta ahora Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas de 


las universidades y facultades antes referenciadas se deduce lo siguiente: 


• La Publicidad y las Relaciones Públicas se encuentran dentro de las Ciencias de la Comunicación. 


En ellas, se demanda una conceptualización vanguardista y una práctica pegada a una realidad 
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laboral cambiante. 


• El análisis de los planes de estudio indica que, desde un punto de vista conceptual, el alumno tiene 


que entender que la globalización convierte en necesaria la diferenciación y el posicionamiento 


sólido de productos, servicios y organizaciones. Pero, desde un punto de vista formativo, debe 


tener una sólida base como comunicador. Esto se traduce en el título propuesto en una búsqueda 


constante del saber leer, escribir, escuchar, crear, comunicar y ver. 


• Todo ello se enlaza con la importancia de la lengua como vehículo de transmisión. De ahí que se 


incida en prácticamente todos los planes analizados (y en el nuestro) en el conocimiento de la 


propia lengua y también en la práctica de las extranjeras. Los idiomas se sitúan como herramientas 


imprescindibles de interrelación y de cultura. 


• El mayor protagonismo otorgado el marketing en el plan de estudios. En todos los planes de estudio 


de Publicidad y Relaciones Públicas, los alumnos deben estudiar los basamentos del marketing, 


pero se ha visto como la especialización en esta área ha venido, hasta ahora, de estudios de 


postgrados. Con este título se pretende aumentar esa base formativa imprescindible. 


• La ideación y transmisión del mensaje a través de materias vinculadas a la Creatividad y Diseño 


han resultado ser pilares de los planes de estudio de las 25 universidades estudiadas. Esta prueba 


fehaciente tiene también su reflejo en nuestro título con las asignaturas insertas en los módulos 


de “Creatividad e innovación” y “Tecnología, diseño y cultura visual”. 


• La raíz humanística de los estudios de comunicación, tan largamente debatida, pero, a la misma 


vez, tan meridianamente clara su necesidad, motiva que en el nuevo plan de estudios, existan 


materias que se vinculan a la ética, el derecho, la política, la economía y la sociedad. 


• Consecuentemente, la existencia de trabajos fin de carrera y de prácticas en algunos de los planes 


estudiados, denota que, por un lado, se considere clave el hecho de saber estructurar el 


pensamiento y disponerlo de una forma académicamente correcta y, por otro, la vinculación que 


deben tener nuestros estudios con el panorama laboral. Ambas ideas se trasladan al título oficial 


de Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas. 


• Para concluir, un aspecto vinculado más con la forma que de contenido. En los antiguos planes las 


optativas y las asignaturas de libre elección son un vehículo de especialización (un tanto dispersa) 


del alumno. En el nuevo plan, las optativas se integran en tres módulos, lo que garantiza que si el 


discente cursa las correspondientes a un módulo serán expertos en una de estas ramas del saber, 


con las ventajas, incluso profesionales, que esto tiene. 


 


b) A nivel internacional. En colaboración con el área responsable de los programas universitarios de 


intercambio internacional, se llevó a cabo un vaciado –y posterior análisis- de los planes de estudio 


de las universidades europeas reconocidas como de calidad e interés contrastado. Entre ellas, 


destacan los estudios realizados sobre las siguientes: 


 
Universidades europeas de más prestigio en este campo 


 


UNIVERSIDAD PAÍS ESTUDIOS 
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London Metropolitan 


University 


 
 


 
Reino Unido 


BA (Single) Marketing 


BA (Single) Marketing and Business Management 


BA (Single) Graphic Design 


BA (Single) Public Relations 


BA (Hons) Advertising and Marketing Communication 


 
Erasmus Hogeschool 


Brussel 


 


Bélgica 


Communication and Languages as Strategic Skills 


Universitè Libre de Bruxelles 


Marketing et publicitè 


 
 
 
 
 


 
Universidad de la Sapienza 


 
 
 
 
 


 
Italia 


Ciencia y tecnología de la Comunicación 


Comunicación y organización de empresas e 


instituciones 


Comunicazione e management delle imprese sportive 


Marketing e Comunicazione publicitaria 


Comunicación Institucional , Publicidad y Márketing 


Social 


Comunicación Pública y de las Organizaciones 


 
Universidad De Peruggia 


 
Italia 


Comunicazione e Instituzionale e relazioni pubbliche 


Sciencize della comunicazione 


Lumsa Università Italia Comunicazione d´impresa, publicità e nuovi media 


Universidad Bocconi De 


Milán 
Italia 


BA (Single) Economics and Management for Arts, 


Culture and Communication 


Universidad De La Sorbona 


Paris Iv 
Francia Marketing, publicitè et communication 


 
Otras referencias europeas 


 


UNIVERSIDAD PAÍS 


1 Universität Lüneburg Alemania 


2 Université Libre De Bruxelles Bélgica 


3 Universiteit Ghent Bélgica 


4 Katholieke Universiteit Leuven (Faculty Of Arts) Bélgica 


5 Katholieke Universiteit Leuven (Faculty Of Social Sciences) Bélgica 


6 University Of Helsinki Finlandia 


7 Université Charles De Gaulle – Lille Iii Francia 


8 Université De Vincennes Saint Denis Paris Viii Francia 


9 Université Val De Marne – Paris Xiii Francia 


10 Université De La Sorbonne Nouvelle (Paris Iii) Francia 


11 Liber U. Di Lingue E Comunicazione – Iulm Italia 


12 U. Degli Stud Di Roma Iii Italia 


13 Universidade Técnica De Lisboa Portugal 
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14 Universitade Nova De Lisboa Portugal 


15 Universidade Católica Portuguesa Portugal 


16 Sussex University Reino Unido 


 
Con el estudio pormenorizado de los centros señalados con anterioridad, se dibujaba de forma precisa el 


contexto de estudios europeos. De esta forma, y partiendo de la base de que el conocimiento de la 


competencia refuerza o matiza el criterio propio, se obtuvo una triada de consecuencias imprescindibles 


para entender la decisión final del título propuesto. 


 
La primera de estas consecuencias tiene que ver con el perfil europeo que se obtuvo del análisis. Así como 


sucedió en el caso de los planes de estudio nacionales, la elección de estas universidades ofreció como 


resultado el dibujo de un escenario perfecto de lo que Europa realiza en lo referente a los estudios de 


Publicidad y Relaciones Públicas. Reino Unido, Bélgica, Italia, Francia, Alemania, Finlandia y Portugal son, 


además, puntos de referencia e interés por parte de nuestra institución educativa. 


 
La segunda consecuencia tiene que ver con la simbiosis entre teoría y práctica. Por ejemplo, el plan de 


Advertising and Marketing Communication de London Metropolitan University pone énfasis, desde el 


principio, en su vocación por aglutinar en unos estudios perfectamente trabados esos dos aspectos. Esta 


unión es también un objetivo de nuestro plan de estudio e, incluso, de la concepción arquitectónica de la 


Facultad de Comunicación, donde se van a impartir. 


 
El tercer correlato lo vinculamos con la importancia otorgada a la formación en el campo del marketing en 


todas las instituciones universitarias analizadas. Así, cabe señalar que en todos los casos existe referencia 


explícita a conocimientos relacionados con este ámbito del saber. Esta idea también marca un mercado 


cada vez más parcelado y más necesitado de una pronta, pero rigurosa y sólida, formación. 


 
Siguiendo las orientaciones de la ANECA, se han consultado también los Subject Benchmark Statements 


Quality Assurance de la Agencia de Calidad universitaria Británica, en concreto los relacionados con 


Comunication, media, film and cultural studies. Subject benchmark statement para definir las competencias, 


las estrategias de enseñanza-aprendizaje, y los modelos de evaluación de las competencias. 


 
Documentación legislo-universitaria 


Se utilizaron como referencia y consulta los siguientes documentos: 


• Títulos de comunicación del catálogo vigente a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 


12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


• Libro Blanco de Comunicación del Programa de Convergencia Europea de ANECA. 


• Informe anual de la profesión periodística (Madrid 2007), de la Asociación de la Prensa de Madrid. 
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2.7.2. Conclusiones 


Tanto a nivel cuantitativo como cualitativo, estos referentes externos avalan la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


 
2.8. Procedimientos de consulta 


La búsqueda de altos estándares de calidad en la conformación del título de Graduada/Graduado en 


Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad San Jorge, así como las exigencias marcadas en la 


legislación más reciente (Real Decreto MEC 1393/2007, de 29 de octubre), han hecho necesaria una 


estructura asentada en metodologías de trabajo definidas por la organización funcional de las tareas y una 


sólida forma de proceder en cuanto a los aspectos cronológicos. Ambos niveles parten de la aplicación más 


básica de fundamentos de la planificación estratégica a las enseñanzas universitarias, buscando, así, la 


consecución de tres objetivos: la eficacia, la especialización y la adecuación al cometido final. 


 


Siendo conscientes de que el análisis de la situación es el instrumento que da la pauta para el buen desarrollo 


del Título, las diversas etapas que han permitido el avance progresivo y riguroso son: 


a) Identificación de la triple naturaleza del entorno de los estudios universitarios: académico 


(procedimientos internos), profesional y social (procedimientos externos). 


b) Definición y realización de una auditoria de los factores internos y externos de ese entorno siguiendo 


una metodología deductiva. 


c) Recopilación y sistematización de datos. 


d) Situación de la posición y la ventaja diferencial del nuevo título. 


e) Diseño del nuevo título, ponderando la identificación de las oportunidades y amenazas. 


 


2.8.1. Procedimientos internos 


En óptica interna, se han articulado diversas herramientas y procedimientos –de naturaleza netamente 


académica-, para obtener un enfoque, lo más variado posible de los planes de estudio y la forma de 


mejorarlos. En este sentido, se consideraba imprescindible que los diferentes colectivos implicados 


directamente en la actividad docente estuvieran presentes en el proceso de confección del nuevo título. Así, 


se trabajó en tres niveles concatenados y complementarios: 


 


Nivel de management docente. 


El Grupo de Trabajo creado para diseñar el programa formativo conducente al título oficial de 


Graduada/Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas ha sido formado por un Coordinador Especialista y 


profesores titulares de las áreas de conocimiento correspondientes. Las tareas realizadas (reuniones, 


encuestas, informes, investigación y recogida de información, entrevistas etc.) han sido coordinadas 


conjuntamente por la Dirección de Ordenación Académica y la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad 


San Jorge. El proceso ha tenido los siguientes protagonistas: 


• Rectorado, a través de la Dirección de Ordenación Académica, que mediante análisis, informes y 


reuniones, delinearon la actuación según la normativa legal y universitaria. 


• Unidad Técnica de Calidad de la Universidad San Jorge, que con una sistematización rigurosa fijó 
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los criterios a cumplir. 


• Dirección de la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas de la Facultad de Comunicación de 


la Universidad, que coordinó la puesta en marcha del proceso, organizó las tareas, y elaboró, valoró 


y analizó informes dando lugar a numerosa documentación interna y, finalmente, a la memoria. 


• Responsable de Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior de dicha Licenciatura, cuya 


labor consistió en la documentación y análisis nacional, y el planteamiento cronológico del proceso. 


• Responsable de los programas de intercambios internacionales universitarios, que dio la pauta para 


el estudio de los programas internacionales. 


 
Profesores, de la titulación actual de Publicidad y Relaciones Públicas. 


Con ellos se planteó un calendario de tres reuniones de trabajo que han abarcado los meses de noviembre 


de 2007 a enero de 2008, con esta síntesis: 


1ª Se desgranaron, en forma de análisis DAFO, las competencias y características del plan actual, sus 


fallos, propuestas de mejora, puntos positivos, etc. 


2ª Se articuló un posible plan para modificarlo y estudiarlo por parte de toda la comunidad académica 


implicada. 


3ª  El conjunto aprobó cada uno de los pormenores del nuevo título. 


 
 


Como resumen sistematizado y conclusivo de la labor de trabajo en equipo que se desarrolló por parte del 


cuerpo docente, señalamos lo siguiente: 


• El objetivo propuesto, que consistía en “reunir ideas que pudieran ser útiles a la hora de redactar 


el nuevo plan de estudios correspondiente al futuro grado”, estuvo marcado por el principio de 


solidaridad y compromiso, tal y como se solicitó desde Dirección. Todo ello tiene su reflejo en un 


esfuerzo constante de diálogo y cooperación, que ha logrado trascender el ámbito del plan de 


estudios para incorporarse a la dinámica diaria de la facultad. Asimismo, ha redundado en un 


conocimiento aún más exhaustivo de las líneas de docencia, investigación, especialización e 


interés de todos los miembros de la comunidad docente. 


• La definición y asimilación global del término “competencia” como conjunto de “conocimientos, 


habilidades, destrezas, aptitudes, actitudes y valores”, ha pasado de ser un instrumento más o 


menos teórico de la moderna didáctica universitaria a una meta imprescindible en la labor docente. 


• Respecto a los asuntos formales del nuevo grado, ampliamente tratado en este foro, se plantearon 


diversos títulos posibles y también el área de adscripción de nuestros estudios (Ciencias Sociales). 


El análisis de todos y cada uno de los matices, connotaciones y pormenores científicos de nuestra 


área de conocimiento ha tenido, como consecuencia, la consideración de materias relacionadas 


con la Publicidad y las Relaciones Públicas. 


• La determinación de las materias básicas de la rama de conocimiento elegida y ajenas a ella fue 


otra de las claves. Había consenso en torno a materias como Comunicación, Lengua, Idioma 


Moderno, Historia, Empresa, pero había otros asuntos que requirieron un debate, incluso 


epistemológico, más profundo. 
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• La traducción de todas las ideas recogidas y la traslación a la realidad en forma de asignaturas 


fue el proceso más complejo. Para ello, se dividieron las materias en dos: por un lado, las áreas 


de conocimiento existentes y, por otro, las que se denominaron “futuras”. En cuanto a las primeras 


se detectaron carencias formativas no ya sólo en las materias, sino también en contenidos que 


“deberían estar”; también incongruencias temporales en el aprendizaje secuencial que deberían 


ser subsanadas; asimismo, indeterminación en algunas ocasiones; y, también, materias que 


requerían un enfoque diferente y asignaturas que podrían agruparse con el fin de evitar 


solapamientos. Respecto a las segundas, se incentivó su propuesta y se exigió su definición en dos 


líneas, lo que ayudaría a concretar las novedades (nombre, contenidos, enfoque); así como se 


fomentó la reflexión en torno a las necesidades de transversalidad en algunas materias clave en 


Publicidad y Relaciones Públicas. 


• La especialización se consideró, desde el principio, como imprescindible. De ahí que el título 


propuesto cuente con dos itinerarios de especialización: Estrategias Promocionales y 


Comunicación Institucional y Empresarial. 


• En relación con el trabajo fin de carrera (TFC) y el practicum, se debatió largamente sobre su 


pertinencia, obligatoriedad, características, etc. para que todos los docentes fueran conscientes y 


partícipes de la implicación en nuestros estudios. 


• Por último, en una última fase de comentarios, se apuntaron como necesarios algunos datos 


específicos sobre el egresado que se quiere conseguir en Publicidad y Relaciones Públicas y se 


ponderó la pertinencia de la coordinación de áreas, como aglutinante de contenidos y de 


continuidad del aprendizaje. 


 
Alumnos 


El discente, en nuestra universidad, es un elemento activo por su propia naturaleza y por el énfasis y su 


constante retroalimentación. Por eso, se consideró pertinente una sesión de trabajo con alumnos para que 


ellos propusieran mejoras y pusieran sobre la mesa las carencias y las ventajas que detectan en su 


formación. Se eligió a una muestra representativa a la que se le explicó que, de cara a la redacción del 


nuevo plan en el marco de Bolonia, se les demandaban sus impresiones generales en torno a los asuntos 


se deberían potenciar y cuáles resultan redundantes con el fin de conseguir un grado que se acerque lo más 


posible al mundo laboral. Las aportaciones de los alumnos se ciñeron a cuestiones curriculares tales como 


idiomas, diseño, prácticas en empresas, importancia de conocimientos relacionados con el marketing, orden 


de asignaturas, orientación práctica de las mismas, etc. Todas estas cuestiones tienen también su 


plasmación en este nuevo plan de estudios que se recoge en este documento. 


 


2.8.2. Procedimientos externos 


Comité de Expertos 


El análisis del entorno externo, para que sea eficaz, debe centrarse en los aspectos que verdaderamente 


afectan al objetivo fijado. Con esta máxima se han establecido una serie de procedimientos externos que 


aglutinan el prisma profesional y social de los estudios universitarios y parten de la creación de lo que se ha 
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dado en llamar Comité de Expertos formado por profesionales y académicos ajenos a la Universidad, todos 


especialistas en este campo de conocimiento. 


 
Los objetivos generales del Comité de Expertos han sido los siguientes: 


1. Asesorar sobre las necesidades del mercado laboral actual, destacando las carencias existentes en los 


conocimientos y competencias de los egresados de titulaciones similares existentes. 


2. Dar una visión experta e independiente sobre el diseño del programa formativo propuesto, sus 


objetivos, perfil profesional, competencias y contenidos para valorar la adecuación de esta titulación a 


las necesidades identificadas. 


3. Asesorar sobre la situación actual del sector y las tendencias y previsiones para el futuro. 


4. Ofrecer otras aportaciones técnicas y académicas que pueden ayudar a mejorar la calidad de 


aprendizaje de los estudiantes de la titulación y por tanto facilitar su entrada en el mercado laboral. 


5. Promover la creación de vínculos permanentes entre la titulación y las empresas, asociaciones 


profesionales y agentes sociales de la región. 


 


La metodología utilizada fue el focus group, que, acotando lo anterior, se basó en una serie de objetivos 


planteados a través de preguntas descriptivas, prospectivas y de análisis y crítica constructiva. En concreto, 


los objetivos específicos fueron los siguientes: 


• Generar debate que ayude a detectar debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades en la 


formación de los alumnos y futuros profesionales. 


• Obtener impresiones sobre la formación del grado de las facultades de comunicación. 


• Originar información útil para la futura y novedosa estructuración académica. 


• Estimular nuevas ideas que contribuyan a acercar el mundo académico y el profesional a través de 


un plan de estudios enfocado a un mercado laboral cambiante. 


• Conseguir datos globales sobre las necesidades del mercado al que nos dirigimos. 


• Interpretar los comentarios e impresiones (carencias y mejoras) como fuentes de información 


válidas. 


• Volcar esa información y focalizarla hacia los propósitos marcados por el EEES. 


 
Miembros del Comité de Expertos de la titulación de Graduada/Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas 


Los miembros de esta comisión fueron elegidos entre profesionales de reconocido prestigio en Publicidad y 


Relaciones Públicas del área de influencia de la Universidad San Jorge (Aragón). Entre ellos, se encontraban 


la Asociación de Medios y Agencias de Publicidad de Aragón. Específicamente, los componentes de la COMPE 


han sido: 


• Sra. Dª Cristina Bosque Escuder, Directora de SACELEN Comunicación Global 


• Sra. Dª Ana Sa Gómez, Directora de Espacio Exterior. 


• Sra. Dª Lourdes Buñuales Gorría, Directora de OR Creativos 


• Sra. Dª. Inmaculada Almuzara, Asociación de Medios y Agencias de Publicidad de Aragón (AMAPA) 


• Sr. D. Alfredo Elvira, ARCO. 


• Sr. D. Álvaro Cabrera, Contrapunto BBDO Publicidad Alternativa. 
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En la reunión, también estuvieron presentes el Director de la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas 


de la Facultad de Comunicación, la Responsable de la Adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 


de dicha Licenciatura, el responsable de Prácticas y la directora de Marketing de la Universidad San Jorge. 


Con ello se pone de manifiesto la implicación y alto grado de conjunción de toda la comunidad universitaria, 


y el esfuerzo por situar el nuevo título entre los niveles más altos de respuesta ante la demanda profesional, 


pero sin olvidar que el logro principal reside en la buena formación del alumno. 


 
Conclusiones del Comité de Expertos 


Las conclusiones del procedimiento de consultas (reuniones, grupos de discusión, encuestas, entrevistas, 


informes propios etc.) llevado a cabo con el Comité de Expertos fueron las siguientes: 


1. En cuanto a la situación en Aragón, los presentes concluyeron que la estructura empresarial de 


la Publicidad y las Relaciones Públicas está basada en las PYMES que necesitan una comunicación 


integral. Además, hicieron énfasis en que la llegada de las centrales de medios ha removido el 


sector publicitario aragonés. 


2. Sobre la tendencia global de la publicidad en España, la opinión generalizada era que es necesario 


precisar “el concepto Relaciones Públicas ya que existe confusión entre términos, y, además, 


porque en empresas grandes las Relaciones Públicas se están especializando”. También se apunta 


a que el sector debe hacer “gestión de marca”. 


3. La tendencia global de la comunicación integral en Aragón depende de multinacionales. 


4. Respecto a los conocimientos necesarios que deben poseer los egresados en Publicidad y 


Relaciones Públicas, se señaló que es imprescindible que “se enseñe a valorar todas las empresas 


cualquiera que sea su dimensión”. 


5. Se detallaron también los puntos que debería cubrir el perfil idóneo de un buen profesional de 


este área: 


o Psicología de consumo, sociología 


o Base de arte 


o Nociones de marketing 


o Inteligencia emocional 


o Relaciones Públicas 


o Protocolo 


o Diseño gráfico 


o Artes gráficas 


o Creatividad publicitaria: en palabras de Cristina se debería impartir pura retórica. 


o Técnicas de negociación y de venta. 


o Trato con el cliente, presentación de las cuentas. 


o Planificación financiera. 


o Negociación. 


o Nociones de historia del arte. 


o Manejo de nuevas formas de comunicación. 
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6. En cuanto a la actitud de los futuros profesionales, los miembros del Comité de Expertos 


aseguraron que debe ser de “proactividad y vocación”. En palabras de uno de ellos “el 


“publicitario” debe ser un buen conocedor o gestor de muchas áreas y también un gestor de 


equipo, con actitud de estar siempre actualizado y, además, un buen vendedor”. 


7. Se detectan necesidades que un buen plan de estudio debe cubrir tales como la diferenciación 


entre lo analógico y lo digital, o la importancia de la investigación publicitaria, entre otras. 


8. Por último, sobre la relación entre el mundo académico y el profesional, se señalaron las 


debilidades en la formación universitaria. En este sentido, para ellos, “desde las aulas se tiene 


que hacer hincapié en la metodología. El alumno tiene que saber expresarse oralmente. En la 


formación académica debe darse interactividad y feed-back. 


 
Consejo Asesor Académico 


Con la puesta en marcha de la nueva titulación los miembros del Comité de Expertos serán invitados a 


formar parte del Consejo Asesor Académico de le titulación. Un Consejo Asesor Académico integrado por 


profesionales y académicos vinculados a cada área académica nos asegura la máxima calidad en nuestro 


proyecto educativo. 


 


El Consejo Asesor Académico estará encargado de velar por la calidad de la docencia e investigación y la 


adecuada coordinación entre titulaciones. A través del mismo, la Dirección de la Titulación canaliza las 


aspiraciones y necesidades sociales que puedan ser satisfechas por ella, a la vez que promueve la 


sensibilización de los diversos sectores sociales en orden a proveer a la Universidad de medios para el mejor 


cumplimiento de sus fines. 


 
El Consejo Asesor está constituido por un mínimo de siete miembros y un máximo de trece. La designación 


y revocación de los mismos corresponde al Rector de la Universidad. Se procurará que el Consejo Asesor 


esté integrado por personalidades relevantes de la vida económica, profesional, científica y cultural en el 


ámbito de cada una de las facultades. 


 
Serán competencias del Consejo Asesor Académico: 


1. Elaborar estudios o informes, por su propia iniciativa o a petición del Rector, sobre el rendimiento y la 


calidad de la titulación y su adecuación a las necesidades del mercado laboral del sector. 


2. Promover ayudas al estudio en la Universidad para la consolidación de un fondo de becas. 


3. Promover ayudas económicas para potenciar líneas de investigación que sean solicitadas por las 


instituciones del entorno social. 


4. Transmitir a la Universidad las necesidades manifestadas en la sociedad en orden a la creación de 


nuevas titulaciones o especial orientación de las enseñanzas. 


5. Promover convenios con empresas e instituciones para perfeccionar la formación de los alumnos y para 


abrir el mercado de trabajo a los titulados. 
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El consejo será convocado por el correspondiente Decano o Director de Titulación y se reunirá al menos dos 


veces al año, asesorando a los órganos de gobierno de la sobre aquellas cuestiones que se considere 


oportuno, pudiendo emitir, a tal efecto, informes y recomendaciones sobre los planes de estudio, las salidas 


profesionales y nuevas titulaciones y demás cuestiones análogas. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Información previa a la matriculación  


 


Perfil del alumno 
 
Las características personales y académicas que se consideran adecuadas para los alumnos que 


deseen acceder a estos estudios se describen a continuación. 


 


Características personales  


Interés por el mundo de la publicidad y las relaciones públicas, la creatividad y el lenguaje 


publicitario, habilidades de comunicación interpersonal, gusto por los conocimientos 


humanísticos, artísticos y de gestión, orientación hacia la innovación y la adaptación 


permanente, sentido de la responsabilidad, habilidad para trabajo autónomo.  


 


Características académicas 


- Alumnos procedentes de Bachillerato de la modalidad de Humanidades, CC Sociales y 


Artes que hayan superado la Prueba de acceso oficial a estudios universitarios[1]. 


- Alumnos procedentes de la prueba de acceso para mayores de 25 años[2]  en la 


modalidad de Humanidades, Ciencias Sociales y Artes. 


- Alumnos procedentes de Ciclos Formativos de Grado Superior que correspondan con la 


rama o especialidad[3] como son los de la familia profesional de Comunicación, Imagen 


y Sonido (Imagen, Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos, Realización de 


Audiovisuales y Espectáculos, Sonido). 


- Alumnos procedentes de estudios extranjeros convalidables por los españoles afines a 


la rama de conocimiento de la titulación. 


- Alumnos procedentes de estudios universitarios extranjeros[4] afines a la rama de 


conocimiento de la titulación, para lo cual se aplicarían los procedimientos de 


Reconocimiento y transferencia de ECTS. 


                                                
[1] Ley Orgánica 6/2001 y RD 1393/2007 
[2] RD 743/2003 
[3] Las posibilidades de acceso quedan reguladas por la Orden 2527/2005, de 4 de julio, por la que se actualiza y se 


amplia el anexo X de Acceso a Estudios Universitarios desde los Ciclos Formativos de Grado Superior, del RD 777/1998, 


de 30 de Abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el 


ámbito del sistema educativo (BOE 05/08/2005). La presente Orden tiene por objeto ampliar y actualizar el acceso 


directo a estudios universitarios desde los Títulos de Técnico Superior 
[4] RD 69/2000, de 21 de enero. 
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Como acciones compensatorias ante posibles deficiencias, la Universidad establece a inicio de 


curso el desarrollo de una semana 0 como periodo de inmersión en la titulación y la vida 


universitaria, que incluye acciones formativas, así como la programación de Cursos Breves de 


apoyo en los primeros cursos de la carrera, que se presentan en el apartado 4.3 de esta 


memoria. Estas acciones formativas y cursos de apoyo están normalmente vinculados a las 


Materias Básicas y Obligatorias (Lengua A, Lengua B, Lengua C, Traducción, etc.) y también a 


desarrollar  competencias  instrumentales  específicas  necesarias  para  buen  desarrollo  de  la 


titulación.” 


 


Canales de difusión 


De forma previa al comienzo de curso, el potencial alumno puede disponer de toda la 


información académica necesaria para que pueda planificar su proceso de aprendizaje, para ello 


dispone de los siguientes sistemas: 


  


Página web de la Universidad 


Las personas interesadas en matricularse en un título oficial de la Universidad San Jorge 


pueden encontrar en la página web la siguiente información sobre el mismo: 


 Descripción de los estudios. 


 Plan de estudios. 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Áreas de conocimiento. 


 Sistema docente. 


 Instalaciones. 


 Nuevas tecnologías. 


 Salidas profesionales. 


 


Esta información se publica en la página web una vez recibido el informe de verificación positivo 


por parte de ANECA y comenzado el periodo de matrícula de estudiantes.  


 


Servicio de Información Universitaria 


La Universidad San Jorge dispone de un servicio de Información Universitaria que facilita 


información sobre: 
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 Titulaciones de grado y posgrado. 


 Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Sistema Universitario español. 


 Sistema docente de la Universidad San Jorge. 


 Planes de estudio y programas de asignaturas. 


 Servicios de la Universidad San Jorge. 


 Requisitos de acceso y admisión a las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Proceso de admisión en cada una de las titulaciones de la Universidad San Jorge. 


 Tasas y becas. 


La Universidad San Jorge, a través de su área de Información Universitaria, también facilita 


esta información con carácter previo a la matrícula a través de: 


 Entrevistas informativas personales a cada persona interesada. 


 Sesiones informativas 


 Jornadas de puertas abiertas 


 


Secretaría General Académica 


La Secretaría General Académica prepara cada año la Guía de Matrícula para que las personas 


interesadas que hayan superado las pruebas de acceso tengan toda la información acerca de la 


matriculación de la titulación escogida. La Guía de Matrícula contiene información sobre: 


 Requisitos de acceso. 


 Procedimiento de matrícula. 


 Calendario de matrícula. 


 Traslados de expediente y bajas de alumnos. 


 Tasas académicas. 


 Becas, bonificaciones y facilidades de pago. 


 Régimen de Permanencia. 


 Simultaneidad de Estudios. 


 Normativas y Procedimientos para el Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


 Planes de estudio: 


o Módulos. 


o Materias básicas/materias obligatorias/materias optativas. 


o Créditos ECTS. 


o Ubicación de las materias en el plan de estudios (curso/semestre). 


 Calendario académico. 
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Además para cada centro, desde la SGA, se edita la Guía Académica que contiene información 


sobre: la Universidad en general: centros, servicios generales de apoyo al estudiante 


(biblioteca, relaciones internacionales, prácticas empresa, sistemas de información, cafeterías, 


servicio actividades deportivas, etc). También contiene toda la información académica necesaria 


para el estudiante: descripción del programa de estudios, objetivos, competencias, claustro de 


profesores, calendario académico, contenidos de los módulos, normativa académica (evaluación 


del programa en su conjunto, de los módulos, guía de elaboración del proyecto fin del máster, 


etc.). 


 


Del mismo modo, cada centro tiene editadas las Guías Docentes de cada materia que contienen 


la siguiente información: denominación de la materia, nombre del módulo correspondiente, 


créditos ECTS asignados, horas asociadas, nombre y datos de contacto del profesor, descripción 


de la materia, competencias profesionales desarrolladas, contenidos de la materia, organización 


de las clases lectivas, recursos a utilizar, sistema de evaluación, actividades de trabajo 


autónomo asociadas (presenciales y no presenciales), bibliografía. 


 


Realización de Prácticas Externas 


Se informa a los estudiantes, antes de la matrícula, de que el prácticum se realizará 


necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge ha suscrito el 


correspondiente convenio, y como evidencia de ello, esa información se haya incluida 


expresamente en la información publicada en la web.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 


5.1. Plan de estudios 


5.1.1 Materias básicas 


 


El 50 % de los ECTS de Formación Básica (30 ECTS) pertenecen al mismo ámbito de conocimiento al que pertenece el título: 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


MATERIA 


T
IP


O
 


(M
B


/
O


B
/
O


P
) 


S
E


M
E


S
T


R
E


 


E
C


T
S


 


ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Lengua española y comunicación MB I 6 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Teoría de la comunicación MB I 6 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Literatura y análisis de textos MB III 6 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Historia de la comunicación MB II 6 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Documentación MB I 6 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Humanismo cívico 
Pensamiento Social Cristiano 


MB III 6 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y 


humanidades 


Historia Universal Contemporánea  MB I 6 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y 


humanidades 


Economía MB III 6 
Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 
contabilidad y turismo 


Sociología  MB IV 6 Ciencias del comportamiento y psicología 


Sistemas Políticos Contemporáneos MB IV 6 Derecho y especialidades jurídicas 


 


 


 


RAMA DE CONOCIMIENTO 
MATERIA  


RD 1393/2007 DE 29 
DE OCTUBRE 


ASIGNATURAS VINCULADAS ECTS CURSO 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Comunicación Teoría de la comunicación 6 1 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Economía Economía 6 2 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Sociología Sociología  6 2 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Historia Historia Universal Contemporánea  6 1 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Comunicación Historia de la comunicación 6 1 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Ciencia Política Sistemas Políticos Contemporáneos 6 2 


Ciencias Sociales y Jurídicas* Comunicación Documentación 6 1 


Artes y Humanidades Antropología Humanismo Cívico 6 2 


Artes y Humanidades Literatura Literatura y análisis de textos 6 2 


Artes y Humanidades Lengua Lengua española y comunicación 6 1 


* La misma rama de conocimiento a la que pertenece el 
título. 


TOTAL 60  
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5.1.2. Plan de estudios (por módulos) 


Módulo Materia 


T
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B


/
O
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Módulo 1: Lengua y comunicación 
54 ECTS 


Lengua española y comunicación MB I 6 


Comunicación escrita OB II 6 


Teoría de la comunicación MB I  6 


English  OB II 6 


Lenguaje audiovisual  OB I 6 


Literatura y análisis de textos MB III 6 


Historia de la comunicación MB II 6 


Intercultural Communication OB IV 6 


Teoría y Técnica de la Radio OB IV 6 


Módulo 2: Tecnología, diseño y cultura 
visual  
30 ECTS 


Documentación MB I 6 


Expresión gráfica y dibujo OB V 6 


Diseño y dirección de arte OB III 6 


Arte y cultura contemporáneos OB II 6 


 Fotografía publicitaria OB V 6 


Módulo 3: Dirección responsable  
39 ECTS 


Ética  OB V 6 


Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas OB VIII 3 


Derecho de la comunicación  OB VII 6 


Métodos y técnicas de investigación social OB VI 6 


Empresa comunicativa OB VI 6 


Liderazgo y desarrollo personal OB VIII 6 


Humanismo cívico 
Pensamiento Social Cristiano 


MB III 6 


Módulo 4: Estructuras socioeconómicas y 
psicológicas de la publicidad y relaciones 
públicas  
24 ECTS 


Historia Universal Contemporánea  MB I 6 


Economía MB III 6 


Sociología  MB IV 6 


Sistemas Políticos Contemporáneos MB IV 6 


Módulo 5: Comunicación comercial y 
publicitaria 
24 ECTS 


Fundamentos de la Publicidad y las RR.PP. OB II 6 


Fundamentos del marketing OB III 6 


Planificación de medios OB V 6 


Creatividad publicitaria OB VI 6 


Módulo 6: Gestión de Públicos 
24 ECTS 


Planificación de las RRPP OB V 6 


Branding OB VIII 6 


Identidad e imagen corporativa OB IV 6 


Responsabilidad social corporativa OB VII  6 


Módulo 7: Estrategias Publicitarias 
30 ECTS * 


Publicidad interactiva OP VI 6 


Publicidad Audiovisual OP VI 6 


Retail marketing OP VII 6 


Coolhunting OP VII 6 


Nuevas formas de marketing OP VIII 6 


Módulo 8: Comunicación Corporativa 
30 ECTS * 


Comunicación y marketing político OP VI 6 


Issues management OP VII 6 


Comunicación interna OP VII 6 


Media training OP VI 6 


Protocolo y gestión de eventos OP VIII 6 


Módulo 9: Prácticas externas  
6 ECTS  


Prácticas en empresas  OB Anual 6 


Módulo 10: Trabajo final de grado  
9 ECTS 


Trabajo final de grado OB Anual 9 


*El alumno elige entre el módulo 7 y 8. TOTAL 240 
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5.1.3. Plan de estudios (por curso académico) 


Materia 
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Primer curso    


Historia Universal Contemporánea MB I 6 


Lengua española y comunicación MB I 6 


Documentación MB I 6 


Lenguaje audiovisual OB I 6 


Teoría de la comunicación MB I 6 


Fundamentos de la Publicidad y las RR.PP. OB II 6 


English  OB II 6 


Comunicación escrita OB II 6 


Historia de la comunicación MB II 6 


Arte y cultura contemporáneos OB II 6 


   60 


Segundo curso    


Humanismo cívico 
Pensamiento Social Cristiano 


MB III 6 


Literatura y análisis de textos MB III 6 


Economía MB III 6 


Diseño y dirección de arte OB III 6 


Fundamentos del marketing OB III 6 


Sociología  MB IV 6 


Sistemas Políticos Contemporáneos MB IV 6 


Intercultural Communication OB IV 6 


Teoría y Técnica de la Radio OB IV 6 


Identidad e imagen corporativa OB IV 6 


   60 


Tercer curso    


Ética  OB V 6 


Planificación de medios  OB V 6 


Planificación de las RRPP OB V 6 


Expresión gráfica y dibujo OB V 6 


Fotografía publicitaria OB V 6 


Empresa comunicativa OB VI 6 


Métodos y Técnicas de investigación social OB VI 6 


Creatividad publicitaria OB VI 6 


Publicidad audiovisual (Itin. Estrategias Publicitarias)* OP VI 6 


Publicidad interactiva (Itin. Estrategias Publicitarias)* OP VI 6 


Comunicación y marketing político (Itin. Comunicación Corporativa)* OP VI 6 


Media training (Itin. Comunicación Corporativa)* OP VI 6 


   60 


Cuarto curso    


Prácticas en empresa OB Anual 6 


Trabajo final de grado OB Anual 9 


Derecho de la comunicación OB VII 6 


Responsabilidad social corporativa OB VII 6 


Retail marketing (Itin. Estrategias Publicitarias)* OP VII 6 


Coolhunting (Itin. Estrategias Publicitarias)* OP VII 6 


Comunicación interna (Itin. Comunicación Corporativa)* OP VII 6 


Issues management (Itin. Comunicación Corporativa)* OP VII 6 


Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas OB VIII 3 


Nuevas formas de marketing (Itin. Estrategias Publicitarias)* OP VIII 6 


Protocolo y gestión de eventos (Itin. Comunicación Corporativa)* OP VIII 6 


Liderazgo y desarrollo personal OB VIII 6 


Branding    OB VIII 6 


   60 


    


  TOTAL 240 
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5.1.4. Itinerarios optativos 


MÓDULO MATERIA TIPO SEMESTRE ECTS 


Módulo 7: Estrategias Publicitarias 
30 ECTS * 


Publicidad interactiva OP VI 6 


Publicidad Audiovisual OP VI 6 


Retail marketing OP VII 6 


Coolhunting OP VII 6 


Nuevas formas de marketing OP VIII 6 


Módulo 8: Comunicación Corporativa 
30 ECTS * 


Comunicación y marketing político OP VI 6 


Media training OP VI 6 


Issues management OP VII 6 


Comunicación interna OP VII 6 


Protocolo y gestión de eventos OP VIII 6 


* El alumno elige entre el módulo 7 y 8. 


 


5.1.5. Competencias propias de los itinerarios optativos 


Competencias específicas del itinerario optativo: Estrategias Publicitarias 


E27:  Ser capaz de adoptar una visión creativa de las posibilidades que las nuevas tecnologías ofrecen 


de cara a la construcción de la estrategia publicitaria. 


E28: Ser capaces de anticipar tendencias y corrientes en la industria publicitaria y de marketing. 


E29:  Adoptar una visión estratégica de los diferentes canales de comunicación publicitaria y de 


marketing que vayan surgiendo para contactar con los públicos. 


 


Competencias específicas del itinerario optativo: Comunicación Corporativa  


E30:  Entender los mecanismos de funcionamiento de la comunicación interna de las organizaciones, 


y saber plantear estrategias para la misma. 


E31:  Capacidad para sacar el máximo partido a las herramientas de comunicación corporativa y de 


relaciones públicas con objeto de alimentar el desarrollo organizacional. 


E32: Capacidad para comprender la dinámica de los medios de comunicación de masas, y de la 


realidad digital, para adaptar correctamente las estrategias de relaciones públicas y de 


comunicación corporativa. 


Módulos Materias E27 E28 E29 E30 E31 E32 


Módulo 7: Estrategias Publicitarias 
30 ECTS  


Publicidad interactiva X X X    


Publicidad Audiovisual X X X    


Retail marketing X X X    


Coolhunting X X X    


Nuevas formas de marketing X X X    


Módulo 8: Comunicación Corporativa 
30 ECTS 


Comunicación y marketing 
político 


   X X X 


Media training    X X X 


Issues management    X X X 


Comunicación interna    X X X 
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Protocolo y gestión de eventos    X X X 


 


5.1.6. Mecanismos de coordinación docente 


Siendo conscientes  de la necesidad de la coordinación docente y trabajo en equipo entre el profesorado, 


que se hace preciso en el nuevo sistema universitario, la Universidad San Jorge tiene establecido una 


serie de criterios y mecanismos para facilitar los espacios de trabajo cooperativo entre el profesorado y 


la formación y actualización del mismo. Tanto el profesorado como los alumnos disponen de franjas 


horarias varios días a la semana para facilitar la asistencia y celebración de las siguientes reuniones, 


entre otras: 


 


Grupos de trabajo del profesorado 


Los grupos de trabajo del profesorado de la titulación que se establecen en torno a un calendario a 


inicio de curso que permite la participación de todos los docentes. Estos grupos de trabajo son de 


diferente naturaleza para garantizar la coordinación horizontal y vertical de los módulos y materias del 


plan de estudios: 


• Grupos interdisciplinares, compuestos por todos los profesores que intervienen en la Titulación 


independientemente del área de conocimiento de que procedan, con el objetivo de asegurar la 


coherencia en el desarrollo del plan de estudios según el perfil profesional establecido, y 


también para coordinar los contenidos formativos de los diferentes módulos y evitación de 


solapamientos entre diferentes módulos. Frecuencia de una vez al mes, primer viernes de mes.  


• Por área de conocimiento, para definir los contenidos de cada materia de la titulación, para 


diseñar y coordinar las actividades formativas y sistema de evaluación de cada módulo para 


asegurar la adquisición de competencias y obtener resultados de aprendizaje. Frecuencia de un 


mínimo de una vez al mes.  


• Por cada nivel y cursos dentro de la misma titulación, para coordinar las actividades formativas 


de cada semestre y asegurar que la carga de trabajo del estudiante sea la adecuada a 60 ECTS 


por curso académico. De esta manera se pretende evitar puntas de trabajo para los estudiantes 


y asegurar una distribución adecuada de las actividades formativas a lo largo del periodo lectivo. 


Frecuencia de un mínimo de una vez cada 15 días.  


• Grupo de trabajo de tutores, para llevar seguimiento del Plan de Acción Tutorial del Centro y 


detectar los ámbitos de mejora en la atención personalizada de los alumnos. Frecuencia de una 


vez al mes. 


 


Formación de profesorado 


Según necesidades que van detectando en los diferentes grupos de trabajo, se diseñan y establecen 


cursos de formación específica para el profesorado, en fechas y horario compatible para todos los 


interesados. Como algunos ejemplos de formación impartida en los dos últimos cursos: 
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• Metodologías, Estrategias de Enseñanza-aprendizaje de las competencias 


• Sistemas de evaluación de las competencias 


• Habilidades directivas del profesorado 


• La convergencia europea. 


• Nuevas Tecnologías aplicadas a la formación de competencias en la formación universitaria 


 


Para asegurar la eficacia de estos mecanismos, la estructura de los centros se establece con estos 


criterios: 


• Existe un Vicedecano, y Coordinadores de curso en cada una de las titulaciones.  


• Los profesores se organizan por ramas de conocimiento y diseñan la docencia en función de 


las directrices marcadas por los responsables de cada titulación.  


• Los profesores que son tutores, lo son de un número determinado de alumnos (de 15 a 20 


estudiante) del curso en el que imparten clase. De este modo siempre hay de 4 a 5 tutores por 


cada curso. 


 


Además como instrumentos de apoyo para los mecanismos de coordinación docente, la Plataforma 


Docente Universitaria y la Intranet permite a los profesores compartir información sobre los contenidos 


de las materias y buscar sinergias para mejorar la coordinación entre materias. 


 


Reuniones de coordinación docente 


Reunión inicial de planificación: El Vicedecano de Titulación se reúne con los Coordinadores de 


Módulos para poner en marcha el proceso de planificación según lo establecido en la Memoria de 


Solicitud. 


 


Reunión de profesorado: El Vicedecano de Titulación se reúne con todos los profesores que van a 


participar en el programa para presentar las directrices generales aplicables a la planificación y 


desarrollo del programa. 


 


Reuniones de planificación: Los Coordinadores de Módulo se reúnen con los profesores de sus 


módulos para planificar los contenidos de los mismos y el sistema de evaluación de los alumnos. 


 


Reuniones de coordinación: El Vicedecano de Titulación se reúne semanalmente con el Coordinador 


del módulo que está impartiéndose en ese momento para hacer el seguimiento correspondiente y 


resolver los problemas encontrados. 


 


Reuniones de coordinación docente: El Coordinador de Módulo se reúne con los profesores del 


módulo, individualmente o en grupo, para asegurar el buen desarrollo de las sesiones planificadas. 
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Tribunal de evaluación: En los Tribunales de Evaluación de cada módulo están presentes el Director 


de Titulación, el Coordinador del Módulo y por lo menos un profesor más del módulo. Después de las 


presentaciones de los alumnos los miembros del Tribunal establecen las calificaciones a otorgar. 


 


Tribunal de Trabajo Fin de Grado: Están presentes el Vicedecano de Titulación, el Coordinador del 


Módulo de Trabajo Fin de Grado y por lo menos uno de los Coordinadores de Módulo más. Después de 


la presentación del Trabajo por parte de cada alumno, los miembros del Tribunal establecen la 


calificación a otorgar al Trabajo. 


 


Junta de Evaluación: Están presentes el Vicedecano de Titulación y los Coordinadores de Módulo. 


Los profesores que han intervenido en el programa son invitados pero no tienen la obligación de asistir. 


Se analiza el rendimiento académico de los alumnos, acordando las calificaciones definitivas, y el 


desarrollo general del programa, recogiendo propuestas de mejora para futuras ediciones. 


 


Otras reuniones con los grupos de interés 


Reuniones de coordinación administrativa: Tanto el Vicedecano de Titulación como los 


Coordinadores de Módulo se reúnen semanalmente con la coordinación administrativa para hacer un 


seguimiento del desarrollo logístico del programa en cuanto a calendario, materiales, espacios físicos, 


colaboraciones externas, actividades complementarias, etc. 


 


Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el Vicedecano de 


Titulación, los Coordinadores de Módulos y sus profesores para intercambiar sus opiniones sobre el 


desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reúnen, por lo menos una vez a lo largo del 


programa, con un representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus 


opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la 


Universidad. 


Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Vicedecano de la Titulación, la Decano del 


centro al que pertenece la titulación, un representante del Personal Docente e Investigador, un 


representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un pertinente 


representante de los estudiantes (delegado del curso superior), y, en caso de considerarse oportuno, 


un representante de antiguos alumnos y, en caso correspondiente, un experto externo. 


 


5.2. Movilidad de estudiantes  


5.2.1. Justificación de la movilidad de estudiantes  


Justificación de la movilidad de estudiantes 
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En el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, la Universidad San Jorge está comprometida 


a fomentar la movilidad nacional e internacional de sus alumnos. En este sentido, la estancia en otras 


universidades nacionales y extranjeras supone para los estudiantes, una oportunidad de 


enriquecimiento tanto académico como personal. 


 


La movilidad para estudiantes del Grado en Publicidad y RRPP se justifica por las competencias 


generales y específicas que el título pretende desarrollar y que se representan en la siguiente tabla: 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO JUSTIFICACIÓN ACCIONES DE MOVILIDAD 


Competencias de la titulación, entre las que destacamos 
las siguientes: 
 


• G5, G6, G7, E16, E17 


 
Dadas las competencias generales del título, la movilidad 
se considera idónea por las siguientes razones: 


• Para desarrollar la capacidad de trabajo en 


contextos internacionales se considera que la 


movilidad nacional o internacional puedan 


permitir a los estudiantes identificar las 


diferencias y adaptarse a los distintos entornos 


sociales y culturales según el lugar donde se 


ubique la movilidad.  


• Para el desarrollo de la capacidad de trabajo 


interpersonal, es clave tener en cuenta las 


diferencias culturales y sociales de las personas 


que componen un equipo, por tanto la 


movilidad nacional e  internacional va a permitir 


una mentalidad más abierta del estudiante para 


el trabajo en equipo. De la misma manera esta 


mentalidad más abierta, le va a capacitar para 


desarrollar las capacidades para la adaptación 


a nuevas situaciones y resolución de problemas 


en diferentes entornos 


• Las experiencias formativas en diferentes 


países: al poder desarrollar materias en otros 


contextos universitarios nacionales o 


internacionales, el estudiante podrá adquirir 


nuevas experiencias de aprendizaje que le dan 


mayor perspectiva a la hora de elegir la 


realización de un postgrado especializado o 


bien, para su incorporación al mundo laboral. 


• De igual modo la movilidad internacional 


facilitará el desarrollo de las competencias 


lingüísticas en otro idioma, preferentemente el 


inglés. 


 


 


5.2.2. Convenios de movilidad con universidades 


Convenios con Universidades españolas 
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La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad SICUE con las siguientes universidades 


nacionales que ofertan el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas: 


• Universidad Cardenal Herrera CEU 


• Universidad de Alicante 


• Universidad de Cádiz 


• Universidad de Málaga 


• Universidad de Murcia 


• Universidad de Sevilla 


• Universidad de Vigo 


• Universidad del País Vasco 


• Universidad Pontificia de Salamanca 


• Universitat de Girona 


• Universitat Jaume I 


• Universitat Pompeu Fabra 


• Universitat Rovira i Virgili 


Convenios con Universidades extranjeras 


La Universidad San Jorge dispone de convenios de movilidad ERASMUS con las siguientes universidades 


europeas que ofertan el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas: 


 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Alemania Berlin University of the Arts (Universität der Künste Berlin) 


Austria Universität Salzburg 


Bélgica 


Lessius Mechelen 


Facultes Universitaires Saint Louis 


Universiteit Gent 


Dinamarca Lillebaelt Academy of Professional Higher Education  


 Danish School of Media and Journalism 


Francia Pôle ESG - ESG Management School 


 Audencia Nantes School of Management - Programme Sciencecom 


 
Université Lille 3 


Université de Lorraine (Nancy 2) 


Italia 


 


Universitá degli studi di Macerata 


Università degli Studi di Salerno 


Università degli Studi di Teramo 


Lituania Vilnius University 


Polonia Gdanska Wyzsza Szkola Humanistyczna 


Portugal 


 


Instituto Politecnico de Portalegre 


Instituto Politecnico de Bragança 


Instituto Superior Miguel Torga 


Turquía Kocaeli University 
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Istanbul University 


 


 


Y, mediante otros programas de movilidad y convenios bilaterales, con las siguientes universidades 


americanas que ofertan el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas o similar: 


 


PAÍS INSTITUCIÓN 


Brasil 
Universidade do Psso Fundo 


Centro Universitario do Estado do Para (CESUPA) 


México 
UABC 


Universidad de León 


 
Universidad Anahuac Xalapa 


Universidad  Cristóbal Colón 


Perú Universidad Científica del Sur 


Puerto Rico Universidad de Puerto Rico 


República Dominicana Universidad APEC 


 


Programa Erasmus 


Una vez obtenida en el curso académico 2006-2007 la Carta Erasmus ampliada para el periodo 


2007/2013, se inició la organización de la movilidad de estudiantes para que pudiera hacerse efectiva 


en el curso 2007-2008. A continuación se detallan los procedimientos vinculados a la gestión y 


seguimiento del Programa de Movilidad dentro del marco del Programa Erasmus. 


 


Outgoing Students: A finales del mes de febrero, una vez finalizados los exámenes del primer 


semestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados en realizar una 


estancia en una universidad europea. Se les informa de los acuerdos firmados con las universidades de 


destino y de las posibilidades de estudio y meses de estancia que ofrecen cada una de ellas. 


 


En esta misma sesión se les indica la cuantía que supone la beca Erasmus que ofrece el Ministerio de 


Educación, Cultura y Deporte, así como la forma de pago que emplea la Universidad: para estancias 


coincidentes con el primer semestre se les ingresa la mitad de la beca mediante transferencia bancaria 


a mediados del mes de diciembre, y el resto a su regreso a la Universidad San Jorge. Para aquellos 


alumnos que se desplazan durante el curso académico completo, los ingresos se efectúan a final de 


cada trimestre (diciembre, abril y a su regreso). Para alumnos desplazados en el segundo semestre, el 


pago se realizará entre abril y mayo. En esta cuantía que el alumno Erasmus recibe del Ministerio, está 


incluida la ayuda de la Comisión Europea que se tramita a través de la Agencia Nacional Erasmus. 


 


Los alumnos interesados disponen de 15 días para presentar en el Departamento de Relaciones 


Internacionales su solicitud de participación en el programa, indicando aquellas universidades en las 
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que desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento de Relaciones Internacionales resolverá 


en los 15 días siguientes o, en su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana 


Santa. Una vez finalizado este plazo, los alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el 


caso de renuncia, el alumno afectado pasará a ocupar el último puesto para nueva elección de destino, 


pudiendo elegir entre aquellos que no hayan sido elegidos por otros estudiantes. 


 


Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan ya plaza asignada, se comprometen a la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 


comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos personales. 


A partir de este momento, son los alumnos los que llevan a cabo los trámites. El propio Departamento 


les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y los pasos a seguir. Además, disponen de 


toda esta información y formularios en el espacio destinado a Relaciones Internacionales en la página 


web de la Universidad: 


 


1. Antes del Intercambio 


• Compromiso de Becario. El alumno Erasmus acepta las ayudas, lo que implica la aceptación de 


las normas establecidas en la convocatoria. 


• Convenio Financiero, que es un contrato entre la Universidad y el alumno sujeto a movilidad, 


en el que la primera se compromete a abonar la ayuda al segundo y este a remitir al 


Departamento el impreso de Confirmación de Estancia cumplimentado, firmado y sellado. 


• Acuerdo de Aprendizaje / Learning Agreement. Recoge la planificación de los estudios a realizar 


por el alumno en la Universidad de destino acordada entre él y el Coordinador de Movilidad de 


su titulación. 


• Formulario de Inscripción genérico / Application Form. Es el documento de inscripción en la 


Universidad de acogida. 


 


2. Durante el Intercambio 


• Confirmación de Estancia. Es el documento en el que la Universidad de acogida hace constar 


las fechas exactas del intercambio, la de entrada y la de salida. 


• Modificación del plan de estudios y Acuerdo de Aprendizaje Definitivo. 


• Hoja de recogida de notas: Hoja de Evaluación / Evaluation Sheet. La Universidad de acogida 


envía al Coordinador de Movilidad de origen el Certificado Oficial con los resultados académicos 


del alumno. 


 


3. Después del Intercambio 


• Informe del Estudiante. Es un documento tipo encuesta a cumplimentar al regreso de la 


estancia en el Departamento de Relaciones Internacionales. El estudiante también deberá traer 
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el original de la Confirmación de Estancia debidamente firmado y sellado por la Universidad de 


acogida. 


• Encuesta de satisfacción con el programa de movilidad (outgoing). Encuesta cumplimentada 


por el estudiante una vez terminada su estancia en el extranjero con el objetivo de evaluar 


tanto la estancia como el propio Programa de Movilidad. Herramienta recogida dentro del 


Procedimiento de Mejora y Evaluación del Programa de Movilidad. 


 


Cada titulación de la Universidad San Jorge dispone de un Coordinador de Movilidad que atenderá a los 


estudiantes en todas aquellas cuestiones y consultas que se le planteen. Son estos Coordinadores 


quienes les guiarán en la selección del itinerario a cursar en la Universidad de destino. También 


realizarán para cada caso el pertinente estudio de convalidación. La planificación de los estudios a 


realizar en la Universidad de acogida debe quedar reflejado en el Acuerdo de Aprendizaje mediante la 


firma del alumno y la del Coordinador de Movilidad de su titulación. 


 


Puede suceder que, ya firmado el Acuerdo de Aprendizaje por ambas universidades y estando el alumno 


en la de destino, surja alguna dificultad para cursar las asignaturas seleccionadas inicialmente. Ante 


esta situación, el alumno debe dirigirse a su Coordinador de Movilidad informando de ello para estudiar 


un cambio en el acuerdo inicial. Una vez autorizado el cambio por el Coordinador, siempre conforme 


con el alumno, el primero informa al Departamento de Relaciones Internacionales, cuyo Coordinador 


Institucional deberá aprobarlo firmándolo, sellándolo y remitiéndolo a su homólogo en la universidad 


de destino. 


 


Los alumnos participantes en el programa Erasmus reciben el Certificado acreditativo de Estudiante de 


Intercambio Erasmus, que no solo les identifica como tales sino que les informa de sus derechos y 


obligaciones y sobre cómo proceder y a quién acudir en el caso de tener algún problema. 


 


Si se diera el caso de que un alumno al que se le ha asignado plaza, y con los trámites iniciados, no se 


incorporara al intercambio, quedaría excluido de la siguiente convocatoria del programa Erasmus. 


 


La Universidad San Jorge, en contacto con los Departamentos de Relaciones Internacionales de sus 


homólogas, procurará proporcionar a sus alumnos Erasmus información acerca de las posibilidades de 


alojamiento en la ciudad de destino. No obstante, la gestión la deberá realizar el alumno con la suficiente 


antelación. 


 


Todos los alumnos que vayan a realizar una estancia en el extranjero deberán estar cubiertos por un 


seguro médico durante el periodo que dure este. Si pertenecen a la Seguridad Social deberán dirigirse 


al Instituto Nacional de la Seguridad Social y obtener la Tarjeta Sanitaria Europea; con ella tendrán 
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cubierta la asistencia sanitaria como cualquier otro ciudadano del país. A todos ellos también se les 


recomienda contratar un seguro de viajes que excede la cobertura médica y sanitaria de dicha tarjeta. 


 


Durante toda la estancia que los alumnos outgoing pasan en el extranjero, tienen un seguimiento tanto 


académico como personal por parte del Coordinador de Movilidad de su titulación. Se les facilita su 


dirección de correo electrónico. 


 


Incoming Students: Los alumnos extranjeros interesados en realizar una estancia como alumno 


Erasmus en Universidad San Jorge cuentan con información en la página web de la Universidad. 


 


Los estudiantes de intercambio pueden comenzar sus estudios en la Universidad San Jorge al principio 


del año académico en septiembre (tanto para los que estudian solo el primer semestre como para los 


que estudian todo el año académico) o en febrero (para los que estudien en la Universidad San Jorge 


en el segundo semestre). 


Para solicitar una plaza como estudiante de intercambio dentro del Programa de Movilidad de la 


Universidad San Jorge, el estudiante debe ponerse en contacto con el Coordinador de Movilidad de su 


Universidad y después completar nuestros formularios: el Formulario de Inscripción genérico y el 


Acuerdo de Aprendizaje. 


 


Una vez que el Departamento de Relaciones Internacionales recibe por parte de los Coordinadores 


Institucionales de las Universidades de acogida estos documentos cumplimentados, firmados y sellados, 


se procede a estudiar la concordancia de las asignaturas seleccionadas con las de nuestros planes de 


estudio, así como la disponibilidad de plazas en la titulación correspondiente. Si el resultado es 


favorable, se aprueban y autorizan ambos documentos mediante la firma del Coordinador Institucional 


de la Universidad San Jorge y se remiten a su homólogo en la Universidad de destino para su 


conocimiento. 


 


El Departamento de Relaciones Internacionales facilita toda la información requerida por los 


Coordinadores de las universidades extranjeras. En el caso de alojamiento, se les proporciona 


información de las distintas opciones, desde colegios mayores a residencias de estudiantes y familias 


de acogida, para que sean los propios alumnos incoming los que contacten con ellos y lleguen a un 


acuerdo. 


 


A estos alumnos se les solicita la fecha de llegada a la ciudad para darles cita en el Departamento de 


Relaciones Internacionales y preparar su recibimiento. En este primer encuentro se les facilita la Guía 


Internacional, que contiene información tanto de la Universidad, sus servicios, titulaciones, planes de 


estudio, etc., como de la ciudad de Zaragoza: su plano, transporte urbano, organismos oficiales, oficinas 
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de información, servicios de atención al ciudadano, etc. También se les asigna un tutor previamente 


seleccionado, que les asistirá durante su estancia en la Universidad San Jorge, y se les facilitan los datos 


del Coordinador de Movilidad de la titulación que les corresponda. Desde la Secretaría General 


Académica se les da cita para formalizar su entrada en la Universidad. 


 


El Instituto de Lenguas Modernas de la Universidad san Jorge organiza cursos intensivos de español 


para aquellos alumnos interesados en reforzar sus conocimientos en este idioma, con el fin de mejorar 


la comprensión de las clases. 


 


Durante el periodo que dura la estancia de los alumnos incoming, disponen de un tutor para su 


seguimiento tanto académico como personal, y del mismo modo, tienen acceso al Coordinador de 


Movilidad de su titulación y al Departamento de Relaciones Internacionales. 


Antes de su regreso a la universidad de origen, se les facilita una encuesta a cumplimentar para evaluar 


su estancia en la Universidad San Jorge. De los resultados de este cuestionario se obtendrán aspectos 


a mejorar para las siguientes llegadas de alumnos Erasmus. 


 


Programa Sicue 


Durante el primer trimestre del año académico la Universidad contacta con otras universidades 


españolas proponiendo la firma de convenios por titulaciones y por un determinado número de plazas 


y periodos. Si bien los acuerdos ya firmados se renuevan automáticamente salvo información en contra, 


la Universidad San Jorge persigue la ampliación de convenios con el ánimo de ofrecer un mayor abanico 


de posibilidades a sus alumnos. 


 


Una vez finalizado el plazo para la firma de acuerdos bilaterales entre universidades españolas, se 


remite la relación de convenios al Consejo de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) para que 


procedan a su publicación en el sitio web del Consejo. 


 


Entre el 1 y el 20 de febrero se establece el plazo nacional de solicitud de movilidad en las Universidades 


de origen: la Universidad San Jorge realiza la convocatoria del intercambio con todas las plazas de los 


acuerdos bilaterales firmados, informando del plazo para la recepción de solicitudes y de la 


documentación a aportar junto a ellas. Esta convocatoria se realiza del siguiente modo: 


• la Secretaría General Académica facilita la información pertinente mediante la publicación en 


los tablones y mediante el envío de un correo electrónico personalizado a cada alumno, 


• el Departamento de Relaciones Internacionales convoca a los alumnos de cada titulación a una 


presentación con apoyo informático de todas las Universidades de destino, resaltando los 


aspectos más destacables que ofrece cada una de ellas. 
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Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes, que coincide con el plazo de convocatoria, 


el alumno interesado puede presentar hasta tres opciones, por orden de preferencia. Una vez que la 


Universidad tiene todas las solicitudes, procede a ordenarlas siguiendo los criterios comunicados en el 


procedimiento del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles para cada curso 


académico. Antes del 20 de marzo del curso en vigor, se reparten las plazas por orden de puntuación 


total, ajustándose a las plazas aceptadas en los convenios, y se comunica el resultado a los interesados 


tanto desde Secretaría General Académica como desde el Departamento de Relaciones Internacionales. 


 


En el momento de esta comunicación, se abre un plazo de 10 días naturales para la presentación de 


posibles reclamaciones. Finalizado este plazo, se publica la lista definitiva de alumnos aceptados y 


universidades de destino asignadas, y se establecen otros 10 días naturales para posibles renuncias del 


intercambio. 


 


Antes del 15 de septiembre del curso académico objeto de intercambio, se cumplimenta el acuerdo 


académico para cada alumno. En la segunda quincena de este mes, el alumno lleva a cabo su matrícula 


como estudiante de intercambio en la Universidad San Jorge (universidad de origen). En este mismo 


intervalo de tiempo, la Universidad San Jorge remite los nombres de los estudiantes que van a realizar 


intercambio a las universidades de destino. Estas comunicarán a la Universidad la incorporación de 


nuestros alumnos a las de destino. En los 10 días siguientes a cada convocatoria a la que el alumno 


tenga derecho, la universidad de destino remite a la Secretaría General Académica de la Universidad 


San Jorge las calificaciones en el modelo de acta que la primera tenga establecido. Un mes más tarde 


de la finalización del intercambio, la universidad de destino nos deberá remitir informe de la actividad 


desarrollada (en el caso de intercambio con beca). 


 


La Universidad San Jorge presentará al regreso del alumno sujeto a movilidad nacional una encuesta 


de satisfacción a cumplimentar. 


 


Universidades extracomunitarias 


Además de los programas de movilidad de estudiantes a nivel nacional y europeo, la Universidad San 


Jorge fomenta los convenios con universidades extracomunitarias. En dichos convenios se establecen 


las condiciones a las que están sujetos los intercambios: titulaciones objeto, plazas ofertadas, periodo 


de intercambio, así como condiciones de matrícula y de pago de tasas si las hubiere. Estos intercambios 


extracomunitarios no son susceptibles de beca ni por parte de la universidad de origen, ni por parte de 


la universidad de destino.  


 


Al igual que en el caso del Programa Erasmus, a finales del mes de febrero, una vez finalizados los 


exámenes del primer semestre, se convoca a todos los alumnos de las distintas titulaciones interesados 
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en realizar una estancia en una universidad extracomunitaria. Se les informa de los acuerdos firmados 


con las universidades de destino y de las posibilidades de estudio, así como de los meses de estancia 


que ofrecen cada una de ellas. También se les proporciona información sobre las condiciones de 


matrícula y de pago de tasas, así como del coste de nivel de vida en los diversos países de acogida. 


 


Los alumnos interesados en este tipo de intercambio disponen de 20 días para presentar su solicitud 


de participación en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad San Jorge, 


indicando aquellas universidades en las que desean estudiar por orden de preferencia. El Departamento 


de Relaciones Internacionales resolverá las solicitudes en los 15 días siguientes a la convocatoria o, en 


su defecto, antes del periodo vacacional correspondiente a Semana Santa. Una vez finalizado este plazo, 


los alumnos procederán a confirmar o renunciar al destino. En el caso de renuncia, el alumno afectado 


pasará a ocupar el último puesto para nueva elección de destino, pudiendo elegir entre aquellos que 


no hayan sido elegidos por otros estudiantes. 


 


Aquellos alumnos que hayan confirmado destino y tengan plaza asignada se comprometen a la 


aceptación de las normas establecidas en la convocatoria. La Universidad se ocupa de enviar una 


comunicación institucional a las universidades con acuerdo, informando del nombre y datos personales 


del alumno. A partir de este momento son los alumnos los que llevan a cabo los trámites. El propio 


Departamento les informa y proporciona la documentación a cumplimentar y los pasos a seguir. 


Además, disponen de toda esta información y formularios en el espacio destinado a Relaciones 


Internacionales en la página web de la Universidad. 


 


Revisión y mejora del Programa de Movilidad 


Al finalizar cada curso académico tanto el Programa de Movilidad de la Universidad San Jorge como los 


acuerdos existentes con las diferentes instituciones de acogida serán evaluados y revisados con el 


objetivo de plantear las acciones de mejora necesarias. A tal efecto existe el Procedimiento de 


Evaluación y Mejora del Programa de Movilidad. 


 


5.2.3. Convenios de movilidad del centro adscrito con otros centros o universidades 


Convenios con Universidades españolas o centros  


Los alumnos de CESUGA, como estudiantes de la Universidad San Jorge, podrán beneficiarse de los 


programas de movilidad ya suscritos por esta universidad, con independencia de aquellos otros que 


pueda suscribir el propio centro. 
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5.3. Descriptores de módulos  


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 1: LENGUA Y COMUNICACIÓN  
 


 
Créditos ECTS:  
54 


 


Materia 1: English  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El objetivo de esta materia consiste en afianzar el conocimiento de la gramática inglesa y el dominio de las cuatro destrezas 
lingüísticas necesarias para consolidar el nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). Se 
desarrollará la comprensión lectora y auditiva, así como la expresión oral y escrita para asegurar que los alumnos alcanzan 
el nivel exigido para la formación en comunicación. Asimismo, se estudiarán aquellos aspectos sociolingüísticos y 
pragmáticos de la lengua inglesa que inciden en la comunicación. 
Con esta materia se pretende además aumentar el léxico y los conocimientos socioculturales de los países de habla inglesa. 
Se hará especial hincapié en la comprensión y análisis de textos de actualidad que traten temas como el medioambiente, 
las nuevas tecnologías, la salud, el deporte, el cine, la música, etc. 
 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Estudiar y analizar los principales problemas de la gramática inglesa y medir la corrección formal y funcional 


para un nivel B2 del MCER.  


• Comprender textos de actualidad en inglés gracias a la adquisición de las habilidades y destrezas necesarias 


para una correcta comprensión lectora y auditiva de los futuros comunicadores para un nivel B2 del MCER. 


• Enfocar el aprendizaje del inglés desde un punto de vista interlingüístico mediante el contraste con la lengua 


materna. 


• Interactuar con otros en inglés y tomar parte en todo tipo de debates y conversaciones con un nivel B2 del 


MCER. 


• Presentar descripciones y argumentos en lengua inglesa de forma clara y fluida adaptando el estilo al contexto 


comunicativo para un nivel B2 del MCER. 


 


 


Materia 2: Lengua española y comunicación 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Todo profesional formado e inmerso en el medio comunicativo debe ser competente en el uso expresivo, riguroso en su 
aplicación e indagador en las posibilidades que su propio código lingüístico le presta para sus composiciones discursivas. 
Esta asignatura, de suma importancia dentro del plan de estudios por su naturaleza de materia básica, pretende que el 
estudiante reflexione sobre la lengua, adquiera un conocimiento y actualización en la norma y en el uso, una mayor 
competencia comunicativa y conozca las enormes posibilidades que le brinda el código lingüístico, dado que será, sin duda, 
una de las principales herramientas de su trabajo. 


Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer, de forma actualizada, la norma en la lengua española, con especial atención al plano ortográfico y 


gramatical. 


• Manejar las fuentes de consulta, tanto impresas como en soporte electrónico, relativas a la lengua española en 


la actualidad. 


• Entender la lengua como el código básico de comunicación que, como tal, posee unas reglas, unos componentes 


y unas herramientas de uso. 


• Ir más allá del plano gramatical de la lengua, llegando a incorporar el aspecto pragmático, discursivo-textual y 


semiótico. 


• Reflexionar, ante los productos lingüísticos, expresivos y comunicativos, sobre lo correcto y lo adecuado. 


 


 


Materia 3: Intercultural Communication 
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Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El objetivo de esta materia, completamente impartida en lengua inglesa, consiste en analizar la historia, los conceptos 
básicos, los modelos de desarrollo y las aplicaciones prácticas del ámbito de la Comunicación Intercultural. Esta materia 
está destinada a personas que vayan a trabajar en entornos multiculturales, desde empresas hasta organizaciones no 
gubernamentales, así como instituciones educativas y gubernamentales. Se irá de la teoría a la práctica, y de lo personal 
a lo aplicado. En la primera parte de la materia se presentan los fundamentos teóricos de la Comunicación Intercultural, 
que ayudarán al alumno a analizar situaciones laborales y personales relacionadas con la cultura, la ética y los conflictos 
interculturales. Se estudiarán diferentes casos y se aplicarán las ideas derivadas de los mismos mediante actividades de 
aprendizaje experimental permitiendo al alumnado integrar la teoría con la práctica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Reflexionar sobre las propias experiencias interculturales y analizar el desarrollo de la propia competencia 


intercultural. 


• Planificar y proyectar objetivos profesionales y personales futuros. 


• Aplicar mecanismos de adaptación en situaciones interculturales. 


• Analizar estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de conflicto intercultural. 


• Desarrollar un plan de acción y mejora para estudios de caso específicos en los que se presentan situaciones de 


conflicto intercultural. 


 


 


Materia 4: Lenguaje Audiovisual 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Cuando se habla de lenguaje nos referimos a un conjunto de símbolos y articulaciones que sirven para que el hombre 
exprese lo que siente y piensa. Pero cuando nos referimos al lenguaje audiovisual necesariamente la imagen y el sonido 
interactúan como parte de una forma estética, que gracias a la técnica de registro de la cámara  capta la realidad, la cual 
es organizada por el ojo humano mediante el montaje y así realizar la comunicación desde la producción audiovisual. Esta 
asignatura busca que el alumno adquiera y establezca las bases del lenguaje que utilizará en su carrera profesional para, 
de este modo, crear para la audiencia discursos audiovisuales coherentes, atractivos y bellos a la vez. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los elementos básicos de la gramática audiovisual e interpretarla de forma crítica. 


• Utilizar de forma básica las principales herramientas tecnológicas audiovisuales. 


• Relacionar conceptos teóricos del lenguaje audiovisual y aplicarlos de forma práctica en pequeñas obras 


audiovisuales. 


• Crear discursos audiovisuales coherentes y con sentido propio a través de diferentes herramientas de la 


comunicación audiovisual. 


• Tener iniciativa, ser versátil y trabajar en equipo en un contexto audiovisual. 


 


 


Materia 5: Teoría de la Comunicación 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica  
Descripción:  
Esta asignatura pretende introducir a los alumnos de primer curso en la comunicación como objeto de estudio académico 
y sirve de base teórica y conceptual a todas las demás materias que tienen la comunicación como sustrato. El contenido 
de la asignatura versará esencialmente acerca de la definición de comunicación, de su finalidad y de los elementos que 
han de estar presentes en una situación comunicativa. Asimismo, se analizarán los diferentes ámbitos de la comunicación, 
haciendo especial hincapié en la comunicación colectiva y en las principales teorías sobre los efectos de los medios en el 
público, como por ejemplo la Espiral del Silencio o la Agenda Setting. Esta materia supone para el alumnado un primer 
contacto con la realidad que da nombre a su Facultad, así como un acercamiento a la organización de los medios de 
comunicación y a los modos de trabajar de los profesionales de este ámbito. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer el concepto de comunicación, imprescindible para el correcto desempeño de la tarea profesional del 


publicitario o de las relaciones públicas. 
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• Descubrir el resultado de la comunicación: la superación de las diferencias individuales y la integración social de 


las personas. 


• Identificar las principales aportaciones que se han hecho al estudio de la comunicación en las últimas décadas. 


• Reflexionar acerca de la intencionalidad y las repercusiones de los contenidos de los medios de comunicación. 


• Obtener un marco teórico útil para englobar en la disciplina genérica de la comunicación las distintas asignaturas 


vinculadas. 


 


Materia 6: Comunicación escrita 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria  
Descripción:  
Comunicación Escrita proporciona al alumno, en primer lugar, los fundamentos teóricos y las herramientas elementales 
para la escritura correcta de textos narrativos, argumentativos y descriptivos básicos. La asignatura pretende que el 
estudiante reflexione sobre la escritura de estos tipos de texto, adquiera un conocimiento más profundo sobre ella, y sea 
capaz de aplicar ese conocimiento a su propia escritura en lengua española, su herramienta principal de trabajo diario en 
cualquier área de la comunicación. 
En segundo lugar, la asignatura aporta la base teórica y el desarrollo práctico que capacita al alumno para la correcta 
escritura de piezas comunicativas, incluyendo la titulación, el lead, el cuerpo, el empleo de las citas y las noticias 
discursivas. 
La asignatura tiene un marcado enfoque práctico y pone el acento en la correcta redacción en español de los textos 
indicados. De este modo, Comunicación Escrita es una asignatura especialmente útil para todos los perfiles profesionales 
de la comunicación. El contenido está pensado para que el alumno desarrolle las competencias básicas del comunicador y 
un profundo sentido crítico de los procesos de la escritura. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Escribir textos con corrección estilística y normativa, especialmente los narrativos y descriptivos. 


• Redactar noticias periodísticas completas con respeto a los patrones profesionales y éticos. 


• Integrar con corrección citas en un texto. 


• Revisar y autocorregir los propios textos. 


• Examinar críticamente textos ajenos. 


 


Materia 7: Literatura y análisis de textos 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Esta asignatura establece las relaciones existentes entre la literatura y los diferentes textos comunicativos, como los 
periodísticos, persuasivos o audiovisuales. La formación de todo comunicador no debería alejarse del conocimiento del 
mundo que propicia la literatura y su relación con otro tipo de discursos comunicativos, ya que del cruce de estos dominios 
surgen nuevas y diferentes alternativas comunicacionales, y explorarlas es parte sustancial en la formación de un 
profesional de la comunicación. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Desarrollar la capacidad para entender la literatura y los diferentes discursos comunicativos como vehículos de 


comunicación social. 


• Interpretar correctamente un texto literario. 


• Desarrollar habilidades narrativas y fórmulas de expresión escrita. 


• Identificar las distintas estéticas literarias y las fórmulas narrativas. 


• Desarrollar capacidades para contextualizar histórica y literariamente un texto. 


 


 


Materia 8: Historia de la comunicación 
Créditos ECTS: 6  
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura introduce a los alumnos de primer curso de Periodismo en el fenómeno de la comunicación social a través 
de su desarrollo histórico en Europa y en América. Se parte de la invención e inicial desarrollo de la imprenta en el siglo 
XV como hecho decisivo en el desarrollo de la comunicación. A partir de ahí, se va describiendo y analizando el fenómeno 
comunicativo hasta llegar a finales del siglo XX, periodo en el que Internet y otros medios digitales abrieron el panorama 
del futuro. Se presta especial atención a las principales formas en que la comunicación pública ha ido cristalizando a lo 
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largo de su evolución, expresadas de modo clásico en los ámbitos del Periodismo, la Propaganda, la Publicidad y las 
Relaciones Públicas y la Comunicación Audiovisual. La asignatura se beneficiará de la base de conocimiento histórico 
que Historia Universal ha proporcionado a los alumnos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los conceptos y acontecimientos básicos que caracterizan la historia de la actividad comunicativa.  


• Identificar a los principales actores individuales y colectivos que protagonizaron la Historia de la Comunicación, 


así como las relaciones que se establecieron entre ellos. 


• Conocer y comprender la actual concepción de la Comunicación Audiovisual, del Periodismo, de la Propaganda, 


de la Publicidad y de las Relaciones Públicas atendiendo a su origen y antecedentes. 


• Entender las estrechas relaciones entre las evoluciones social y política con la evolución en el ámbito de la 


comunicación desde un prisma crítico. 


• Adquirir una cultura profesional básica. 


 


Materia 9: Teoría y Técnica de la Radio 
Créditos ECTS: 6  
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Esta asignatura profundiza en las características del medio radio y las peculiaridades del mensaje comunicativo desde 
el punto de visita de la elaboración, producción, post-producción y puesta en antena. La materia se concreta en la 
elaboración de productos radiofónicos de calidad –forma y contenido- en virtud de una correcta adecuación técnica –
recursos-. El principal objetivo es, por tanto, que los futuros profesionales sean capaces de crear mensajes para 
difundir a través de la radio. Por ello el alumno aprenderá todos los procesos necesarios para crear un formato 
radiofónico desde el punto de vista del género del mensaje y sus elementos (voz, texto, música y efectos); pero 
también desde el punto de vista de la técnica aprendiendo para ello a manejar los distintos aparatos que hacen posible 
la puesta en antena (mesas de mezcla, programas informáticos, micrófonos). Por último, se proporcionarán técnicas 
que ayuden a desarrollar destrezas encaminadas a adecuar la voz de cada a alumno a las necesidades del mensaje 
informativo. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Redactar textos para radio, aplicando las especificidades del estilo de escritura claro, conciso y concreto, 


que propicia a posteriori su mejor lectura en voz alta, es decir, su locución. 


• Manejar todos los equipamientos técnicos de un estudio de radio (mesa de mezclas, micrófonos y programas 


informáticos) para adquirir autonomía en la producción de contenidos.  


• Desarrollar sus habilidades auditivas para ejecutar con eficacia una buena ambientación sonora. 


• Evaluar la importancia de determinados acontecimientos noticiosos y ser capaz de jerarquizarlos en un 


formato informativo radiofónico. 


• Crear contenidos específicos para la radio, bien sean de carácter periodístico, de entretenimiento o 


persuasivos. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 2: TECNOLOGÍA, DISEÑO Y CULTURA VISUAL. 
 


 
Créditos ECTS:  
30 


 


Materia 1: Documentación 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La Documentación es un área de formación prioritaria para el estudiante y el profesional del área de la Comunicación. La 
asignatura tiene entre sus objetivos de aprendizaje la identificación de los tipos de formatos y fuentes documentales para 
el trabajo del futuro profesional en cualquier de sus ámbitos. Además, brinda las herramientas básicas, teóricas y prácticas, 
para documentar la producción profesional de contenidos, con especial interés en las nuevas tecnologías de la información. 
También se pretende que el alumno entienda la importancia de la documentación como fuente de investigación en su 
entorno profesional. Por último, busca desarrollar destrezas y habilidades para la realización del profesional de la 
comunicación desde la premisa de la calidad, el rigor y la precisión.  
La metodología de trabajo en esta asignatura permitirá a los estudiantes aplicar los contenidos en su formación 
universitaria y en la elaboración de sus trabajos académicos. 
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Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Comprender la importancia de la evolución y la historia de la documentación en el trabajo del profesional de la 


comunicación.  


• Elaborar trabajos académicos utilizando las bases teóricas y las técnicas adecuadas de la documentación 


contribuyendo a su formación académica y profesional desde una perspectiva integral. 


• Identificar las necesidades documentales de un producto comunicativo determinado, el tipo de documento capaz 


de satisfacerla y la unidad documental donde este puede encontrarse.  


• Buscar y seleccionar adecuadamente los recursos necesarios para documentar la producción profesional de 


contenidos, siempre respetando los principios éticos y deontológicos del profesional de la comunicación. 


• Contrastar la información que será utilizada en la elaboración de contenidos comunicativos y trabajos académicos 


utilizando las técnicas adecuadas de documentación que contribuyan a la búsqueda de la verdad, y a la calidad 


y la precisión del contenido. 


 


Materia 2: Diseño y Dirección de arte 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Fundamentos teórico-prácticos del Diseño Gráfico, de esencia e impronta creativa editorial, aplicados al ámbito de la 
producción comunicativa; partiendo de una instrucción inicial que revisa materias, por un lado, introductoras de la noción 
de diseño y de las disciplinas afines a su área de intervención, por otro, descriptoras del bagaje productivo facturado por 
sus divisiones internas, desde los orígenes de la propia escritura hasta la actual era de las TIC (Tecnologías de la 
Información y la Comunicación). 
A nivel metodológico, se contempla el estudio de técnicas tradicionales y digitales estipuladas en el proceso de diseño de 
modelos comunicativos estipulados como productos de edición y difusión impresa y/o electrónica. Para ello se aborda, p. 
ej., el análisis de la sistemática infográfica y sus derivaciones de género, tomando la imagen analógica y/o digital como 
estándar visual informativo utilizado a modo de síntesis descriptiva del recurso comunicativo. 
En materia de dirección de arte se trabajará, por un lado, en aquellos contenidos que estudian las funciones de dicho 
profesional dentro de un equipo de trabajo multidisciplinar, y por otro, en el conocimiento de los medios físicos, 
sistemáticas y estrategias de diseño a su alcance, dispuestas para la ideación, producción y posible difusión/venta de 
productos comunicativos multimedia, de identidad periodística y/o publicitaria.    
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Comprender el papel, las herramientas y los procesos particulares de la dirección de arte en publicidad, y también 


en aquellos ámbitos afines de las RR.PP. 


• Llevar a cabo de manera resolutiva un sondeo y análisis crítico de piezas/elementos gráficos comunicativos, 


partiendo de fórmulas creativas de diseño aplicadas al medio publicitario. De este modo, el alumno asimila 


fielmente el argumento visual implícito al grado informativo y/o persuasivo idiosincrásico de los distintos recursos 


y géneros afines a la publicidad.    


• En labores de análisis y/o creación iconográfica digital, seleccionar y manipular, tanto la tipología de imagen, 


como las fuentes tipográficas idóneas, aplicables ambas a un producto de diseño propio del medio comunicativo; 


conociendo y administrando deductivamente diferentes criterios creativos vinculados a las metodologías clásicas 


que inciden en el tratamiento de la forma, el color, la composición... y aplicación de éstas al modelo 


comunicativo. 


• Asimilar y practicar la secuencia creativa que determina la manufactura global de los modelos comunicativos 


publicitarios a desarrollar, materializados mediante sistemáticas y tecnología digital. Competencias, que 


favorecerán su desenvoltura para la ejecución de destrezas plásticas –estéticas- en la descripción inicial e 


intermedia del producto, así como una evidente visión tecnológica y habilidad en el manejo de las herramientas 


informáticas, específicas para su desarrollo, manufactura y difusión. 


• Defender con criterio el trabajo realizado ante los requerimientos de un posible cliente, trasladándole de manera 


oportuna la secuencia creativa que determina la manufactura global del producto realizado. 


 


Materia 3: Arte y cultura contemporáneos 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
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Descripción:  
Acercamiento a las expresiones artísticas contemporáneas desde una perspectiva creativa y de la teoría de las artes. Así, 
se darán las claves para el conocimiento y comprensión de estas manifestaciones creativas, las relaciones que se establecen 
entre ellas y sus implicaciones sociales y económicas en el siglo XX. Los estudiantes aprenderán la lógica de estas formas 
de expresión, tanto para poder disfrutar de ellas como para utilizarlas en las salidas profesionales relacionadas con la 
imagen contemporánea y la comunicación a través de los elementos visuales.  
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Descubrir los códigos poéticos de las diferentes manifestaciones artísticas para volcarlos posteriormente en sus 


trabajos profesionales. 


• Valorar las manifestaciones de las expresiones artísticas contemporáneas y actuales, especialmente las visuales. 


• Relacionar el arte contemporáneo con otras manifestaciones culturales, así como relacionar todo ello con el 


devenir de la comunicación publicitaria. 


• Desarrollar criterio propio de valoración de expresiones artísticas procedentes principalmente de los diferentes 


movimientos vistos en la materia. 


• Encontrar en el arte y en otras manifestaciones culturales contemporáneas una fuente para la creación de 


mensajes publicitarios y persuasivos, y para el ejercicio de la profesión en general, así como también de 


enriquecimiento personal. 


 


Materia 4: Expresión gráfica y dibujo 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Dominar los fundamentos de una expresión gráfica y visual a través del dibujo y de la ilustración, al mismo tiempo que 
comenzar a usar las herramientas informáticas que ayudan a ello, todo lo cual será aplicable luego al diseño y la producción 
publicitaria y de relaciones públicas. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los principios fundamentales que rigen la comunicación visual en general, así como la aplicada a la 


comunicación publicitaria en particular. 


• Comprender la importancia de la expresión y el lenguaje gráfico en la publicidad, y en general, en toda 


comunicación persuasiva. 


• Saber expresar gráficamente ideas, procesos, proyectos, conceptos, etc. 


• Afrontar el reto de expresarse gráficamente, con el dibujo como única herramienta.  


• Enfrentarse al manejo de las herramientas informáticas que sustentan la comunicación gráfica actual, con una 


mínima desenvoltura. 


• Tener criterio de evaluación ante mensajes gráficos y visuales en general, y publicitarios en particular. 


 


Materia 5: Fotografía publicitaria 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Estudio de las técnicas y fórmulas visuales de la fotografía como medio de persuasión y de expresión subjetiva. 
Aprendizaje de los rudimentos fotográficos básicos para realizar fotografías creativas, persuasivas y personales. Por 
tanto, se trabajan dos dimensiones, uno teórico en el que se adquirirá una terminología adecuada y unos recursos 
técnicos y teóricos, y otro práctico donde se trabajará la comunicación visual fotográfica y la creación publicitaria. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender el papel de la fotografía como parte importante del lenguaje creativo y comunicativo de los mensajes 


publicitarios. 


• Operar adecuadamente con arreglo a los principios fundamentales de la fotografía. 


• Manejar los elementos técnicos y estilísticos del lenguaje fotográfico. 


• Construir mensajes publicitarios con una adecuada base fotográfica. 


• Aplicar el lenguaje fotográfico a los diferentes medios, soportes y canales publicitarios, así como a aquellos de 


las RR.PP. donde la fotografía también tiene un papel importante. 
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Denominación del módulo: 
MÓDULO 3: DIRECCIÓN RESPONSABLE 
 


 
Créditos ECTS:  
39 


 


 


Materia 1: Ética  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La ética afronta sobre todo cuestiones referentes a la verdad y a la carga moral que transmiten los diferentes mensajes 
comunicativos y quiere ser, por esta vía y en cierto modo, una asignatura que contribuya a la educación integral de los 
futuros comunicadores. La responsabilidad exigida a los profesionales de la Comunicación no puede desentenderse de la 
realidad del compromiso con la verdad. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Detectar -y "ponerles rostro"- los principales problemas éticos del mundo de la comunicación. 


• Cultivar hábitos intelectuales y prácticos para juzgar y actuar de manera consecuente. 


• Reconocer la necesidad de tener a la verdad como referencia. 


• Conocer el concepto de persona para no perder de vista que la persona es fin en ella misma. 


• Edificar una escala de valores acorde con su visión del mundo. 


 


 


Materia 2: Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas 
Créditos ECTS: 3 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El objetivo de la asignatura pasa por el estudio y praxis de la normativa de regulación que afecta, tanto a la comunicación 
publicitaria, como a las actividades profesionales que giran en torno a las relaciones públicas. Dicho fin atiende a un análisis 
preciso de las propuestas que surgen dentro de esta disciplina desde un punto de vista ético y legal, entendidos estos 
como ejes nucleares que sostienen las bases de una actuación profesional responsable que repercute asimismo en el bien 
común de la sociedad. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los fundamentos teóricos de la deontología profesional de la publicidad y las relaciones públicas. 


• Identificar el alcance ético y la responsabilidad social de las decisiones asumidas en su actividad profesional. 


• Valorar el aporte de la publicidad y las relaciones públicas en la búsqueda del bien común y de la aplicación de 


la justicia. 


• Capacidad para procesar, elaborar y transmitir información o comunicación que permita ofrecer una reflexión 


crítica sobre su actividad profesional. 


• Analizar los temas éticos y sociales del siglo XXI y la importancia de un ejercicio profesional acorde con los 


principios de la ética y la responsabilidad. 


 


Materia 3: Derecho de la comunicación  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Esta asignatura atiende a las principales normativas jurídicas que regulan los campos del periodismo, la comunicación 
audiovisual y la publicidad y las relaciones públicas. Por lo tanto, dentro del ámbito del periodismo, se analizarán 
básicamente los derechos a la libertad de expresión y de información y sus límites legales y, también, los efectos jurídicos 
de la información ilícita. Algunos aspectos del campo audiovisual que requieren especial atención serán la ordenación del 
espacio radioeléctrico y del mercado de los prestadores de servicio audiovisuales.  Por último, en el ámbito de la publicidad 
y las relaciones públicas resulta básico atender al derecho de la competencia, y su regulación en sus cuatro relaciones 
principales: del anunciante con sus competidores, del anunciante con el profesional de la publicidad, del anunciante o 
profesional de la publicidad con los medios de difusión y del anunciante con el consumidor final. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Será capaz de conocer los límites al ejercicio de los derechos a la libertad de expresión y libertad de información. 
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• Comprender y adquirir conocimiento básico de las normas y principios jurídicos que regulan el ámbito 


comunicativo profesional. 


• Conocer las repercusiones y consecuencias legales que conlleva la vulneración de derechos atribuidos a 


creaciones particulares del ámbito de la comunicación profesional.  


• Será capaz de utilizar legalmente las obras protegidas bajo derechos de autor. 


• Será capaz de conocer y ejercitar sus derechos a la cláusula de conciencia y al secreto profesional. 


 


Materia 4: Métodos y Técnicas de Investigación Social 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Esta asignatura pretende introducir a los alumnos en el conocimiento de la metodología de investigación habitualmente 
empleada en Ciencias Sociales y en concreto en Comunicación. Se estudiará cómo plantear, desarrollar e interpretar los 
resultados de una investigación utilizando para ello las principales herramientas de investigación cuantitativas (análisis de 
contenido y encuestas) y cualitativas (grupos de discusión, observación sistemática y participante y entrevista en 
profundidad, entre otras). Asimismo, se abordará el estudio de los recursos estadísticos necesarios para desarrollar una 
investigación en comunicación. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer las principales técnicas de investigación empleadas en el ámbito de la comunicación. 


• Elegir la metodología más apropiada a la hora de elaborar una investigación en el campo de la comunicación, 


según su finalidad y objetivos. 


• Diseñar, desarrollar investigaciones, obteniendo conclusiones válidas, bien con fines académicos, bien con fines 


empresariales. 


• Exponer con claridad y argumentar con precisión los resultados de una investigación. 


• Tener nociones básicas de estadística y/o empleo básico del programa informático SPSS (Statistical Package for 


the Social Sciences).  


 


 


Materia 5: Humanismo Cívico 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura otorga un papel central a la educación en las Humanidades, apostando por la defensa de la dignidad de la 
persona y el respeto de su libertad, desde una perspectiva interdisciplinar, contextualizada en una sociedad plural 
democrática y multicultural. Se aspira a potenciar la inteligencia moral, es decir, la capacidad de enfrentarse con eficacia 
y rectitud a los retos y compromisos que entraña la vida contemporánea desde el compromiso y una participación activa. 
Se trata en suma de poner las bases para lograr un hombre mejor en una sociedad más justa desde el rigor científico que 
exige toda reflexión universitaria. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Percatarse de los componentes principales de la interdependencia humana, fundamento de las actitudes de 


compromiso social y profesional. 


• Distinguir las bases culturales y políticas que habilitan el desarrollo de los principios de solidaridad, participación, 


subsidiariedad y autoridad en la sociedad civil. 


• Afrontar los problemas y conflictos que surgen en el desempeño profesional desde la perspectiva del servicio y 


no del dominio y la manipulación. 


• Primar en la actuación personal la dignidad de la persona humana por encima de intereses económicos, sociales 


o individualistas. 


• Plantear el propio ejercicio profesional como una oportunidad de servir al bien común sin renunciar a las legítimas 


aspiraciones personales.  


 


Materia 6: Empresa comunicativa 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
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Descripción:  
Para que los futuros profesionales del ámbito de la publicidad y las relaciones públicas puedan incorporarse con éxito al 
mercado laboral es indispensable que conozcan en profundidad los fundamentos jurídicos, económico-financieros y 
sociales de la empresa de comunicación, así como el entorno externo y la estructura mediática en la que se desenvuelve 
la empresa. Por ello esta asignatura profundiza en la dimensión empresarial de los medios, para que el estudiante pueda 
alcanzar un conocimiento holístico de la industria de la comunicación.   
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender la configuración de la empresa comunicativa atendiendo a su fundamentación jurídica, económica y 


social.  


• Desarrollar las herramientas críticas y reflexivas para considerar todos los elementos que afectan a la empresa 


comunicativa, tanto su entorno externo como interno, y de esta manera entender la complejidad de su ciclo 


productivo.  


• Analizar económica y financieramente una empresa  de comunicación. 


• Valorar la importancia de la empresa comunicativa en la sociedad.  


• Conocer desde una perspectiva económico-financiera diferentes empresas de comunicación internacionales.  


 


 


Materia 7: Liderazgo y desarrollo personal 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El objetivo de la asignatura es proporcionar al alumno los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para desarrollar 
aquellas habilidades directivas y de liderazgo que todo profesional en el contexto de una organización debe dominar desde 
la responsabilidad social y humana. Además de los objetivos relacionados con los conocimientos y conceptos que se desean 
transmitir, se pretende desarrollar especialmente en el alumno actitudes encaminadas al crecimiento y desarrollo personal, 
que luego faciliten la actuación ante los retos y dificultades organizacionales, al mismo tiempo que se ahonda en habilidades 
de comunicación interpersonal (capacidad comunicativo-asertiva, de escucha, negociadora, de trabajo en equipo, de 
autoconocimiento, de inteligencia social y emocional, etc.). 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender el proceso directivo contemporáneo. 


• Ejercitar  las capacidades comunicativas básicas para la gestión eficiente y saludable de personas. 


• Saber escuchar, expresarse, y persuadir asertiva y responsablemente. 


• Desarrollar la vocación interior de liderazgo de servicio, en beneficio propio, de los demás, de la organización a 


la que se pertenezca, y de la sociedad en general. 


• Crecer desde el punto de vista del desarrollo interior y del autoconocimiento como persona capaz de ejercer un 


autoliderazgo responsable. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 4: ESTRUCTURAS SOCIOECONÓMICAS Y PSICOLÓGICAS DE LA 


PUBLICIDAD Y LAS RR.PP. 
 


 
Créditos ECTS:  
24 


 


Materia 1: Sociología  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
Esta asignatura introduce al alumno en la ciencia sociológica, cuyo objeto de estudio es el impacto que ejerce la sociedad 
en la vida de las personas. El programa persigue que el alumno reflexione acerca de temas fundamentales y actuales como 
la creciente desconfianza hacia la clase política en las sociedades democráticas, el papel de la globalización, el ciberespacio, 
las migraciones internacionales, el rol de la mujer y del hombre en las sociedades contemporáneas o los cambios 
experimentados en la institución familiar. Para un futuro profesional de la comunicación que desempeñará su labor en un 
mundo globalizado y cambiante, esta iniciación en el estudio sistemático de la sociedad humana le otorgará una visión 
crítica y profunda de los diferentes fenómenos y procesos sociales que configuran la realidad en la que está inmerso. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los rasgos fundamentales de la sociedad actual. 
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• Aproximarse a los acontecimientos sociales con un sentido crítico y analítico. 


• Desarrollar la argumentación en el debate sobre cuestiones complejas del contexto social. 


• Identificar las principales perspectivas sociológicas. 


• Conocer los principales conceptos de la ciencia sociológica. 


 


 


Materia 2: Economía 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
La asignatura tiene como objetivo aproximar al alumno el marco conceptual y analítico básico del análisis económico. Para 
poder adquirir una buena base económica, los alumnos se familiarizarán con el funcionamiento de la economía y adquirirán 
habilidades para interpretar, con las herramientas adecuadas, los indicadores económicos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Interpretar correctamente los fenómenos económicos. 


• Utilizar adecuadamente los indicadores económicos para contextualizar la situación económica actual con rigor. 


• Saber evaluar la viabilidad económica de alternativas de emprendimiento. 


• Saber definir las doctrinas económicas más relevantes. 


• Saber definir los principales objetivos de la política económica. 


 


 


Materia 3: Historia Universal Contemporánea 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
En la materia de Historia Universal Contemporánea se analizan las distintas realidades que integra el periodo 
comprendido desde las grandes revoluciones del siglo XIX hasta la todavía latente Primavera Árabe. Se aspira a 
profundizar en las claves explicativas y a comprender los procesos evolutivos de larga duración y gran alcance que 
fundan y permiten identificar la configuración geopolítica. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Analizar en todas sus vertientes diferentes tipos de fuentes históricas comprendiendo el contexto en el que se 


gestan. 


• Aplicar el rigor intelectual a la observación de la realidad actual con perspectiva histórica. 


• Entender la génesis y evolución de los movimientos sociales contemporáneos, así como el papel que las ideas y 


la comunicación de las mismas han tenido en dicho evolución. 


• Interrelacionar ideas, hechos y procesos en un análisis crítico y dinámico del mundo actual. 


• Entender el papel que la comunicación social ha desempeñado en la propagación de las ideas y los movimientos 


sociales a lo largo de los siglos contemporáneos.    


          


 


Materia 4: Sistemas Políticos Contemporáneos 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia básica 
Descripción:  
La asignatura consiste en el conocimiento de los sistemas políticos contemporáneos a través del estudio de determinados 
países que constituyen modelos paradigmáticos de las distintas formas de gobierno, con especial atención en España. El 
objetivo principal de la materia es la familiarización con los conceptos básicos del ámbito político, así como con las 
instituciones básicas de los sistemas políticos y su funcionamiento. Se pretende que el alumno sea capaz de identificar, 
comprender y analizar con espíritu crítico los diversos procesos políticos que tienen lugar en la actualidad. El objetivo 
último es que comprenda y sepa comunicar el porqué de multitud de acontecimientos que caracterizan el día a día de la 
vida social y política tanto en el ámbito nacional como en el internacional. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer las instituciones de los sistemas políticos paradigmáticos, su historia, composición y funcionamiento. 


• Comprender de forma global los procesos políticos que se dan en la actualidad tanto en el ámbito nacional como 


en el internacional. 
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• Elaborar trabajos en los que se analicen y expliquen las implicaciones que el trabajo de estas instituciones tienen 


en el desarrollo democrático de cualquier sociedad. 


• Desarrollar la capacidad de análisis y el espíritu crítico en torno a la realidad política actual. 


• Manejar las fuentes y la terminología específica básica del ámbito político. 


 


  


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 5: COMUNICACIÓN COMERCIAL Y PUBLICITARIA 
 


 
Créditos ECTS:  
24 


Materia 1: Fundamentos de la Publicidad y las RR.PP. 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Esta asignatura ofrece una panorámica general e introductoria de la actividad publicitaria, de las relaciones públicas y de 
la comunicación corporativa e institucional. Trata de introducir a las técnicas, procesos, estructuras y sistemas de trabajo 
de la industria y la comunicación publicitaria y de las RR.PP: estructuras organizativas y relaciones entre el 
anunciante/cliente, las agencias de publicidad, de comunicación, los medios de comunicación y publicitarios, y los 
fundamentos de la comunicación persuasiva publicitaria. Todo ello sin perder la dimensión histórica que contextualice el 
análisis del resto de elementos señalados. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer los rasgos específicos que definen a la publicidad y a las relaciones públicas como técnicas de 


comunicación persuasiva. 


• Conocer la evolución de la publicidad y las relaciones públicas a lo largo de la historia. 


• Conocer los diferentes actores que forman parte de las estructuras y los procesos publicitarios y de la 


comunicación corporativa. 


• Conocer las diversas fases que integran el proceso de creación publicitaria. 


• Conocer los diversos tipos de reconocimiento social que la publicidad recibe. 


• Aprender y aplicar el vocabulario básico que utiliza un profesional del ámbito de la publicidad y de las relaciones 


públicas. 


 


 


Materia 2: Fundamentos del Marketing 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Pretende servir de marco general del marketing en tanto que realidad profesional y también académica, dando a conocer 
las principales teorías de marketing, sus conceptos básicos, elementos definitorios, etc. así como estudiar las tendencias 
generales de esta disciplina. Delimitar las variables que más inciden en las acciones y la función de marketing en las 
empresas y también las organizaciones. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer la orientación al cliente en empresas y organizaciones y sus repercusiones. 


• Analizar el modelo psicosociológico de la conducta y del proceso de decisión de compra y de todas las variables 


influyentes. 


• Comprender la utilidad y los métodos de segmentar mercados. 


• Identificar y analizar una cartera de productos y comprender las principales estrategias de marca, 


packaging, ciclo de vida y posicionamiento. 
• Conocer los condicionantes, métodos y estrategias de fijación de precios, así como los fundamentos del resto 


del marketing mix. 


 


Materia 3: Planificación de Medios  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La asignatura profundiza en el estudio de los diferentes medios publicitarios, tanto los convencionales como los no 
convencionales. Pretende aportar a los estudiantes conceptos básicos sobre los principales estudios y herramientas de 
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investigación de medios, así como introducirles en el conocimiento teórico y la utilización práctica de los procedimientos 
empleados en la planificación de medios. También se trabaja sobre las aplicaciones informáticas básicas de ayuda a la 
planificación de medios. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Analizar el entorno y tomar decisiones estratégicas. 


• Realizar un Plan de Medios Publicitario. 


• Identificar y gestionar las fuentes de información necesarias para la planificación de medios. 


• Ejercer las funciones que desarrolla el departamento de medios de una agencia y en mayor medida las 


denominadas centrales de medios. 


• Identificar y saber utilizar herramientas para la planificación de medios. 


 


Materia 4: Creatividad Publicitaria 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Asignatura en la que se estudia y ejercita la redacción creativa publicitaria, pero centrada en las características textuales 
y lingüísticas de los mensajes publicitarios, esto es, lo que profesionalmente se conoce como el copy; análisis de los 
distintos elementos del lenguaje publicitario y su estructura textual en función de los medios y soportes, convencionales y 
no convencionales, con la finalidad de redactar textos publicitarios persuasivamente poderosos, a la par que adecuados a 
los fines, y por supuesto correctos. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender de forma correcta las diferentes fases del proceso creativo publicitario, con especial atención al 


concepto creativo y su plasmación en texto, imágenes, etc. 


• Gestar, desarrollar y elaborar ideas creativas eficaces aplicadas al campo de al comunicación 


• publicitaria. 


• Elaborar una campaña publicitaria desde la acogida del briefing a la entrega de artes finales. 


• Desarrollar el juicio crítico ante la creatividad propia y ajena. 


• Afianzar su potencial creativo, entendiendo las características, actitudes y aptitudes necesarias para su 


desarrollo. 


• Conocer y comprender la importancia de la presentación de la pieza creativa al cliente. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 6: GESTIÓN DE PÚBLICOS 
 


 
Créditos ECTS:  
18 24 


 


Materia 1: Planificación de las RR.PP. 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Una vez que el alumno tenga consolidados los conceptos teóricos, se trata de que aprenda los procedimientos de 
planificación, diseño, gestión y puesta en marcha de estrategias, planes y acciones de comunicación institucional y 
corporativa, y de relaciones públicas, aplicando los conocimientos que sobre el conjunto de herramientas y procedimientos 
propios haya adquirido. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer el proceso de trabajo en las Relaciones Públicas y la Comunicación Corporativa. 


• Llevar a cabo un proyecto, acción, campaña, plan y estrategia de comunicación institucional, empresarial, y 


organizacional en general. 


• Saber integrar la función de comunicación empresarial con la dirección estratégica y la función directiva. 


• Desarrollar la capacidad del pensamiento estratégico. 


• Entender e interpretar el entorno y ser capaz de adaptar al cambio la organización a la que presta sus servicios 


como profesional de las RR.PP. 


• Capacidad para definir y gestionar recursos y presupuestos en materia de comunicación y RRPP. 
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• Desarrollar habilidades técnicas en comunicación: escritura y expresión de ideas, persuasión y originalidad 


creativa. 


 


Materia 2: Branding 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
El poder de la marca y su construcción. Identidad de marca y propuesta de valor. La estructura de marca estrategia 
y gestión corporativa. El naming: su valor para comunicar la organización. Sus lógicas de producción de sentido y de 
impacto comercial. Su relación con el diseño corporativo. Los derechos de propiedad intelectual. La cartera de 
marcas: peligros y oportunidades. El espectro relacional de la marca como forma de crear valor. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Familiarizarse con la terminología utilizada en el branding, el naming y el diseño corporativo. 


• Comprender el proceso de branding como gestión estratégica de la marca. 


• Entender las estructuras de la arquitectura de marcas. 


• Poner en marcha un proceso de gestión estratégica de marca. 


• Llevar a cabo un proyecto de creación de marca. 


• Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas necesarias para un proyecto de 


creación de marca. 


 


Materia 3: Responsabilidad Social Corporativa 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La RSC es uno de los tópicos que va adquiriendo una importancia estratégica en el seno de empresas e instituciones 
de toda índole. La asignatura se encarga de dar al alumno los fundamentos para comprender la naturaleza y la 
filosofía de la RSC y de la empresa que bajo dicho marco desarrolla su actividad y proyecta su futuro, así como para 
diseñar y poner en marcha programas de RSC. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Aproximarse con juicio crítico y fundamentado para analizar el grado de compromiso de los diferentes entes 


empresariales. 


• Entender los diferentes ámbitos en los que se desarrollan las acciones de Responsabilidad Social Empresarial. 


• Conocer las aproximaciones teóricas que sustentan la Responsabilidad Social como criterio de gestión 


imprescindible. 


• Manejar herramientas conceptuales y procedimentales para plantear estrategias de Responsabilidad Social. 


• Diseñar e implantar planes, programas y sistemas empresariales de Responsabilidad Social.  


 


Materia 4: Identidad e Imagen Corporativa 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Entre los objetos de estudio y trabajo de la materia estarán: identidad y tipos de organización (Misión, Visión y 
Valores). El corporate de la organización. Gestión de la identidad corporativa. La personalidad corporativa: retos y 
problemas. Principios básicos de la imagen corporativa. Técnicas de investigación y diagnóstico; modelos de gestión de 
la imagen corporativa. La reputación corporativa 2.0.   
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 
• Reconocer y definir los intangibles estratégicos empresariales. 


• Entender la importancia de los conceptos de Identidad Corporativa, Imagen Corporativa, Personalidad Corporativa, 


y demás conceptos afines, y entender la importancia de todos ellos en la dirección estratégica empresarial. 


• Conocer y emplear las herramientas y los métodos de investigación en comunicación para el desarrollo de la 


Identidad Corporativa. 


• Definir los conceptos de posicionamiento y ventaja competitiva. 


• Poner en marcha un proyecto de Identidad e imagen corporativa. 
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• Desarrollar un manual de normas de identidad visual corporativa. 


• Comprender la necesidad de una estricta integración de toda la comunicación de las entidades, en aras del 


fortalecimiento de la Identidad e Imagen Corporativa.  


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 7: ESTRATEGIAS PUBLICITARIAS* 
 


 
Créditos ECTS:  
30 


 


Materia 1: Publicidad interactiva 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Conocer las peculiaridades de la publicidad en los diferentes medios digitales eminentemente interactivos: internet, 
dispositivos móviles, tabletas, y otros medios/soportes de nueva creación, así como el manejo técnico de las 
herramientas pertinentes, con arreglo a poder aplicar dichos conocimientos al desarrollo de piezas de un proyecto de 
tal índole. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer y manejar adecuadamente la terminología específica publicitario-interactiva. 


• Comprender el escenario completo de agentes, relaciones, estructuras y procesos que articulan la 


comunicación interactiva en el marketing y la publicidad actual. 


• Manejar correctamente las herramientas y técnicas de comunicación en la publicidad interactiva. 


• Planificar y diseñar mensajes, acciones y campañas publicitarias a través de medios interactivos. 


• Integrar acciones y campañas interactivas en el marco de una estrategia de comunicación de marketing 


integral. 


 


Materia 2: Publicidad audiovisual 


Créditos ECTS: 6 


Carácter: Materia optativa 


Descripción:  
Abordar tanto el lenguaje como la producción audiovisual, en el marco de la acción publicitaria y también de relaciones 
públicas. Conocer los fundamentos de la elaboración de guiones audiovisuales y radiofónicos para su aplicación y 
valoración en las piezas publicitarias. Puesta en práctica de competencias profesionales básicas en la producción 
audiovisual y radiofónica en las múltiples etapas de creación de las piezas publicitarias audiovisuales y radiofónicas. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Comprender las características y las fases de creación de un guión publicitario y aprender a escribirlo. 


• Analizar las estructuras narrativas publicitarias audiovisuales para su aplicación práctica tanto en publicidad 


como en un mensaje audiovisual corporativo. 


• Entender la realidad transmediática de numerosas acciones de comunicación, y saber plantear estrategias 


ateniéndose a ello. 


• Llevar a cabo el análisis teórico, formal y de contenido de un mensaje publicitario audiovisual. 


• Comprender las principales tecnologías audiovisuales aplicadas a la publicidad en sus diferentes posibles 


soportes, digitales y no digitales. 


• Aplicar la gramática audiovisual elemental a la realización de un mensaje publicitario. 


• Asimilar y llevar a cabo los diferentes estadios que supone la producción audiovisual publicitaria. 


 


Materia 3: Retail marketing 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Conocer las diferentes técnicas de comercialización que el marketing pone en juego en el lugar de venta y consumo, 
así como las diferentes tendencias que vayan surgiendo: Estrategias de trade marketing y todo el canal de venta, 
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marketing promocional, merchandising, marketing experiencial, retail design marketing, etc. Asignatura con fuerte 
presencia de la lengua inglesa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender la importancia del punto de venta, del merchandising y de otras técnicas de marketing afines en el 


proceso de compra y de comunicación de marcas, productos y empresas. 


• Conocer y manejar las principales técnicas y herramientas de marketing y comunicación en el punto de venta. 


• Entender la estrecha relación entre el marketing experiencial y el retail marketing, así como su peso en la 


estrategia general de marca. 


• Planificar y poner en marcha el diseño y producción de un proyecto de retal marketing.  


• Integrar el retal marketing con el resto de variables de marketing y comunicación. 


 


Materia 4: Coolhunting 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Capacidad para detectar culturas y patrones socioculturales nuevos, al mismo tiempo que manejar las herramientas y 
los canales para ello, con objeto de poderlo volcar en la estrategia y creatividad de un proyecto. Asignatura con fuerte 
presencia de la lengua inglesa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Saber detectar tendencias en los terrenos de interés del proyecto o cliente para el que trabaje. 


• Entender y practicar la metodología pertinente con rigor, para la correcta y eficaz detección de tendencias. 


• Tener una actitud despierta para la recolección de todo tipo de patrones nuevos de comportamientos sociales, 


con objeto de poder alinearlos con los planes estratégicos de los clientes. 


• Identificar tendencias socioculturales y de consumo y convertirlas en oportunidades de negocio y nichos de 


mercado, y abortar amenazas y costes de oportunidad. 


• Transmitir convincentemente al cliente u otros la relevancia de determinadas tendencias para la dirección 


estratégica de empresas, marcas, productos, servicios o instituciones. 


 


Materia 5: Nuevas formas de marketing 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Espacio para el análisis y la práctica de aquellas nuevas formas que la comunicación publicitaria y el marketing van 
tomando en función de la aplicación de nuevas tecnologías y nuevas tendencias socioculturales: geocolalización, 
sensorial marketing, digitalización de medios, canales y soportes, etc. 
Se trata de una materia donde cabrá el análisis de todas aquellas prácticas y tendencias de marketing y comunicación 
publicitaria que al albur de las innovaciones, no solo tecnológicas, vayan surgiendo. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender la importancia de la innovación tecnológica para las prácticas de marketing y de la comunicación 


publicitaria. 


• Estar atento para detectar las potencialidades y limitaciones de nuevas prácticas, canales, soportes, 


dispositivos y medios publicitarios y de marketing. 


• Incorporar la innovación con nuevas formas en las campañas y acciones publicitarias que se les planteen. 


• Planificar y diseñar mensajes y campañas publicitarias adecuadas a los nuevos soportes. 


• Detectar nuevas oportunidades, tecnológicas y de cualquier otra índole, con las que planificar de una manera 


innovadora acciones y campañas de publicidad y de marketing. 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Denominación del módulo: 
MÓDULO 8: COMUNICACIÓN CORPORATIVA* 


 


 
Créditos ECTS:  
30 


Materia 1: Comunicación y marketing político 


C
SV


: 8
58


57
91


86
34


78
36


31
77


33
77


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=858579186347836317733776





DI-004-PRP - 33 - 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


 
 


 


 


Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Materia centrada en el conocimiento de las claves fundamentales del discurso político e institucional, de sus estrategias y 
técnicas persuasivas, la asignatura pretende conjugar una doble aproximación al fenómeno de la comunicación pública y 
de la persuasión política e ideológica, aquella que proviene del plano eminentemente comunicativo con aquella otra que 
procede del plano más propio del marketing. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer las nociones básicas que definen el marketing político, su relación con otras áreas de la Comunicación y las 


Ciencias Sociales, su historia y su evolución. 


• Comprender y valorar críticamente los mecanismos comunicativos que articulan los procesos políticos y su relación 


con la calidad democrática e institucional de un país. 


• Identificar y aplicar las técnicas y estrategias de marketing que se emplean en la construcción de la imagen, los 


mensajes y las campañas de los partidos políticos e instituciones públicas o privadas. 


• Diseñar y planificar campañas y estrategias de comunicación para partidos políticos e instituciones públicas o privadas 


desde sus gabinetes y equipos de asesores. 


• Manejar con precisión la terminología específica del marketing político y las fuentes propias del entorno. 


 


Materia 2: Comunicación Interna 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Trabajar los modelos y técnicas de comunicación interna de las empresas, como una de las funciones en desarrollo dentro 
de las organizaciones y cada vez con más peso en la realidad profesional del graduado. Planificar, elaborar y poner en 
marcha planes y actuaciones de comunicación interna. Asignatura con fuerte presencia de la lengua inglesa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Definir y entender la comunicación interna, su importancia dentro de la estrategia empresarial y sus funciones. 


• Identificar y aplicar las herramientas de marketing interno. 


• Definir la cultura corporativa como componente fundamental en la estrategia de comunicación interna. 


• Evaluar el clima laboral como parte de la estrategia de investigación previa al plan de comunicación interna. 


• Llevar a cabo el diseño y la puesta en marcha de un plan de comunicación interna. 


 


 


Materia 3: Issues Management 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Detección y gestión de problemas y conflictos potenciales en el seno y el entorno de la Organización. Gestión de asuntos 
de interés para las relaciones de las organizaciones con sus públicos. Riesgos potenciales y gestión de crisis. Marketing 
preventivo. Asignatura con fuerte presencia de la lengua inglesa. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Conocer la relevancia de la gestión preventiva de las crisis organizacionales. 


• Conocer del ciclo de vida de una crisis y sus implicaciones tanto para la gestión como para la comunicación de 


crisis. 


• Ser consciente y hacer consciente a terceros de la crucial importancia que los procesos comunicativos 


desempeñan en cualquier crisis. 


• Dominar las técnicas y herramientas de la comunicación de crisis. 


• Escrutar y prever procesos críticos, analizando sus causas, mecanismos y consecuencias. 


• Tener la habilidad suficiente como para reaccionar comunicativamente con eficacia ante una crisis. 


 


Materia 4: Media training 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
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Desarrollar la capacidad de la portavocía ante audiencias y medios de comunicación de cara a representar una 
organización ante sus públicos de interés, por lo que se trabaja la expresión oral y escrita, la comunicación verbal y 
no verbal, aplicada a los objetivos del proyecto. Entrenamiento y  desarrollo de habilidades para alcanzar una 
eficiente aparición pública de directivos y funcionarios de las organizaciones. Media Coaching. Relaciones con lo 
medios de comunicación. Oratoria. Presentaciones eficaces. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Entender la importancia de manejar bien la comunicación verbal y no verbal de cara a representar una 


organización. 


• Dominar las habilidades comunicativas ante una audiencia determinada en aras de transmitir los mensajes 


clave. 


• Mostrarse con familiaridad y seguridad ante los medios de comunicación. 


• Manejar las reglas fundamentales de la retórica y la oratoria para alcanzar con eficiencia su fin comunicativo 


y persuasivo. 


• Enseñar a terceros, como consultor en comunicación, esas destrezas y habilidades comunicativas, tanto 


ante una audiencia determinada, como ante los medios de comunicación. 


 


Materia 5: Protocolo y Gestión de Eventos 
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia optativa 
Descripción:  
Ayudar al alumno a conocer y aplicar las técnicas que el Protocolo posee para construir, mantener y, sobre todo, 
transmitir la misión de la organización a sus públicos (stakeholders). Se estudiará las fases en la creación de un acto y 
todos aquellos aspectos que desde el punto de vista de la comunicación se tienen que tener en cuenta en la organización 
de un evento. Al mismo tiempo, se hará hincapié en la importancia que los eventos, su diseño y gestión, van adquiriendo 
en la comunicación empresarial e institucional.  
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Definir el concepto de protocolo como herramienta de comunicación y factor indispensable en las relaciones 


externas de toda organización. 


• Conocer las principales reglas y técnicas para organizar cualquier tipo de acto, así como la legislación vigente 


relativa al protocolo. 


• Conocer la estructura y organización de un equipo de protocolo. 


• Saber aplicar los reglamentos generales de protocolo en la organización de actos y ser capaz de elaborar el 


Plan de Trabajo para organizar un acto. 


• Exponer y razonar las decisiones relativas a la organización de un acto. 


• Enfrentarse con éxito al diseño, planificación y gestión de eventos de comunicación  


• Integrar la gestión y puesta en marcha con otras canales y acciones de la publicidad y las relaciones públicas, 


y desde una visión de comunicación de marketing amplia y con perspectiva. 


 


 
Denominación del módulo: 
MÓDULO 9: PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
Créditos ECTS:  
6 


 


Materia 1: Prácticas en empresas  
Créditos ECTS: 6 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
Entre los objetivos de la Universidad San Jorge destacan la formación humana, científica y técnica a sus alumnos, con 
rigor y eficacia, a través de la innovación permanente de los procesos de enseñanza. 
Con el propósito de adquirir conocimientos basados en la práctica real y desarrollar las competencias adquiridas a través 
del ejercicio responsable de la actividad profesional, la Universidad San Jorge considera fundamental que sus alumnos 
complementen la formación en las aulas con la práctica en el terreno profesional, valorándolo académicamente como parte 
del proceso de aprendizaje (Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre). De este modo, aplica de forma coherente uno 
de los parámetros fundamentales del Proceso de Bolonia y el Espacio Europeo de Educación Superior, con vocación de 
estar alineada con las necesidades del entorno social y empresarial. 
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Asimismo, este sistema permite que la entidad externa colabore con la formación de los futuros graduados contribuyendo 
a introducir con realismo los conocimientos que el trabajo cotidiano exige en la formación del universitario y facilita una 
mayor integración social en los centros universitarios. 
La asignatura Prácticas en empresas constituye, de esta forma, la continuación lógica de un proceso de aprendizaje 
orientado al mundo profesional. El estudiante aplicará en un entorno real las competencias que ha desarrollado en la 
carrera y adquirirá otras, relacionadas con la adaptación a la realidad empresarial y la asunción de roles específicos dentro 
una organización. Al finalizar esta experiencia, el estudiante debe poder valorarla y analizarla, con el fin de extraer 
enseñanzas de los puntos fuertes y débiles de sus prácticas, y así poder seguir mejorando su calidad profesional. 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Cumplir con puntualidad el horario acordado con la empresa. 


• Aportar con iniciativa ideas creativas e innovadoras. 


• Tomar decisiones adecuada y responsablemente. 


• Afrontar las críticas con madurez. 


• Trabajar bajo presión de forma adecuada y mostrar resistencia al estrés. 


• Aprender continuamente nuevas tareas y metodologías de trabajo. 


• Aplicar sus conocimientos y competencias a las necesidades implícitas en las tareas que le han 


• encomendado en la empresa. 


• Mantener una imagen personal adecuada a los requerimientos del entorno empresarial. 


• Aplicar habilidades sociales y normas de educación básica en sus relaciones interpersonales. 


• Trabajar en equipo en una empresa. 


• Demostrar su interés y sus motivaciones en el desarrollo de las tareas que se le han encomendado. 


• Guardar la confidencialidad de la información que maneja en la empresa. 


• Comunicarse de forma correcta y eficiente tanto oralmente como por escrito. 


• Afrontar y ejecutar con responsabilidad y seriedad las tareas que le son asignadas. 


• Planificar y gestionar el tiempo y los recursos de forma adecuada. 


 


 
Denominación del módulo: 


MÓDULO 10: TRABAJO FINAL DE GRADO 


 


 
Créditos ECTS:  
9 


Materia 1: Trabajo final de grado  
Créditos ECTS: 9 
Carácter: Materia obligatoria 
Descripción:  
La iniciativa emprendedora, según el Libro verde. El espíritu empresarial en Europa, de la Comisión de las Comunidades 
Europeas (2003) es “la actitud y el proceso para crear y desarrollar una actividad económica, combinando la toma de 
riesgos, la creatividad y la innovación con una gestión sólida, en una organización nueva o en una existente. La iniciativa 
emprendedora es, sobre todo, una forma de pensar o una mentalidad. Incluye la motivación y la capacidad del individuo, 
bien sea de forma independiente o dentro de una organización, para identificar una oportunidad y luchar por ella y así 
producir nuevo valor o éxito económico”. 
Con el propósito de despertar y estimular la iniciativa emprendedora entre los alumnos del Grado en Publicidad y RRPP, 
se plantea la materia Trabajo final aplicado. 
El objetivo principal de la asignatura consiste en que los alumnos sean capaces de plantear y desarrollar un proyecto 
empresarial viable en el sector publicitario y/o de las relaciones públicas.  
Los alumnos trabajarán en grupos, empleando técnicas de investigación con la finalidad de identificar y justificar proyectos 
aplicados en el mencionado contexto de la comunicación atendiendo al entorno social actual. Incluye, además, estudiar 
conceptos básicos económicos y financieros para desarrollar un plan de negocio viable y afrontar con éxito proyectos en 
su área. Los conocimientos adquiridos les permitirán trabajar en sus propias ideas y, a la vez, les ayudarán a asumir con 
una nueva mentalidad las actividades de gestión y dirección como estrategias para alcanzar objetivos de diferentes 
características. 
El trabajo final de la asignatura se plasmará en un documento escrito que se defenderá ante un tribunal académico y/o 
profesional. 
 
Resultados de aprendizaje: 
Al completar la materia el estudiante será capaz de: 


• Aplicar las técnicas y herramientas académicas, profesionales y de investigación que le permitan realizar el 


diseño, planificación, gestión, desarrollo, defensa y evaluación de proyectos aplicados al campo de la 
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comunicación publicitaria y/o de las relaciones públicas desde una visión profesional, ética y viable en el contexto 


actual económico. 


• Analizar, comprender y aplicar los aspectos personales, sociales y legales necesarios para ser emprendedor en 


el medio publicitario y/o de las relaciones públicas. 


• Conocer y aplicar técnicas y recursos para la creación, gestión y buen funcionamiento de empresas en el campo 


de la comunicación. 


• Realizar un plan de marketing que describa las cualidades formales del proyecto desarrollado. 


• Realizar un estudio económico-financiero que avale la viabilidad del propio proyecto. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Personal docente e investigador  


MATERIA ECT
S 


PROFESOR 
PREVISTO TITULACIÓN ÁREA 


CONOCIMIENTO CATEGORIA TIPO 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


Lengua 
española y 
comunicación 


6 Profesor disponible 


Doctor en Teoría 
de la Literatura 
y Literatura 
Comparada 


Literatura 
Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 7 7 


Escritura 
creativa 
Comunicación 
escrita 


6 Profesor disponible 


Doctor en Teoría 
de la Literatura 
y Literatura 
Comparada 


Literatura Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 7 7 


Teoría de la 
comunicación 6 Profesor disponible 


Doctora en 
Comunicación 
Doctor 
acreditado 


Comunicación Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 11 11 0 


English I English 6 Profesor disponible 
Doctoranda 
Licenciada en 
Filología Inglesa 


Filología inglesa 
Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 12 2 0 


Lenguaje 
audiovisual 


6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciado en 
Publicidad y 
RRPP 


Comunicación 
audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


2 2 1 


Textos literarios 
modernos 
Literatura y 
análisis de 
textos 


6 Profesor disponible 


Doctor en Teoría 
de la Literatura 
y Literatura 
Comparada 


Literatura 
Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 5 7 7 


Historia de la 
comunicación 6 Profesor disponible 


Doctor en 
Comunicación 
Doctor 
Acreditado 


Historia del 
Periodismo 


Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 13 13 0 


Intercultural 
Communication 6 Profesor disponible 


Doctor en 
Educación 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


14 5 11 


Teoría y Técnica 
de la Radio 6 Profesor disponible Licenciado en 


Comunicación 
Radio Colaborador 


Licenciado 
Contrato laboral 
Jornada parcial 6 1 9 
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Semiótica 3 Profesor disponible 


Doctora en 
Filología 
Hispánica 
Doctor 
acreditado 


Artes y Humanidades 
Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 12 14 14 


English II 6 Profesor disponible 


Licenciada en 
Filología Inglesa 
Máster Oficial en 
Formación de 
Profesores de 
Español como 
Lengua 
Extranjera 


Filología inglesa Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 8 1 0 


Documentación 6 Profesor disponible 


Doctor en 
Comunicación 
Doctor 
acreditado 


Documentación Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 18 


 
13 
 


18 


Expresión 
gráfica y dibujo 6 Profesor disponible 


Doctor en Bellas 
Artes 
Doctor 
acreditado 


Bellas Artes Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 14 4 


Diseño y 
dirección de 
arte 


6 Profesor disponible 


Doctor en Bellas 
Artes 
Doctor 
acreditado 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 14 4 


Arte y cultura 
contemporáneo
s 


6 Profesor disponible 


Doctora en 
Historia del Arte 
Doctor 
acreditado 


Expresiones artísticas Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 13 13 


Fotografía 
publicitaria 6 Profesor disponible 


Doctora en 
Historia del Arte 
Doctor 
acreditado 


Expresiones artísticas Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 13 13 


Innovación y 
empresa 
Empresa 
comunicativa 


6 Profesor disponible Doctora en 
Comunicación Empresa Ayudante 


Doctor 
Contrato laboral 
Jornada completa 3 12 8 
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Ética y 
deontología 


6 Profesor disponible 


Doctor en 
Comunicación 
Doctor 
acreditado 


Ética Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


 
18 


 
 


13 
 


 
18 


Ética y 
Deontología de 
la Publicidad y 
las Relaciones 
Públicas  


3 Profesor disponible 


Doctor en 
Comunicación 
Doctor 
acreditado 


Deontología Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


 
18 


 
 


13 
 


 
18 


Derecho de la 
comunicación 
publicitaria 


6 Profesor disponible Licenciado en 
Derecho Ciencias jurídicas Colaborador 


Licenciado Contrato mercantil 4 0 19 


Métodos y 
Técnicas de 
investigación 
social 


6 Profesor disponible 
Doctora en 
Comunicación Sociología 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 9 1 


Liderazgo y 
desarrollo 
personal 


6 Profesor disponible Doctor en 
comunicación 


Publicidad y RR.PP. y 
Psicología 


Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


9 7 13 


Humanismo 
cívico 


6 Profesor disponible 


Doctora en 
Educación 
Superior 
Licenciada en 
Filología Inglesa 


Artes y Humanidades Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


15 8 5 


Historia 
Universal 
Contemporánea 
de las ideas 
contemporáneas 


6 Profesor disponible 


Doctor en 
Historia 
Doctor en 
Derecho 
Doctorando en 
Antropología 
Licenciado en 
Geografía e 
Historia 
Doctor 
acreditado 


Historia Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


16 27 7 
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Economía 6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciado en 
Ciencias 
Económicas y 
Empresariales 
Máster en 
Comercio 
Electrónico 


Economía Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


10 9 4 


Sociología 
aplicada 6 Profesor disponible Doctora en 


Comunicación Sociología Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 9 1 


Antropología 6 Profesor disponible Doctor en 
Historia  Antropología Contratado 


Doctor 
Contrato laboral 
Jornada completa 12 12 0 


Sistemas 
Políticos 
Contemporáneo
s 


6 Profesor disponible 
Doctora en 
Comunicación Periodismo y política 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 10 10 


Psicología de la 
Comunicación 6 Profesor disponible Doctor en 


comunicación 
Publicidad y RR.PP. y 


Psicología 
Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 7 13 


Fundamentos 
de la Publicidad 
y las RR.PP. 


6 Profesor disponible 
Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


6 8 5 


Fundamentos 
del marketing 6 Profesor disponible Doctor en 


Comunicación Marketing Ayudante 
Doctor Contrato mercantil 20 3 20 


Planificación de 
medios 


6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 
Social 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


8 4 9 


Marketing 
estratégico 6 Profesor disponible Doctor en 


Comunicación Marketing Ayudante 
Doctor Contrato mercantil 20 3 20 


Creatividad 
publicitaria 6 Profesor disponible Doctor en 


comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 7 13 


Estadística e 
Investigación de 
Mercados 


6 Profesor disponible 
Doctoranda 
Licenciada en 
Veterinaria 


Publicidad / Marketing Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil 4 3 7 


Planificación 
estratégica 
publicitaria 


6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 
Social 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 8 4 9 
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Comercio 
electrónico 3 Profesor disponible 


Licenciada en 
Publicidad y 
RR.PP. 
Licenciada en 
Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil 2 0 6 


Marketing  
relacional 3 Profesor disponible Doctora en 


Comunicación Periodismo y política Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 10 10 


Planificación de 
las RRPP 6 Profesor disponible Doctora en 


Periodismo  


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 9 9 


Branding 6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 
Social 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 8 4 9 


Identidad e 
imagen 
corporativa 


6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciada en 
Publicidad y 
RRPP 
 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


4 5 5 


Comunicación y 
marketing 
político 


6 Profesor disponible Doctora en 
Comunicación 


Periodismo y política Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 


10 10 10 


Responsabilidad 
social 
corporativa 


6 Profesor disponible 
Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 6 8 5 


Publicidad 
interactiva 6 Profesor disponible 


Licenciada en 
Publicidad y 
RR.PP. 
Licenciada en 
Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil 2 0 6 


Publicidad 
audiovisual 


6 Profesor disponible Licenciada en 
Comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


 
2 
 


 
2 
 


7 


Retail marketing 6 Profesor disponible 
Doctoranda 
Licenciada en 
Veterinaria 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado Contrato mercantil 4 3 7 
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Coolhunting 6 Profesor disponible 
Doctorando 
Licenciado en 
Periodismo 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado Contrato laboral 3 3 6 


Nuevas formas 
de marketing 


6 Profesor disponible 


Licenciada en 
Publicidad y 
RR.PP. 
Licenciada en 
Comunicación 
Audiovisual 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato mercantil 2 0 6 


Comunicación y 
marketing 
político 


6 Profesor disponible 
Doctora en 
Comunicación Periodismo y política 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 10 10 


Issues 
management 6 Profesor disponible Doctora en 


Comunicación Periodismo y política Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 10 10 10 


Comunicación 
interna 6 Profesor disponible 


Doctorando 
Licenciada en 
Publicidad y 
RRPP 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 4 5 5 


Media training 6 Profesor disponible Licenciado en 
Comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 


5 8 13 


Protocolo y 
gestión de 
eventos 


6 Profesor disponible Doctora en 
Periodismo  


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 9 9 9 


Prácticas en 
empresas e 
instituciones 


6 Profesor disponible 
Doctora en 
Comunicación Empresa 


Ayudante 
Doctor 


Contrato laboral 
Jornada completa 3 12 8 


Proyecto 
Trabajo final de 
grado 


9 Profesor disponible 
Doctorando 
Licenciado en 
Comunicación 


Publicidad / 
comunicación 
corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato laboral 
Jornada completa 6 8 5 


 


6.1.1. Resumen personal docente e investigador 


CATEGORIA TOTAL % DOCTORES % CRÉDITOS % 


Profesor Contratado Doctor 24,0% 100,0% 26,2% 


Ayudante Doctor 32,0% 100,0% 32,1% 


Profesor Colaborador Licenciado 44,0% 0,0% 41,7% 
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6.2. Personal docente e investigador del centro adscrito 


MATERIA Nº 
perfil 


ECTS PROFESOR 
PREVISTO 


TITULACIÓN 


% 
DEDICAC
IÓN AL 
TÍTULO 


ÁREA 
CONOCIMIENTO 


CATEGORIA TIPO 
CONTRATO 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(Breve 


descripción 
del CV) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(Breve 
descripción del 


CV) 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


(Breve 
descripción del 


CV) 
Lengua 
española y 
comunicació
n 


1 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Literatura. 
Lcdo. Filología 
Inglesa 


50% Literatura Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria y 
escolar, en 
España e 
Irlanda) 


2 años 
(congresos, cap. de 


libros) 
 


6 años 
(formador en 
empresas y 
traductor) 


 
Comunicaci
ón escrita 


2 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Periodismo 


75% Comunicación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


5 años 
(secundaria y 
bachillerato) 


- 13 años 
(director gabinete 
de comunicación 
institucional. 
Medios de 


comunicación) 
Teoría de la 
comunicació
n 


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Historia del Arte 
Acreditado  
Lcdo. en Historia 
del Arte  
Lcdo. en 
Periodismo 


80% Comunicación Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


14 años 
(universitaria en 


España) 


16 años 
(proyectos de 
investigación; 


artículos, cap. de 
libros, libros, 
congresos) 


- 


English 4 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Filología Inglesa 
Acreditado 


25% Filología Inglesa Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


10 años 
(universitaria  en 


España) 


12 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros) 


1 años 
(traductor de 


empresa) 


Lenguaje 
audiovisual 


5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
comunicación 
audiovisual. 
Máster en 
profesorado 


100% Comunicación 
Audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


1 años 
(ciclo superior) 


- 5 años 
(guionista para 
televisión y 


contenidos web) 


Literatura y 
análisis de 
textos 


1 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Literatura. 
Lcdo. Filología 
Inglesa 


 
50% 


Literatura Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria y 
escolar, en 
España e 
Irlanda) 


2 años 
(congresos, cap. de 


libros) 
 


6 años 
(formador en 
empresas y 
traductor) 
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Historia de 
la 
comunicació
n 


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Historia del Arte 
Acreditado  
Lcdo. en Historia 
del Arte  
Lcdo. en 
Periodismo 


80% Historia del 
Periodismo 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


14 años 
(universitaria en 


España) 


16 años 
(proyectos de 
investigación; 


artículos, cap. de 
libros, libros, 
congresos) 


- 


Intercultural 
Communicat
ion 


6 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor 
Geografía.  
Lcdo. Cc. 
Mediación 
Intercultural y  
Humanidades 
Grado Lenguas y 
Literaturas 
extranjeras. 


50% Comunicación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


2 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos de 
investig, artículos, 


cap. de libros, libros, 
congresos) 


1 años 
(editor) 


Teoría y 
Técnica de 
la Radio 


2 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciada en 
Periodismo 


75% Radio Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


5 años 
(secundaria y 
bachillerato) 


- 13 años 
(director gabinete 
de comunicación 
institucional. 
Medios de 


comunicación) 
Documentac
ión 


7 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Historia del Arte 


100% Documentación Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- 1 años 
(investigación 
técnica sobre 


patrimonio artístico 
para Comunidad de 


Madrid) 


16 años 
(documentalista 
en televisión, 
instituciones y 


prensa) 


Expresión 
gráfica y 
dibujo 


8 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arquitectura 
Acreditado 


100% Bellas Artes Ayudante Doctor Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


12 años 
(universitaria en 
España y Reino 


Unido) 


7 años 
(artículos, cap. de 
libros, congresos) 


13 años 
(arquitecto 
profesional) 


Diseño y 
dirección de 
arte 


8 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Arquitectura 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Ayudante Doctor Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


12 años 
(universitaria en 
España y Reino 


Unido) 


7 años 
(artículos, cap. de 
libros, congresos) 


13 años 
(arquitecto 
profesional) 


cs
v:


 1
34


77
27


08
52


66
49


72
71


26
14


1







 
 


Graduado o Graduada en Publicidad y RRPP  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-PRP                                                                                          - 128 - 


Arte y 
cultura 
contemporá
neos 


9 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Periodismo 


100% Expresiones 
Artísticas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Parcial 


3 años 
(universitaria en 
España y EEUU) 


- 9 años 
(responsable de 


marketing, 
comunicación, 
directora de 
proyectos) 


Fotografía 
publicitaria 


9 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Periodismo 


100% Expresiones 
Artísticas 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Parcial 


3 años 
(universitaria en 
España y EEUU) 


- 9 años 
(responsable de 


marketing, 
comunicación, 
directora de 
proyectos) 


Empresa 
comunicativ
a 


10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Economía y Empresa Ayudante Doctor Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libros,  congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 


Ética  11 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Geografía e 
Historia 
Licenciado en 
Ciencias 
Políticas. 


40% Ética Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos de 
investig, artículos, 


cap. de libros, 
congresos) 


 


6 años 
(empresario) 


Deontología 
de la 
Publicidad y 
las 
Relaciones 
Públicas  


12 3 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


43% Deontología Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria  en 


España) 


9 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


 


16 años 
(abogado 


profesional) 


Derecho de 
la 
comunicació
n  


12 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Derecho 
Acreditado 


43% Ciencias Jurídicas Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


15 años 
(universitaria  en 


España) 


9 años 
(proy. de investig; 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


 


16 años 
(abogado 


profesional) 


Métodos y 
Técnicas de 
investigació
n social 


13 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Marketing 
Acreditado 
Laurea en 
Sociología  


60% Sociología Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria en 


España, 
Singapur, Hong 


Kong y Sri 
Lanka) 


13 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


2 años 
(investigación y 


estudios de 
mercados) 
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Liderazgo y 
desarrollo 
personal 


14 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en ADE 
Acreditado 
Lcdo. Cc. 
Económicas y 
Empresariales 


29% Publicidad y RR.PP. 
y Psicología 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


16 años 
(universitaria en 


España, 
Singapur, Hong 


Kong y Sri 
Lanka) 


10 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos, revisor) 


13 años 
(consultoría y 


asesoramiento en 
sector textil y 


jurídico) 


Humanismo 
cívico 


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Historia del Arte 
Acreditado  
Lcdo. en Historia 
del Arte  
Lcdo. en 
Periodismo 


80% Artes y 
Humanidades 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


14 años 
(universitaria en 


España) 


16 años 
(proyectos de 
investigación; 


artículos, cap. de 
libros, libros, 
congresos) 


- 


Historia 
Universal 
Contemporá
nea  


3 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Historia del Arte 
Acreditado  
Lcdo. en Historia 
del Arte  
Lcdo. en 
Periodismo 


80% Historia Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


14 años 
(universitaria en 


España) 


16 años 
(proyectos de 
investigación; 


artículos, cap. de 
libros, libros, 
congresos) 


- 


Economía 10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Economía y Empresa Ayudante Doctor Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libro,  congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 


Sociología  13 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Marketing 
Acreditado 
Laurea en 
Sociología 


60% Sociología Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria en 


España, 
Singapur, Hong 


Kong y Sri 
Lanka) 


13 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


2 años 
(investigación y 


estudios de 
mercados) 


Sistemas 
Políticos 
Contemporá
neos 


11 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Geografía e 
Historia 
Licenciado en 
Ciencias 
Políticas.  


40% Periodismo y Política Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria  en 


España) 


7 años 
(proy. y contratos de 
investig, artículos, 


cap. de libros, 
congresos) 


 


6 años 
(empresario) 
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Fundamento
s de la 
Publicidad y 
las RR.PP. 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor  Cc. 
Información.  
Lcdo. Publicidad 
y Derecho.  
Diplomado en 
Dir. Ccia.l y 
Marketing 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(capítulos de libros, 


coordinador 
artículos) 


35 años 
(redactor en 


medios, 
responsable dptos. 


comunicación, 
coord. series 
editoriales 


Fundamento
s del 
marketing 


13 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Marketing 
Acreditado 
Laurea en 
Sociología y 


60% Marketing Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


7 años 
(universitaria en 


España, 
Singapur, Hong 


Kong y Sri 
Lanka) 


13 años 
(proy. de investig, 
artículos, cap. de 


libros, libros, 
congresos) 


2 años 
(investigación y 


estudios de 
mercados) 


Planificación 
de medios 


16 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Publicidad 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


20 años 
(universitaria en 


España) 


10 años 
(libros, capítulos, 


ponencias y 
seminarios) 


40 años 
(director creativo 


ejecutivo) 


Creatividad 
publicitaria 


16 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Publicidad 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


20 años 
(universitaria en 


España) 


10 años 
(libros, capítulos, 


ponencias y 
seminarios) 


40 años 
(director creativo 


ejecutivo) 


Publicidad 
audiovisual 


5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
comunicación 
audiovisual. 
Máster en 
profesorado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Audiovisual 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


1 años 
(ciclo superior) 


 
- 
 


5 años 
(guionista para 
televisión y 


contenidos web) 


Planificación 
de las RRPP 


16 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Publicidad 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


20 años 
(universitaria en 


España) 


10 años 
(libros, capítulos, 


ponencias y 
seminarios) 


40 años 
(director creativo 


ejecutivo) 


Branding 10 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Economía 
Acreditado 


50% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Ayudante Doctor Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


4 años 
(universitaria en 


España) 


3 años 
(artículos, cap. de 
libros, congresos) 


6 años 
(interventor y 


consultor) 
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Identidad e 
imagen 
corporativa 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor  Cc. 
Información.  
Lcdo. Publicidad 
y Derecho.  
Diplomado en 
Dir. Ccia.l y 
Marketing 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(capítulos de libros, 


coordinador 
artículos) 


35 años 
(redactor en 


medios, 
responsable dptos. 


comunicación, 
coord. series 
editoriales 


Comunicaci
ón y 
marketing 
político 


17 6 Profesor 
Previsto 
 


Licenciado-a 
/Doctor-a en 
Publicidad y 
RRPP 


100% Periodismo y Política Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- - - 


Responsabili
dad social 
corporativa 


19 6 Profesor 
Previsto 
 


Licenciado-
a/Doctor-a  en 
Publicidad y 
RRPP 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- - - 


Publicidad 
interactiva 


18 6 Profesor 
Previsto 
 


Licenciado- a 
/Doctor-a en 
Publicidad y 
RRPP 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- - - 


Retail 
marketing 


14 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor-a  en 
ADE 
Acreditado 
Lcdo. Cc. 
Económicas y 
Empresariales  


29% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


16 años 
(universitaria en 


España, 
Singapur, Hong 


Kong y Sri 
Lanka) 


10 años 
(en proy. de 


investig, artículos, 
cap. de libros, libros, 
congresos, revisor) 


13 años 
(consultoría y 


asesoramiento en 
sector textil y 


jurídico) 


Coolhunting 16 6 Profesor 
Disponible 


Doctor en 
Publicidad 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


20 años 
(universitaria en 


España) 


10 años 
(autor de libros, 


capítulos, ponencias 
y seminarios) 


40 años 
(director creativo 


ejecutivo) 


Nuevas 
formas de 
marketing 


9 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
Periodismo 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Parcial 


3 años 
(universitaria en 
España y EEUU) 


- 9 años 
(responsable de 


marketing, 
comunicación, 
directora de 
proyectos) 
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Issues 
managemen
t 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor  Cc. 
Información.  
Lcdo. Publicidad 
y Derecho.  
Diplomado en 
Dir. Ccia.l y 
Marketing 


100% Periodismo y Política Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(capítulos de libros, 


coordinador 
artículos) 


35 años 
(redactor en 


medios, 
responsable dptos. 


comunicación, 
coord. series 
editoriales) 


Comunicaci
ón interna 


15 6 Profesor 
Disponible 
 


Doctor  Cc. 
Información.  
Lcdo. Publicidad 
y Derecho.  
Diplomado en 
Dir. Ccia.l y 
Marketing 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


6 años 
(universitaria en 


España) 


5 años 
(capítulos de libros, 


coordinador 
artículos) 


35 años 
(redactor en 


medios, 
responsable dptos. 


comunicación, 
coord. series 
editoriales 


Media 
training 


19 6 Profesor 
Previsto 
 


Licenciado-
a/doctor-a en 
Publicidad y 
RRPP 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Parcial 


- - - 


Protocolo y 
gestión de 
eventos 


2 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciada en 
Periodismo 


75% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


5 años 
(secundaria y 
bachillerato) 


- 13 años 
(director gabinete 
de comunicación 
institucional. 
Medios de 


comunicación) 
Prácticas en 
empresas e  


5 6 Profesor 
Disponible 
 


Licenciado en 
comunicación 
audiovisual. 
Máster en 
profesorado 


100% Empresa Colaborador 
Licenciado 


Contrato 
Laboral 
Jornada 
Completa 


1 años 
(ciclo superior) 


- 5 años 
(guionista para 
televisión y 


contenidos web) 


Trabajo 
final de 
grado 


16 9 Profesor 
Disponible 
 


Doctor en 
Publicidad 
Acreditado 


100% Publicidad / 
Comunicación 
Corporativa 


Contratado 
Doctor 


Contrato 
Mercantil 
Jornada 
Completa 


20 años 
(universitaria en 


España) 


10 años 
(autor de libros, 


capítulos, ponencias 
y seminarios) 


40 años 
(director creativo 


ejecutivo) 
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6.2.1. Resumen personal docente e investigador 


RESUMEN PROFESORADO 1 RESUMEN PROFESORADO 2 
Profesores % Doctores % 


Licenciados 7 36,8% Doctores No Acreditados 4 33,3% 


Doctores 12 63,2% Doctores Acreditados 8 66,7% 


Total 19 100% Total 12 100% 
ECTS % ECTS % 


Licenciados 84 31,1% Doctores No Acreditados 54 29,0% 


Doctores 186 68,9% Doctores Acreditados 132 71,0% 


Total 270 100% Total 186 100% 


       RESUMEN PROFESORADO 3 
 


RESUMEN PROFESORADO 4 
Profesores % 


 


Profesores % 


Ayudante Dr. 2 25,0% 
 


Jornada Parcial 7 36,8% 


Contratado Dr. 6 75,0% 
 


Jornada Completa 12 63,2% 


Total 8 100% 
 


Total 19 100% 
ECTS % 


 


ECTS % 


Ayudante Dr. 30 22,7% 
 


Jornada Parcial 66 24,4% 


Contratado Dr. 102 77,3% 
 


Jornada Completa 204 75,6% 


Total 132 100% 
 


Total 270 100% 
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6.2. Otros recursos humanos 


 


CARGO CATEGORÍA 
 PROFESIONAL 


ÁREA TITULACIÓN TIPO DE CONTTRATO EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Técnico de calidad Titulado medio Unidad Técnica de Calidad Diplomado Indefinido 12 años Parcial. Recurso 
compartido USJ 


Auxiliar de calidad Auxiliar administrativo Unidad Técnica de Calidad 
Ciclo Formativo 


Grado Superior 
Indefinido 14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de innovación 
docente Titulado superior Innovación Docente Licenciado Temporal 8 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de innovación 
docente Oficial 1ª administrativo Innovación Docente Licenciada Indefinido 10 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de secretaría 
general académica Titulado superior Secretaría General 


Académica 
Licenciada Indefinido 14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Coordinadora de secretaría 
general académica Oficial 1ª administrativo Secretaría General 


Académica 


Ciclo Formativo 


Grado Superior 
Indefinido 18 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar secretaría Facultad 
de Comunicación 


 
Oficial 1ª administrativo 


Secretaría Facultad de 
Comunicación 


 


Diplomada 
Indefinido 8 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar secretaría Facultad 
de Comunicación 


 
Auxiliar administrativo 


Secretaría Facultad de 
Comunicación 


Licenciada Temporal 26 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de biblioteca Ayudante biblioteca Servicio de Biblioteca Diplomada Indefinido 14 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de biblioteca Auxiliar biblioteca Servicio de Biblioteca Diplomado Indefinido 10 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de unidad de 
orientación profesional y 
empleo 


Titulado superior Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 


Licenciada Indefinido 20 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 
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Técnico gestión de prácticas 
en empresas 


Titulado superior Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 


Licenciado Indefinido 
10 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de relaciones 
internacionales 


Titulado superior Unidad de Movilidad 
Internacional 


Licenciado Indefinido 
16 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Auxiliar de relaciones 
internacionales 


Auxiliar administrativo Unidad de Movilidad 
Internacional 


Diplomado Indefinido 
14 años 


Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Responsable de OTRI 
Titulado superior OTRI Licenciado Indefinido 


16 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 


Técnico de OTRI 
Titulado superior OTRI Licenciado Indefinido 


14 años 
Parcial. Recurso 


compartido USJ 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Espacios físicos disponibles 


El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas cuenta con los siguientes espacios de la Facultad 


de Comunicación, ubicada en el Campus Universitario de Villanueva de Gállego: 


• 8 aulas (52 personas cada una) 


• 3 talleres (52 personas cada una) 


• 2 talleres (30 personas cada uno) 


• 1 aula de informática (40 personas) 


• 1 aula magna (200 personas) 


• 1  plató de televisión 


• 4 salas de radio 


• 4 salas de edición audiovisual  


• 23 despachos para profesorado 


• 2 salas de trabajo para Personal Docente e Investigador 


• 1 sala de reuniones 


• 2 zonas de estudio de libre acceso 


• Biblioteca  


• Secretaría de Facultad 


• Cafetería 


• Zona de exposiciones 


 


Y con los siguientes espacios comunes del Edificio de Rectorado, ubicado en el Campus 


Universitario de Villanueva de Gállego: 


• 2 aulas (52 personas cada una) 


• 1 taller (52 personas) 


• 1 taller (200 personas) 


• 3 salas de trabajo para profesorado 


• Secretaría General Académica 


• Cafetería/comedor 


• Zonas de estudio de acceso libre 


• Zona de exposiciones 
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7.1.2. Recursos materiales disponibles y previstos  


Recursos materiales disponibles 


El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas cuenta actualmente con los siguientes recursos 


materiales en cada aula y taller: 


• Cañón-proyector en cada aula 


• Altavoces 


• 1 equipo portátil para uso del profesor 


• 1 pizarra blanca 


 


Recursos materiales previstos 


Será necesario contar con las licencias, a nivel educativo, de las aplicaciones informáticas 


pertinentes y necesarias para el desarrollo de las diferentes materias que lo requieran. 


 


7.1.3. Servicios comunes 


Todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad tienen acceso a 


los siguientes servicios comunes: 


• Secretaría General Académica 


• Unidad de Orientación Profesional y Empleo 


o Bolsa de trabajo 


o Orientación profesional 


o Prácticas externas 


• Unidad de Relaciones Internacionales 


o Programas de movilidad académica 


o Programa de prácticas en el extranjero 


• Servicio de Biblioteca 


• Servicio de Actividades Deportivas 


• Servicio de capellanía 


• Servicio de transporte 


• Servicio de restauración 


• Servicio técnico (mantenimiento equipos informáticos) 


 


7.1.4. Convenios de prácticas externas  


Para la realización de prácticas externas el Grado en Publicidad y RRPP cuenta con convenios de 


cooperación educativa firmados con las siguientes entidades:  


• ACTIO 


• IXEIA 2000 S.L._RADIO INTERECONOMIA ZARAGOZA 
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• MARKETING ADJAL, S.L. 


• KEEN SOFTWARE, S.L. 


• WEB&WEB DISEÑO Y COMUNICACION, S.L. 


• NANOIMMUNOTECH, S.L. 


• METROFIN&ASOCIADOS, S.L. 


• GRUPO HOSPITALARIO QUIRON, S.A. 


• REAL ZARAGOZA S.A.D. 


• EUROFOR CENTRO DE FORMACION S.L._EFOR  GRUPO IZQUIERDO 


• MAASZOOM _ AGENCIA ARAGONESA DE COMUNICACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS 


S.L. 


• MILJAUS PRODUCTIONS S.L 


• SALARBE S.L. 


• SOGEPEC_MEDIA PRO 


• ZESIS S.L. 


• CIBER-BBN CONSORCIO DE INVESTIGACION BIOMEDICA EN RED EN BIOINGENIERIA 


• TIEMPO BBDO 


• CAJA RURAL ARAGONESA Y DE LOS PIRINEOS_ MULTICAJA 


• IMAGINARIUM, S.A. 


• TAPIAL ESTUDIO DECORACION S.L 


• BRIZNA COMUNICACION E IMAGEN S.L. 


• CAFE CONTINUO, S.L. 


• ENFOQUE SERVICIOS AUDIOVISUALES Y PUBLICITARIOS 


• ZETA AUDIOVISUAL ARAGON   ON TV 


• TIME LINE PRODUCTORA AUDIOVISUAL, S.L. 


• SOLIDARIDAD ESPAÑOLA CON CUBA 


• MULTIMEDIA LUA S.L. 


• ALUMINIO Y ALEACIONES S.A._ ALUMALSA 


• VIDEAR S.A. 


• DG EVENTOS S.L. 


• CONVENIO ASOCIACIÓN CULTURAL ARAGÓN MUSICAL 


• APM CONSULTING S.L._RADIO DEPORTE 


• ALDDEA VIVIENDAS S.L._GESTION URBANA Y PATRIMONIAL 


• ASOCIACION DE PADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO MONTEARAGON 


• ERZ ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.L.U 


• ONDA CERO_UNIPREX 


• ATRES ADVERTISING S.L.U._ GRUPO ANTENA 3 
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• CORPORACION RTVE_TELEVISION ESPAÑOLA_RADIO NACIONAL DE ESPAÑA_ RNE 


• HOTEL TRYP SOL MELIA 


• SOCIEDAD DEPORTIVA CULTURAL _FUNDACION ALCORAZ 


• HOTEL BARCELO FORMENTOR 


• GALERIAS PRIMERO 


• HOTEL CESAR AUGUSTA 


• ZARAGOZA URBANA, S.A._HOTEL PALAFOX S.A. 


• CADENA HOTELERA ZENIT S.A. 


• ASOCIACION EMPRESARIAL AGROPECUARIA _AEA 


• TRILUX ILUMINACION S.L. 


• AGENCIA ARAGONESA DE NOTICIAS S.L. 


• LA COMARCA RIBERA BAJA DEL EBRO (LA COMARCA) 


• FORMAS COMUNICACIÓN 


• CONDE ARANDA S.A. _HOTEL HESPERIA ZARAGOZA 


• ECOMPUTER S.L. 


• TRANSPORTES URBANOS DE ZARAGOZA, S. A. (TUZSA) 


• GABINETE TECNICO DE ORGANIZACION DE EMPRESAS S.L._GABESA_HERALDO 


• CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION 


• HOTEL HISPANIA-MYB ALOJAMIENTOS S.L 


• HT PUBLICIDAD GRUPO TAFALLA S.L. 


• MASTER DISTANCIA S.A. 


• IBERDROLA S.A. 


• SOCIAL CLASS S.C._OH LA LA MAGAZINE 


• UNION AUDIOVISUAL SALDUBA S.L_Z.T.V. 


• GRUPO NEWAY_REY ASOCIADOS_ARAGON COMUNICACION AUDIOVISUAL S.A. 


• FACTORIA DE CONTENIDOS S.L.U._FACTORIA PLURAL 


• AFAMMER_ASOCIACION DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL DE ARAGON 


• MULTIPRENSA Y MAS S.L. _VEINTE MINUTOS 


• HOTEL AC LOS ENLACES (AC HOTELS ZARAGOZA S.L.) 


• HOTEL MONASTERIO DE BOLTAÑA S.L. 


• GENERAL MOTORS ESPAÑA S.L. 


• HOTEL MELIA 


• HOTEL PLAYA VICTORIA S.A. 


• ZARPAR 98-S.L. 


• NH GRAN HOTEL DE ZARAGOZA 


• QUOTAS COMUNICACION _THE CROWNED CHICK S.L. 
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• ONU _UNCCD_CONVENCION DE NACIONES UNIDAD PARA LA LUCHA CONTRA LA 


DESERTIFIC 


• ASOCIACION FORO ARAGON LIBERAL 


• CIERZO DEVELOPMENT S.L. 


• ACADEMIA DE LAS CIENCIAS Y LAS ARTES DE TELEVISION 


• COMUNICACION GLOBAL S.L._ZARAGOZA UNIVERSAL 


• CREA ET LABORA - RUJULA CREATIVOS 


• OH LA LA MAGAZINE ZARAGOZA, S.L. 


• CONVENIO DRAC BROADCAST SERVICES, S.L. 


• AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 


• SINTREGUA COMUNICACION S.L. 


• FRUTOS SECOS "EL RINCON" 


• MANOS UNIDAS 


• RADIO POPULAR S.A CADENA COPE 


• UNIVERSAL MACCANN S.A. 


• EDITORIAL PRENSA VALENCIANA _EL PERIODICO DE LEVANTE 


• SANTANDER-UNIVERSIA 


• EQUIPO DE INFORMACION S.L. 


• RADIO ZARAGOZA S.A _SER 


• CONVENIO PUERTO VENECIA (EUROFUND INVESTMENTS ZARAGOZA S.L.) 


• FOR COMUNICACION S.L._ ARAGON DEPORTE 


• APARJIM CORREDURÍA DE SEGUROS S.L. 


• CONSEJO REGULADOR DENOMINACION DE ORIGEN DE CARIÑENA 


• AYUNTAMIENTO LA PUEBLA DE ALFINDEN 


• NUEVA RIOJA S.A. (DIARIO LA RIOJA) 


• ASZA FUNDACION ARAGÓN ACCESIBLE 


• HOSPITAL SANTIAGO DE COMPOSTELA (IDICHUS) FUNDACIÓN PARA LA 


INVESTIGACIÓN 


• LOPEZ Y PELLICER ASOCIADOS S.L. 


• ASOBAL _ASOCIACION DE CLUBES ESPAÑOLES DE BALONMANO 


• JOVENES AGRICULTORES DE ARAGON (ASAJA ARAGON) 


• GRUPO ARAGON DIGITAL 


• CONFEDERACION EMPRESARIOS DE ZARAGOZA _CEZ 


• DISEÑO Y COMUNICACION SERVET S.L. 


• ORIENTA 7 MARES S.A. _VIAJES ORIENTA 


• CHIP AUDIOVISUAL S.A. 
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• FUNDACION EFE_AGENCIA EFE 


• GRUPO INFOMARCAL S.L. 


• AUTOCITY ESPACIOS COMERCIALES _AUTOPLAZA 


• ACTUALIDAD MEDIA, S.L._GRUPO ARAGON DIGITAL 


• SABECO S.A. 


• GACETA UNIVERSITARIA 


• GOTOR COMUNICACIONES S.A. 


• TECH DATA ESPAÑA S.L.U. 


• PROMOTORA AUDIOVISUAL DE ZARAGOZA S.L. 


• ANTONIO RUIZ MARTINEZ _RADIO RUIZ 


• CLUB CICLISTA EBRO 


• RADIO EBRO, S.L. 


• VNEWS AGENCIA DE NOTICIAS, S.L. 


• ZARAGON, S.L. 


• INIZIATIVAS.NET SOC.COOP. 


• UNIDAD EDITORIAL, S.A. (EL MUNDO) 


• COMPELLING CONCEPT, S.L._YOLANDA GIL COMUNICACION, S.L. 


• YUDIGAR, SLU 


• HERALDO DE ARAGON EDITORA, S.L._GRUPO HERALDO 


• ADEA_ ASOCIACION DE DIRECTIVOS Y EJECUTIVOS DE ARAGON 


• ACCANTO CREATIVOS, S.L. 


• INSTITUTO ARAGONES DE LA COMUNICACIÓN 


• DKV SEGUROS S.A. 


• CEPYME-ARAGON 


• INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION _ANADE 


• STADIUM VENECIA (FUNDACION C.VENECIA) 


• AC DOS TUDELA S.L. 


• MELIA MERIDA BOUTIQUE, HOTEL TRYP MEDE (SOL MELIA S.A.) 


• GRUPO EMERGENTE INVEST.BIENESTAR Y CAP.SOCIAL 


• ARC DISTRIBUCION ARTE PARA EL HOGAR IBERICA S.L. 


• PROMOTORA CULTURAL DEL BAJO ARAGON 


• 3LEMON SOLUCIONES TECNOLOGICAS, S.L. 


• INICIATIVES MEDITERRANIES DE COMUNICACIO S.L. 


• ARAMON, MONTAÑAS DE ARAGON, S.A. 


• CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACIA ESPAÑOLA 


• EL JUSTICIA DE ARAGON 
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• PRENSA AGRARIA_ GRUPO EA 


• TROPICAL SALOU 


• FRANQUIPAN (PANISHOP)_ GRUPO REBOLA 


• COMPAÑIA DEUTSCHER MARKT, S.L._LAS GIRASOLAS 


• ROSA SERRATE, S. L. 


• DINAMICA Y COMUNICACION _ DI & CO 


• PROMOCIONES Y OBRAS GURRÍA S.L. 


• AC INTERACTIVA_ARAGONESA DE CONSULTORIA ESTUDIOS Y SOCIOLOGIA 


APLICADA 


• ECHEVARRIA & MUÑOZ ASOCIADOS S.L. 


• BLANCO Y NEGRO COMUNICACION S.C. 


• WASD SCHOOL, S.L. 


• SOCOTEC IBERIA S.A 


• CAJA RURAL DE ARAGON, S.COOPERATIVA DE CREDITO-CAJALON 


• ANALISIS ARAGON S.L. 


• ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO_OIT 


• BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA S.A. 


• RED ARAGONESA DE ENTIDADES SOCIALES PARA LA INCLUSION 


• HERALDO DE ARAGÓN EDITORA, S.L._GRUPO HERALDO 


• CAIV, S.A._5 ESTRELLAS CLUB 


• INVESTCONFIDENCE INTERNACIONAL IMPORT, S.L._AKI 


• IMPACTO CULTURAL EN ARAGON_AKI 


• TALLER26 ESPACIO PARA ARTE, S.L. 


• ANALISIS Y VERIFICACION DOCUMENTAL, S.C. 


• ARAGON EXTERIOR S.A. S.A.U. 


• FACTORIA PLURAL S.L. 


• FUNDACION RAMON REY ARDID 


• ADOLFO DOMINGUEZ, S.A. 


• ONGD DONO-MANGA 


• 134 COMUNICACIÓN 


• METHA GESTION Y MEDIOS, S.L._GRUPO HERALDO 


• SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSION, S.L. 


• GUIAS TURISTICOS DE ARAGON 


• C.I.E. IBER-WORLD S.L. 


• PYMEMARKETING, PUBLICIDAD Y COMERCIO ELECTRONICO S.L.U. 


• IMAR, EVENTOS Y COMUNICACION S.L.L._ IDEAS A MARES 
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• ASSECO SPAIN S.A. 


• ANA ORTIZ PUBLICIDAD, S.L. 


• PROMODRAIN S.L. 


• ING 


• PASTORES GRUPO COOPERATIVO 


• CARITAS DIOCESANA 


• C&P COMUNICACIÓN Y PROTOCOLO SC 


• FUERZAS ELECTRICAS DE ZARAGOZA_ENATICA 


• CAVERNI PUBLICIDAD S.L. 


• ZARAGOZA DEPORTE MUNICIPAL 


• FANKY CONSULTING MK Y PUBLICIDAD S.L. 


• VOCA COMUNICACIÓN 


• FUNDACION SAN EZEQUIEL MORENO 


• GESTION DE REPUTACION, S.L. 


• CONVENIO RADIO NACIONAL DE ESPAÑA EN ARAGÓN 


• ASOCIACION PARA LA PROMOCION E INSERCION PROFESIONAL APIP 


• FUNDACION ECOLOGIA Y DESARROLLO 


• GLOBAL LUXURY COMMUNICATION S.L._SPEND IN 


• ML INSTANTE SL 


• RADIO HUESCA, S.A.U. 


• EL CORREO 


• FUNDACION INTERNACIONAL DE SOLIDARIDAD COMPAÑIA DE MARIA 


• ESFERA ONE BUSINESS MANAGEMENT GROUP 


• JAHISIL, S.L. 


• LGL GESTION Y FORMACION, S.L. 


• ESPECIALIDADES LUMINOTECNICAS S.A._ELT 


• CLUB DE VUELO ULM VILLANUEVA DE GALLEGO 


• SORTZE LANA S.L 


• DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 


• SOCIEDAD VASCONGADA DE PUBLICACIONES, S.A. 


• FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS TECNOLOGIAS DEL HIDROGENO 


• REMO D6, S.L. 


• DIERA CONSULTING, S.L. 


• INTERMON OXFAM 


• CONVENIO RADIO POPULAR, S.A. COPE 


• CENTRAL BROADCASTER MEDIA S.L.   CB MEDIA 
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• ASOCIACION DE MEDIOS Y AGENCIAS DE PUBLICIDAD DE ARAGON _AMAPA 


• GURPEGUI GESTION CULTURAL Y COMUNICACIÓN 


• MONDO IBERICA S.A. 


• FOUR SECOM ESPAÑA S.L. _G4 COMUNICACIÓN 


• DIGITAL2 SOCIAL MEDIA, S.L. 


• TENSUI ONLINE, S.L. 


• ASOCIACION DE AMPUTADOS IBERICA GLOBAL_ADAMPI-ARAGON 


• CREDIT ANDORRA S.A. 


• ASAPME _ASOCIACION ARAGONESA PRO SALUD MENTAL 


• IKEA IBERICA S.A. 


• ANTENA 3 DE RADIO, S.A. 


• GLOBB TELEVISION, S.L. 


• COLOMO PRODUCCIONES & LA VOZ QUE YO AMO, S.L. 


• FACILISIMO INTERACTIVE S.L. 


• MEDICUS MUNDI ARAGON 


• MAGNOLIA TV ESPAÑA S.L.U. 


• GRUPO DE EMPRESAS PAZ SALINAS 


• FRANCISCO DOBLAS GALVEZ 


• SOLARTE INGENIERIA 


• ASOCIACION ¿HABLAMOS? 


• EUROPA PRESS DELEGACIONES 


• BASKET ZARAGOZA 2002 S.A.D. 


• AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


• CONVENIO EDELVIVES 


• AGENCIA INMOBILIARIA ADOCRIN S.L. 


• SYNC INTERTAINMENT, S.L. 


• DOCTORTRADE, S.L. 


• IBERANALISIS, S.L. 


• FEDERACION DE ASOCIACIONES GITANAS DE ARAGON 


• ELECTROACUSTICA GENERAL IBERICA, S.A. 


• VIAJES EL CORTE INGLES S.A. 


• ALPOR COMERCIAL, S.L. 


• APLICACIONES Y SERVICIOS ASERSA S.L. 


• IMPACTA PUBLICIDAD Y COMUNICACION, S.L.  


• SAICA NATUR, S.L. 


• FORMIGAL, S.A._ARAMON 
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• BEST RELATIONS, S.A. 


• INTERSPORT ZARAGOZA S.L. 


• G2 SPAIN_BOOLE RELACIONES INTELIGENTES CON CLIENTES S.L. 


• TECNOLOGIA Y PRODUCTOS GRAFICOS, S.A._SUGRAF 


• CHARMES ASESORIA DE IMAGEN Y COMUNICACIOIN 


• BARBACIL COMUNICACIÓN 


• PYRENE P.V. HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA 


• LA BANDA DE AC 


• COMUNICA-T AGENCIA DE PUBLICIDAD 


• INFINITA EVENTOS, S.L. 


• HOTEL Y SPA REAL CIUDAD DE ZARAGOZA 


• AYUNTAMIENTO DE JACA 


• CLUB DEPORTIVO PARAISO, S.A. 


• FELIX CARTAGENA S.L. SERVICIOS DEL ESPECTÁCULO 


• GRAFICAS SAN JOSE, S.C. 


• ABSIDE STUDIO, S.A. 


• AZ EXPERTUS HUMAN RESOURCES, S.A. 


• ESTAMPACIONES EBRO 


• EURONICS 


• CLINICA DENTAL ANGEL CASTILLO ESCUDERO 


• BASSAT OGILVY & MATHER BARCELONA S.A. 


• WIKYTA 


• AXIAL GLOBALIZACION DE VINOS, S.L. 


• TU COMUNIDAD AL DIA 


• ESPRINET IBERICA 


• SEAS ESTUDIOS SUPERIORES ABIERTOS (FUNDACION SAN VALERO) 


• CUBO DISEÑO S.L. 


• AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GALLEGO 


• SOYCA MEDIOS PUBLICITARIOS, S.L. 


• KAIROS SOCIEDAD COOPERATIVA I.S. 


• ESSENTIA CREATIVA CONSULTORES S.L. 


• GRUPO ASIS BIOMEDIA S.L. 


• MOSLOCI S.L._MARTIN MARTIN 


• VINA SISTEMAS, S.L. 


• PRODUCTORA ALIMENTICIA GENERAL ESPAÑOLA, S.A._PAGESA 


• WIKREATE 
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• ATENEO DE ZARAGOZA 


• AVAIBOOK ON-LINE S.L. 


• BMW AUGUSTA ARAGON, S.A. 


• ZARA-REFORMAS, S.L. 


• UBINET IDEAS, S.L. 


• ARZOBISPADO DE ZARAGOZA 


• NAYA CASANOVA, S.L._VEINTIOCHO ESTUDIO CREATIVO 


• DIRTALIA, S.L. 


• FLOYD COUNTY TIMES 


• EMBOCADURA S.L. 


• GESCOVI, S.L.U. 


• ATEIRE TECNOLOGIA Y COMUNICACION, S.L. 


• RUIZ DE LAZCANO GESTION INTEGRAL DE EVENTOS Y AZAFATAS 


• VISION, INNOVATION, DIVERSION, S. L. 


• MAY DAY, S.L. 


• IRITEC, S.L. 


• ADA COMPUTER S.A. 


• INSBEMAR ENERGIA, S.L. 


• RIMI DI VITA, S.L._C2 COMUNICACIÓN 


• IARAGON COMUNICACION MULTIMEDIA 


• GUIAN CATERING Y SERVICIOS, S.L., S.L. 


• JESUS OLLES GRUAS 


• COLEGIO PROFESIONAL DE TERAPEUTAS OCUPACIONALES DE ARAGON _COPTOA 


• VERSUS ESTUDIO GRAFICO, S. L. 


• ESTUDIO FOTOGRAFICO MIREYA 


• A+M MARKETING Y PUBLICIDAD, S.L. 


• BODAS DE CUENTO S.L.L., WEDDING PLANNERS 


• HOTEL TRYP COIMBRA 


• CAFES EL CRIOLLO, S.A. 


• GLORIMAR, S.L._ GRUPO LA BASTILLA 


• FOOTEZ, S.L. 


• RAFAEL SORIA CIPRES, S.L._RSC 


• FEDERACION HIPICA ARAGONESA 


• FUNDACION BOLSKAN 


• CONSTRUCCIONES MOLINOS TOLON, S.L. 


• INVERSIONES GENERALES BOSTON S.A._ HOTEL BOSTON 
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• BARRABES INTERNET SLU_TRACKGLOBE SLU_GRUPO BARRABES 


• FUNDACION CANFRANC 


• PROXIMIA HAVAS, S.L. 


• NAUTICPORT, S.A. 


• PIKOLIN, S.A. 


• ARMAREM S.L. 


• DISTRIBUICIONES LACRUZ, S.C. 


• MONTIJANO COMUNICACIÓN 


• HOSTELEROS EBRO ZARAGOZA 2008, S.L. 


• MAZ MATEPSS Nº 11 


• SAFA GALENICA (ALLIANCE HEALTHCARE ESPAÑA) 


• LEWIS COMMUNICATIONS S.L. 


• ESCAPADA RURAL 


• PROYECTOS FOTOVOLTAICOS 


 


Los alumnos de CESUGA, como estudiantes de la Universidad San Jorge, podrán beneficiarse de 


los convenios de cooperación ya suscritos por esta universidad. CESUGA cuenta además con 


convenios propios firmados con cientos de empresas que se pueden consultar en el Anexo 4, y 


estaría en disposición de alcanzar acuerdos con diferentes empresas del sector como: 


 


• CANLE DE COMUNICACIÓN 


• DUNAGROUP 


• EUROPUBLIC 


• EXTERIORGALICIA 


• BAPCONDE 


• IDEACREATIVIDAD 


• IMAXE 


• IMPACTO CENTRAL 


• GALICIA COMUNICACIÓN 


• MAXAN 


• MUGASA 


• QUATTROIDCP 


• RECLAM 


• ELEPRODUCCIONES 


• AVANTE MEDIOS 


• GALICIA MEDIA 
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• PROIMAXE 


• ANONIMO PUBLICIDAD 


• CANALUNO 


• ALCÁNTARA & PARTNERS 


• ERP PUBLICIDAD 


• MASTIL 


• UNLIMITEDCREATIVEGROUP 


• NASAS SOCIAL & MEDIA 


 


7.1.5. Nuevas tecnologías 


Ordenadores portátiles para cada alumno para su uso personal en aula y taller 


Conviene recordar que la política que esta Universidad ha seguido desde sus inicios es que cada 


profesor y cada alumno cuenten con un equipo portátil cedido durante su actividad en la 


Universidad. 


 


El software del que disponen estos equipos también se contempla en la marco de la licencia 


Campus de Microsoft.  En caso de fallo o avería de estos equipos se cuenta con repuestos para 


garantizar a los alumnos y profesores continuidad inmediata en su trabajo. 


 


Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por 40 estaciones de trabajo 


multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y 


conectadas a un sistema de impresión centralizado. 


 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble 


disco de las estaciones descritas, pero también se cuenta con acceso a servicios de ficheros 


centralizados para permitir y garantizar la persistencia de los datos, documentos y resultados 


que necesita conservar el alumno entre cada sesión en la que utiliza los recursos del aula. 


También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los 


datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual. 


Cada uno de los equipos cuenta con arranque múltiple de diversos sistemas operativos: 


Microsoft Windows XP, en el marco de la licencia Campus de productos de Microsoft, y 


distribuciones de GNU Linux. 


 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un 


sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno 
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de los equipos en tiempo inferior a diez minutos. De forma complementaria, en caso de avería 


física, se dispone de dos equipos idénticos a los mencionados en reserva y como repuesto que, 


junto con el nivel de servicio respecto a sustitución y garantías, permiten garantizar la 


disponibilidad de este servicio. 


 


Sistemas de Telecomunicaciones 


La Universidad San Jorge cuenta con las más avanzadas e innovadoras soluciones tecnológicas 


de comunicaciones puestas a disposición de la formación de los Alumnos y del propio personal 


de la Universidad. 


• Acceso a los servicios mediante un entorno WIFI. 


• Sistema Interconexión de los Campus a través de sistemas de redes inteligentes. 


• Telefonía basada en Voz sobre IP. 


• Acceso a la red española de I+D RedIris. 


• Nuevos sistemas de comunicaciones innovadores. 


 


Sistema  WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge apuesta fuertemente por las nuevas tecnologías y por las innovadoras 


fórmulas de educación. 


 


Para llevar a buen puerto este reto, la Universidad cuenta con un potente sistema de Red WIFI 


centralizado, que da cobertura a todas las Aulas de las diferentes Escuelas y Facultades de la 


Universidad. Se ha prescindido de los sistemas tradicionales de redes cableadas. 


  


Todos los alumnos siguen las clases en las aulas mediante su Tablet PC conectado a la red 


WIFI de la Universidad, que les permite en sus estudios, interactuar con el personal docente y 


seguir de una forma más aprovechable las clases impartidas en las aulas. El sistema de acceso 


WIFI permite de una forma segura acceder a los recursos de la Red de la Universidad, con una 


serie de privilegios que dependerán del “role” del usuario (Alumno, docente, no docente). 


Alumnos y profesores a través del entorno WIFI comparten recursos y conocimientos. 


 


La Universidad San Jorge mediante la implantación de su sistema WIFI para ayudar en el 


aprendizaje crea una referencia en la utilización de las nuevas tecnologías a disposición de la 


enseñanza. 


 


Sistemas de interconexión de los Campus Universitarios 
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La Escuela de Ingeniería de Informática ubicada en el entorno del Parque Tecnológico de Walqa 


esta interconectada con el Campus de Villanueva donde se encuentran la Facultad de 


Comunicación y Rectorado. 


 


Para la interconexión de nuestros Campus contamos con una solución de Red Inteligente MPLS 


que permite que los usuarios de ambos Campus compartan sus recursos, priorizando el tráfico 


de red importante frente al menos importante, ofreciendo diferentes calidades de servicio para 


los diferentes tipos de tráfico de red y con la seguridad de contar con sistemas de 


comunicaciones de respaldo integrados en la red MPLS. 


 


Alumnos y personal, tanto docente como no docente, pueden compartir sus recursos a nivel 


InterCampus. 


 


La Voz IP en la Universidad (VoIP) 


La Universidad San Jorge ha desplegado la tecnología VoIP entre sus diferentes Campus, 


permitiendo unificar las comunicaciones de Voz y datos. 


 


Las llamadas de teléfono de Voz ya no transcurren por las líneas tradicionales analógicas sino 


que están integradas dentro de la red de datos de la Universidad. 


 


A las ventajas que aportan estos sistemas, se suma la integración de aplicaciones IP como es el 


correo con nuestros teléfonos de Voz IP. 


 


Conectividad con la Red Española de I+D (RedIris) 


La Universidad San Jorge dispone de  acceso a la Red Española de Investigación y Docencia 


para los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y 


recursos con “colegas del sector”. 


 


Soluciones innovadores de comunicaciones: WIMAX 


La innovadora tecnología Wimax es un nuevo estándar para las comunicaciones inalámbricas a 


largas distancias y con mayores velocidades que lo que puedan ofrecer los entornos WIFI. 


Esta nueva tecnología todavía en fase de desarrollo, es la sucesora de la tecnología WIFI. 


 


Como uno de los retos de la Universidad es llevar las nuevas tecnologías a la educación, la 


Universidad ya cuenta con estos sistemas de comunicaciones en entornos de I+D que nos 
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están permitiendo interconectar nuestros Campus a largas distancias mediante tecnología 


inalámbrica. 


 


El futuro de la tecnología WIMAX va más allá para los planes de la Universidad ya que se  


apuesta por soluciones de conectividad WIMAX Mobile, para permitir la extensión de la 


conectividad inalámbrica de los usuarios móviles a largas distancias e integrada con las 


soluciones WIFI. 


 


7.1.6. Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de 


trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y 


materiales necesarios para asegurar una formación virtual de calidad, tanto como apoyo a 


programas presenciales y semi-presenciales como para el núcleo de programas online.  


 


Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre 


el programa: 


• Guía Académica (descripción del programa, objetivos, competencias profesionales, plan 


de estudios, sistema de evaluación, normativa académica, descriptores de módulos, 


servicios generales de la Universidad etc.) 


• Calendario académico 


• Calendario de evaluación 


• Datos de contacto Director de Titulación, Coordinadores de Módulo, Coordinación 


Administrativa, Tutores y horarios de atención. 


• Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta 


con los siguientes espacios y actividades: 


 


Calendario interactivo 


Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y 


profesorado. 


• Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su 


caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


• Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 
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Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización 


concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


 


Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir los siguientes recursos, entre otros. 


• Apuntes 


• Textos electrónicos descargables 


• Manuales, catálogos, guías etc.  


• Legislación pertinente 


• Artículos de prensa 


• Bancos de imágenes 


• Archivos multimedia (video y sonido) 


• Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


• Enlaces RSS 


• Enlaces externos 


 


Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de 


evaluación del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno 


chequear su propio desarrollo en el programa. 


• Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


• Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


• Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


• Ejercicios resueltos 


 


Glosario 


Alimentado y actualizado por el Director de Titulación y los Coordinadores de Módulos, el 


glosario contiene definiciones de los términos más empleados a lo largo del programa. 


 


Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología 


constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser 


evaluada. 
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Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


• Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


• Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en 


horarios pre-establecidos. 


• Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento 


y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-


establecidos. 


 


Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


 


Foros virtuales 


• Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de 


participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se 


desarrollarán los debates de grupos. 


• Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios 


compañeros. 


 


Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en 


formato web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


 


Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, 


especificando las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el 


feedback escrito del profesor encargado de realizar la evaluación. 


 


7.1.7. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Departamento de Infraestructuras y Servicios se encarga de revisar y mantener las 


instalaciones y recursos físicos de la Universidad y tiene el objetivo de velar por el buen 


funcionamiento de los mismos para asegurar el buen desarrollo de las actividades docentes 


realizadas en los distintos programas formativos. La planificación y gestión de las tareas de 


mantenimiento preventivo se incluyen en el Plan de Mantenimiento Integral de la Universidad 


mientras los procedimientos para comunicar una avería o solicitar un trabajo de mantenimiento 
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están recogidos en el Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad y deberían ser utilizados 


por todo el personal de la Universidad en caso necesario. 


 


Anualmente para cada titulación se revisan las necesidades de actualización de materiales y 


servicios que son precisas, y se envía informe a Gerencia antes de finalizar el curso, para que 


se lleven a cabo las gestiones necesarias para adquisición de nuevos materiales, así como el 


mantenimiento y actualización. 


 


7.2. Justificación de materiales y servicios disponibles del centro adscrito 


7.2.1. Espacios físicos disponibles 


En la actualidad CESUGA cuenta con un edificio de 4322 m2 construidos, ubicado en la C/ 


Obradoiro nº 47 de La Coruña (servicio de autobús urbano municipal - líneas 23 y 23A - al 


centro de la ciudad, con una frecuencia media de 15 minutos), el cual cumple los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal a personas 


con discapacidad. Adicionalmente se dispone de más de 6000 m2 edificables en parcelas 


anexas. 


 


Los espacios disponibles son los siguientes: 


 superficies útiles (m2) / nº de puestos por sala 
10 aulas 
(A1-A10)                                    


- 6 de 72 m2  /  48 puestos 
- 4 de 42 m2  /  28 puestos 


6 aulas polivalentes   
(AP1-AP6) 


- 1 de 44 m2  /  30 puestos 
- 1 de 67 m2  /  44 puestos 
- 2 de 72 m2  /  48 puestos 
- 2 de 70 m2  /  46 puestos 


4 aulas de grupo reducido  
(AGR1-AGR4)          


- 2 de 24 m2  /  16 puestos 
- 2 de 34 m2  /  22 puestos 


1 aula taller                                         - 1 de 131 m2  /  20-40 puestos 
10 seminarios/laboratorios     - 4 de 16 m2  /  7 puestos 


- 4 de 18 m2  /  8 puestos 
- 1 de 22 m2  /  9 puestos 
- 1 de 33 m2  /  13 puestos 


18 despachos        - 2 de 23 m2  
- 2 de 18 m2  
- 1 de 48 m2  
- 1 de 11 m2   
- 1 de 10 m2   
- 2 de 24 m2   
- 3 de 14 m2   
- 1 de 8 m2   
- 3 de 12 m2   
- 1 de 22 m2   
- 1 de 28 m2   
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sala de profesores - despachos  - 1 de 60 m2  /  26 puestos 
sala de juntas  - 1 de 48 m2  /  16 puestos 
sala de reprografía          - 1 de 45 m2   
cafetería-comedor                   - 1 de 163 m2  /  98 puestos 
biblioteca                                      - 1 de 181 m2  /  80-100 puestos 
salón de actos                            - 1 de 188 m2  /  180 puestos 


                     


En los terrenos anexos al edificio se encuentran las instalaciones deportivas, consistentes en un 


campo de fútbol reglamentario, una piscina cubierta climatizada y tres polideportivos (dos de 


ellos cubiertos.) 


Para la impartición del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas se ocuparán de manera 


continua:  


- Aulas A3 y A4  


(dos cursos impartidos por la mañana, y dos por la tarde) 


y de manera discontinua: 


- Aulas A7 y A8, para informática 


- Seminarios y laboratorios, para sesiones en grupos reducidos 


- Reprografía 


- Biblioteca 


 


A modo orientativo, se acompaña el siguiente esquema de ocupación: 
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A1  


72 m2 / 48 puestos 
          


A2   


72 m2 / 48 puestos 
          


A3  


72 m2 / 48 puestos 
1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


1º 
PUB 


2º 
PUB 


A4  


72 m2 / 48 puestos 
3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


3º 
PUB 


4º 
PUB 


A5  


72 m2 / 48 puestos 
2º 


TRAD 
4º 


TRAD 
2º 


TRAD 
4º 


TRAD 
2º 


TRAD 
4º 


TRAD 
2º 


TRAD 
4º 


TRAD 
2º 


TRAD 
4º 


TRAD 


A6  


72 m2 / 48 puestos 
1º 


TRAD 
3º 


TRAD 
1º 


TRAD 
3º 


TRAD 
1º 


TRAD 
3º 


TRAD 
1º 


TRAD 
3º 


TRAD 
1º 


TRAD 
3º 


TRAD 


A7  


42 m2 / 28 puestos 
  PUB PUB TRAD TRAD     
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A8  


42 m2 / 28 puestos 
  PUB PUB TRAD TRAD     


A9  


42 m2 / 28 puestos 
          


A10  


42 m2 / 28 puestos 
          


AP1   


44 m2 / 32 puestos 
          


AP2   


67 m2 / 44 puestos 
          


AP3   


72 m2 / 48 puestos 
          


AP4   


72 m2 / 48 puestos 
          


AP5   


70 m2 / 46 puestos 
          


AP6   


70 m2 / 46 puestos 
          


AGR1   


24 m2 / 16 puestos 
          


AGR2   


24 m2 / 16 puestos 
          


AGR3   


34 m2 / 22 puestos 
          


AGR4   


34 m2 / 22 puestos 
          


Aula Taller 


131 m2 / 20-40 
          


Seminario – 


Laboratorios 
          


Reprografía           


Biblioteca           


 


7.2.2. Recursos materiales disponibles y previstos  


El centro dispone de 90 equipos informáticos a disposición de los alumnos en los distintos 


laboratorios y aulas  (50 de ellos en las aulas A7 y A8).  


 


Todas aulas cuentan con:  


- Ordenador 
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- Conexión en red con acceso a los servicios internos de la universidad, a internet, y al 


sistema de impresión en red 


- Vídeo-proyector 


- Pantalla 


- Sistema de audio  


- Pizarra doble (rotulador - tiza)  


 


Los equipos de impresión disponibles son:  


- 4 fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color 


- Plotter 


- 5 impresoras de inyección (tamaño A3) 


- 5 impresoras láser-negro 


- 2 impresoras láser-color 


- 20 impresoras de inyección (tamaño A4). 


 


Recursos materiales previstos 


Se contará con las licencias, a nivel educativo, de las aplicaciones informáticas pertinentes y 


necesarias para el desarrollo de las diferentes materias que lo requieran. Igualmente se contará 


con taller de radio (montado a principios del segundo año) y televisión (parte del material se 


adquirirá para el primer curso y la totalidad para el segundo). 


 


- El taller de radio estará compuesto por control y estudio de radio acondicionados 


acústicamente y dotados como mínimo con: 


o Señalización ON-AIR para estudio y control. 


o Mezclador digital de audio para radiodifusión (modelo DHD 52 SX, AEQ Arena, 


AEQ Forum o similar). 


o  Ordenador dotado con tarjeta de sonido y doble monitor para gestionar la 


continuidad y emisión. 


o  Ordenador dotado con tarjeta de sonido para realizar grabaciones y/o ingestas 


o Ordenador para editar contenidos ubicados en otra zona (redacción de radio) 


dotados con auriculares y/o altavoces 


o 5 micrófonos dinámicos para el locutorio  (modelo Sennheiser Md441, Md421 o 


similar) 


o 5 reguladores de nivel de señal para auriculares 


o 6 auriculares para locutorios y control (modelo AKG K141 o similar) 
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o Grabadoras portátiles (modelo MARANTZ PMD-620 o similar) y micrófonos de 


corte (modelo Sennheiser Md431 o similar) 


 
- El taller de vídeo estará dotado de tres cámaras HD (modelo Sony EX3 o similar) con 


trípode y set de filtros tipo tiffen. Suite de montaje con programas Final Cut, DVD 


Studio Pro y color Compressor o similares. Set de iluminación. A mayores, una cámara 


Canon 5D (DSLR) con ópticas Canon. Tarjetas Compact Flash (Canon) y tarjetas SxS 


(Sony). 


 


7.2.3. Servicios  


Se garantiza el acceso a todo el  alumnado del Centro Universitario a los siguientes servicios. 


‐         Secretaría Académica 


‐         Servicio de orientación profesional al alumnado y egresados 


‐         Bolsa de empleo 


‐         Servicio de orientación y tutorización de prácticas en empresas 


‐         Servicio de relaciones externas e institucionales 


‐         Servicio de orientación, tutorización y evaluación de movilidad internacional (fines de 


estudio y prácticas) 


‐         Plan de Acción Tutorial: jornadas de acogida – orientación académica – acompañamiento 


y seguimiento al alumnado en todo el proceso de aprendizaje con el fin de contribuir a su 


rendimiento académico y desarrollo personal 


‐         Servicio de desarrollo y apoyo lingüístico (lenguas extranjeras) 


‐         Grupo de antiguos alumnos 


‐         Servicio de biblioteca 


‐         Servicio de deportes y actividades culturales 


‐         Servicio de transporte público  


‐         Servicio de cafetería-comedor 


‐         Servicio de mantenimiento    


 


7.2.4. Convenios de prácticas externas  


CESUGA tiene suscritos acuerdos con diferentes organizaciones de su entorno, tales como la 


Cámara de Comercio, Industria y Navegación de La Coruña, la Asociación Marineda de Jóvenes 


Empresarios (AMJE) y la Asociación de Empresarias de La Coruña (AECO), que tienen por 


objeto su colaboración para la materialización de convenios para la realización de prácticas 


entre sus empresas asociadas y CESUGA. 
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Para las prácticas externas, que en el Grado de Publicidad y RRPP se realizan en cuarto curso, 


CESUGA tiene en la actualidad convenio con más de 300 empresas e instituciones, número que 


se verá sensiblemente incrementado en el momento del comienzo de 4º curso en el 2017-2018.  


En el Anexo 4, además del listado de empresas con las que en la actualidad existe convenio 


para la realización de las prácticas, se presenta uno de los convenios a modo de ejemplo, y los 


acuerdos con las organizaciones colaboradoras; los demás convenios quedan a disposición de la 


Comisión evaluadora si así lo considera necesario. 


 


7.2.5. Nuevas tecnologías 


Equipamiento 


Como se ha indicado en el apartado 7.2.2., se dispone de 90 equipos informáticos a disposición 


de los alumnos en los distintos laboratorios y aulas. Todas aulas cuentan con ordenador, vídeo-


proyector y sistema de audio conectado al equipo del profesor. Todos los equipos se 


encuentran conectados en red lo que permite el acceso a los servicios internos de la 


universidad, a internet, y al sistema de impresión en red. Los equipos de impresión son: 4 


fotocopiadoras/escáneres, una de ellas en color, plotter, 5 impresoras de inyección (tamaño 


A3), 5 impresoras láser-negro, 2 impresoras láser-color, 20 impresoras de inyección (tamaño 


A4). 


Los datos y documentos de todos el personal del centro se almacenan en servidores de ficheros 


centralizados pertenecientes al dominio Windows (Active Directory) del centro. Por medio del 


uso de DFS (Distributed File System) los datos son grabados en tiempo real en dos servidores 


distintos simultáneamente, garantizando así la disponibilidad de los datos aún en caso de avería 


de uno de los servidores. Para garantizar la persistencia de la información se realiza una copia 


de seguridad todas las noches de los datos almacenados en estos servidores de ficheros.  


En los servidores de ficheros cada usuario del centro dispone de una zona privada donde sólo él 


tiene acceso, los profesores disponen además de otras zonas de almacenamiento especiales 


que les permite compartir documentos con los alumnos; así cuando éstos se conectan en 


cualquier equipo del centro tienen disponible toda la información que les pudiera haber dejado 


el profesor. 


Los equipos disponen de Microsoft Windows XP, de Microsoft Windows 7 y en algunos casos de 


ambos sistemas operativos mediante un arranque dual que permite seleccionar el sistema 


operativo en el que trabajar, es este último caso el sistema operativo Microsoft Windows XP se 


mantiene por un problema de compatibilidad con algunas aplicaciones. 


Con el fin de mejorar la disponibilidad de los equipos se dispone de un sistema de centralizado 


para el despliegue de imágenes de disco en los equipos, esto permite aplicar cualquier 


actualización de software o recuperación de un disco por avería en cuestión de minutos. Se 
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dispone además de componentes de repuesto para la reparación de averías de hardware y de 


un equipo de sustitución listo para garantizar el número de puestos disponibles. 


 


Sistema Wifi 


Para dar soporte a todos los dispositivos móviles (teléfonos, tablets, portátiles, etc...) se 


dispone de un sistema de red wi-fi que garantiza la cobertura en todo el edificio a través de las 


múltiples antenas repartidas por el mismo. La conexión, por compatibilidad, se ofrece a través 


de dos tipos de cifrado distinto, pudiendo el usuario final elegir el que mejor se adapte a su 


dispositivo. 


Gracias a esta red los alumnos pueden, desde cualquier punto del edificio y a través de sus 


dispositivos móviles, utilizar los recursos disponibles en internet y acceder a la plataforma 


educativa virtual del centro como ayuda al aprendizaje. 


 


FTP 


Los profesores pueden acceder a sus zonas de almacenamiento en los servidores de ficheros 


internos del centro desde el exterior a través de un servicio de FTP (File Transfer Protocol), esto 


les da la posibilidad en cualquier momento y sin necesidad de encontrarse físicamente en el 


edificio tanto de acceder a sus documentos personales como de dejar disponible a los alumnos 


en las zonas compartidas comunes cualquier tipo de documentación. 


 


WIKI 


Se encuentra disponible una WIKI interna con diversa documentación del centro y que tiene 


como objetivo informar a los alumnos sobre los diferentes servicios que el centro pone a su 


disposición y sobre la adecuada utilización de los mismos facilitando normas, manuales de uso, 


etc... 


 


Plataforma educativa virtual 


Profesores y alumnos disponen de la plataforma Moodle que proporciona una interfaz de 


navegador de tecnología sencilla, ligera, y compatible y que permite la utilización de un espacio 


en línea que da apoyo a enseñanza presencial, este tipo de plataforma promueve una 


pedagogía constructivista social (colaboración, actividades, reflexión crítica). Permite el uso de 


los siguientes recursos y actividades: 


• Incorporación de datos por parte de los alumnos desde un formulario diseñado por el 


profesor. 


• Conversaciones entre usuarios en tiempo real.  


cs
v:


 1
34


75
90


03
73


07
76


47
10


50
93


1







 
 


Graduado o Graduada en Publicidad y RRPP  
Memoria para la Solicitud de Modificación 


 
 


DI-004-PRP - 161 - 


• Realización de consultas por el profesor donde el profesor formula una única pregunta y 


ofrece a los usuarios distintas elecciones.  


• Realización de exámenes de diferente tipo: respuesta múltiple, verdadero/falso y 


respuestas cortas. 


• Realización de encuestas (similar a la consulta pero con varias preguntas). 


• Utilización de foros para el debate entre usuarios de un curso. 


• Uso de glosario que permite crear y mantener una lista de definiciones, como un 


diccionario.  


• Lecciones: páginas flexibles que ofrecen contenido y preguntas para el alumno.  


• Presentación de cualquier contenido digital: Word, PowerPoint, Flash, vídeo, sonidos, 


etc.  


• Talleres: actividad de trabajo en grupo que permite la evaluación entre estudiantes.  


• Tareas que permiten al profesor calificar trabajos enviados por los alumnos.  


• Utilización de Wiki, que posibilita la creación colectiva de documentos en un lenguaje 


simple de marcas utilizando un navegador Web. 


 


Adicionalmente, todos los alumnos y profesores del centro adscrito tendrán acceso a la propia 


plataforma docente universitaria de la propia Universidad San Jorge. 


 


7.2.6. Mecanismos para realizar la revisión, mantenimiento y actualización de materiales y 


servicios 


El Servicio de Mantenimiento del centro se encarga de revisar y mantener las instalaciones y 


recursos físicos para garantizar su buen estado. Diariamente, al finalizar las clases, se realiza 


una revisión general. Cada año, al finalizar el período lectivo, se realizan las reparaciones y 


mejoras necesarias en todo el centro, y se revisan los equipos informáticos y de impresión, 


llevándose a cabo las actualizaciones oportunas. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Indicadores relacionados con los resultados previstos  


8.1.1. Tasa de graduación prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de graduación de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. 


El objetivo es conseguir una tasa de graduación 85%. 


 


8.1.2. Tasa de abandono prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de abandono de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. El 


objetivo es no superar una tasa de abandono de 5%. 


 


8.1.3. Tasa de eficiencia prevista 


Como se trata de una titulación de nueva implantación en la Universidad San Jorge no se 


dispone de datos sobre la tasa de eficiencia de ésta o titulaciones existentes ya implantadas. El 


objetivo es conseguir una tasa de eficiencia de 80%. 
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Doña Silvia Carrascal Domínguez, Rectora Magnífica de la Universidad San Jorge, entidad 
con domicilio en Autovía A-23 Zaragoza-Huesca, km 299 y CIF G-99047672, COMUNICA:  


Que la persona de la Universidad San Jorge que firmará las solicitudes de verificación de 
títulos, solicitudes de modificación de títulos verificados y resto de trámites previstos en el 
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, será el 
Secretario General, Don José Manuel Murgoitio García.  


En Villanueva de Gállego, a 9 de octubre de 2021. 


 


 


 


Fdo: Silvia Carrascal Domínguez 
Rectora 
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 Programa:  Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


Curso académico 
de implantación de 
las modificaciones:  


2025-2026 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


- Adscripción del ámbito de conocimiento al que pertenece la titulación, según establece el RD 822/2021. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano. 
 


Descripción de la(s) modificación(es) 


- Inserción del ámbito de conocimiento Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


del título Grado en Publicidad y Relaciones Publicas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 


conforme a obligación legal recogida en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad en su Disposición transitoria quinta: Adaptación de la adscripción a los ámbitos de conocimiento y 


de la memoria de verificación del plan de estudios: “1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse 


a un ámbito de conocimiento en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este 


real decreto. A tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por 


modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o 


bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real 


decreto.”, conforme a la comunicación ya efectuada el 5 de octubre de 2022 a la Agencia de Calidad y 


Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) y en función de las instrucciones dadas por dicha Agencia. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico, pasando a denominarse Pensamiento 


Social Cristiano 


 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 


- El RD 822/2021 establece que las titulaciones tienen que estar adscritas a un ámbito de conocimiento antes 


del mes de octubre de 2025. 


- Cambio de denominación de la asignatura de Humanismo Cívico por Pensamiento Social Cristiano no 


afectando a la naturaleza, objetivos y características del título 


 


 


La Comisión de Calidad del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas de la Facultad de Comunicación y 


Ciencias Sociales, reunida el 04/02/2025 con carácter ordinario, decide aprobar FAVORABLEMENTE la 


modificación descrita anteriormente. 
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Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente informe: 


Nombre Cargo 


Cristina Zurutuza Muñoz 
Decana de la Facultad de Comunicación y Ciencias 


Sociales 


Manuel Viñas Limonchi 
Director del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas 


Carmen Herrando Cugota Representante del Personal Docente e Investigador 


Azucena Marco Cobos Representante del Personal Técnico de Gestión 


Natalia Vallés Morales 
Representante del Área de Calidad, Validaciones y 


Medio Ambiente 


Javier Rodríguez Ten 
Coordinador de Calidad de la Facultad de 


Comunicación y Ciencias Sociales 


María Torres 
Alumna del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas 


Andrea Angosto 
Egresada del Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas 


Alfredo Cortés Representante de empleadores 


 


 


 


Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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